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I 

PROEMIO 

La «plus petition es· una. institución del derecho procesal, cuyos 
orígenes históricos los hallamos en el derecho romano. Pasaremos 
brevemente sobre éste, para adentrarnos en el estudio del derecho 
español, ya ·que, seg·ún la regla del artículo Sr4 de nuestro C. de 
Procedimientos· Civiles, esta legislación es aplicable por cuanto 
todas las leyes hispanas rigieron en nuestro país hasta el momento 
de la Revolu-ción, y aun más allá, hasta la sanción de los diversos 
códigos, y todavía más, porque en derecho procesal imperan en 
nuestros tiempos, en ~odo_ lo que no se op.ongan a las nuevas le­
yes. Y esta materia no se halla legislada en nuestros códigos . 

. En el frontispi('io de .la ob!'a sobre··procedimientos que com­
pus9 Estévez Saguí encuéntrase esta ley df': la Re'copilación Cas:­
te!lana, que nuestros tribunales y nuestros· estudiosos olvidan ta:n 
a menudo: 

(1) De i1aJ Ga.ceta del Foro, dle But'nns Añu-es, de 16 de Diailelmbre de 1928. 
Omitimos los registros de citas referentes a Jurisprudencia argentina, que 
~ de j¡¡mje,rés ¡paro. lliw ,gen'€l!1aillildlak:Jilcfu al1llle91l!1as Detoores y que pueden ser ob­
tenilios oan ,t:odJa¡. iJJa¡ prec.iJSi6n tfuseaibllc' poi" Jos que tengan aJI¡gún "a.srunto l.i'bi·g·io­
'510 en <llq!Uiell~, RrepÚiblli.'Oa~ d/ittii¡gi~ a l1'!leSitlro nu}rooialblle col!ega o a ooilw Re.C. 
dhcciám. · 
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" . 
Todas las leyes del Reyno que e:,;presamente no se hallan de­

rogadas por otras ·posteriores,. se· deben observar líterqlrnente; sin 
q1te pueda ad1nitirse 1a excusa de deár qzt'e no están en uso; pues 
así lo fe!z.go ·mandado en ,difer~ntcs ?casioncs.-R. C. L .. 2,. t. 1,· 

l. 2: . 
En una senten-cia de lá ·cámara de Apelaciones en lo Civil (t. 62, 

página 332), el Vocal doctor Gelly dijo, refiriéndose a la ley básica 
sobre la <<plus petitio)) en el juicio ejecutivo, gue la Novísima Re­
copilación jamás h.ubo regido en nuestro país~ .Es un error funda­
mental, puesto que la Real Cédula de Carlos IV, .Rey de Espai'\a y 
de las Indias, manda aplicar a todos ·sus ·dominios la Novísima Re­
copilación, en fecha 15 de julio de 180.). Que de hedho no se hu­
~iera <;>?serv~do en Ja· Argentina; no nos inter_esa en .este rpomeiÍlt? 
a nosotros. 

Estudiaré el tema de la «plus pelltlon en la leg'slación his­
pana y en sus comentadores, ver~aderos y profundos maestros del 
derecho, que lhoy son olvidados ante el cúmulo de noveles auto­
res, respetables, pero no más 'é¡ue los antiguos. Se habla de nuevo 
derecho,· de. nuevas teorías ... ¡ Pero es tan. v-iejo· el derecho ! ¡ Son 
tan arcaicas las nuevas teorías! Cuántos de .estos amantes de lo 
nuevo no se maravillarán de encontrar las· ava-nzadísimas 'institu­
ciones de la -legislación- bolcheviqui o. fascista en ·el· Senchús lVIon 
en Egipto,. en Hamurabí, no ya en forma semejante,-sino en form•1 
y contenido i.gual. La 'humanidad, el derecho, la cultura, son muy 
antiguos; ·ta -ciencia, la. verdadera, la profunda, es muy añeja; 
mucho más de lo que parect: a nuestra perspectiva de hombres de 
un instante. 

Por eso he buscado en los polvorientos infolios. No por vana 
.pompa.'de erudición; mas sí para extraer el zumo de la ciencia y la 
~xperiéric'ia que a.través de los tiempos acumularon los· hombres. 

II 
. . 
EL ·CONCEPTO Y EL PROBLE.:\IA 

- • • 1 1 -. 

((Plus pet}tlon es la ·expresión que los roman_~?s usaron cuando 
11n a-ctor pedía de más en s'u demanda .. -Como no sé ha!) r?manceado 
los térmi-nos, queda para nuestro uso nada más qué el latín. 
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. De cuatro modos se 1podía pedir de más;:- re, causa, tempore, .·loco 

~Mayn¡; & 161 nt: 21.~Cp. Caravantes & 44-·.5). 
En estas líneas estudiaremos solamente la riplus petitio)) .re, 

ya que en ella se p.uede concr:etar el ·proble~a, y íie11e· su maxima 
}mport_ancia .. 

Cuando el actor en la demanda se excede en la cosa pediaa, .y 
;pide 20 cuando l·e -deben ·IO (uno de les -casos de la· uplus petitio)) 
·Te : exceso en la cantidad), ¿qué .resulta? 'f.al es la tesis que .que­
;r-emos .investigar y resolver. 

HI 

.. EL DERECHO Rül\IANO' 

En el procedimiento for.mular.io. donde en la inten:tio de 'la 
·fórmula del pretor se establecía lo demandado, los romanos !habían 
teorizado la "plus petitio)). 

Petit & ¡54-r, dice: Si el demandante ha expresado claramente 
.en la intentio de la fdnnu'la una pretensión exage.rada, incurre en 
le; caducidad de su derecho, pues no puelj.e Justifica-r su .denumda, 
.lo' cual úi1.p'lica la absolución d.el d~~riá1~dadq. Y com~ ded1-~j~. todo 
_!n¿ de-recho ante'la j1~~t.i~ia, el efecto ¿_:dintivo ·de la <<litis conÚs'latio_)) 
.le impide ob·ra·r 1í.tilm,ente una segunda vez._ 

Perc _en las "acciones que tienen una "int.eiiL?o incer/aH, es de~ 
.cir, __ cuyo o·bjetó no está precisamente determinado, el demandante 
no podrfa cometer "plus ·pet.itio)), pttesto que no precisa el obJeto 
.de su piete1~s-ión. .. . 

El romano es logiéo: trabado el pleito, deduciao todo su dere­
-cho ef\ él; 'd~da la 'fórmula rr'gida,- 'no podía ser variada. El actor 
que r.o probab'a toa~ ~]a iidvntiu IJerÜía ~u pieiro: si pare_t, co?tilem­
na ; si non paret, absolve, ordenaba al J t.Íez el magistrado. . 

1 

Gayo IV, 53: Quien en la "intentio)) pide 11uís de lo que le deben, 
pierde el plezto ... La ·uintentioH ·debe. estar. ~on.ce.bida en los mismos 
:términos que el contrato onginario. 

Instituta, 4, 6, 33: Sí· el actor 'hubiera "demandado más de lo 
;qrue le debían, perdía la ca~t·sa (-e:':ceptc Gttando hubie_ra un justo 
.error; po:r ejern_plo codicilo descMz.ocido). . 

En· :el procedimi~nto posterior al .for,mular.io, ··el ,actor ¡pluspi::-
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diente era· penado por su· dolo, ya que se había perdido el dgido 
concepto lógico que. informaba el anterior procedimiento; a la 'ló­
gica había sucedido la·vida. 
· Código: 3, 10; 2. Justiniano: 2. El que demande más de 'la 

que le deben, pagará el triplo de lo que a titulo de «spórtulasn ·en~ 
tregó a los ejecutmes. 

Resumen de· las Basílicas: El actor que reclama más de lo que 
lq deben por convenio, deberá satisface-r el triplo. Po·r 've·rdade·ra 
cantidad de la acción se entenderá la q1M haya declarado el juez.'en 
su sentencia. 

Justiniano: 3· . .. si se arrepintiese antes de la ((litis contestation, 
y confesase el importe verdadero de la deuda, no se le imponga co­
rrectivc· alguno. Pe·ro si lmbiera dado comienzo el pleito, y durante 
sus trámites persista en pedir más de lo que se le debe, perderá no 
sólo el exceso, sino también todo su crédito. · 

IV 

EL DERECHO ESPA~OL Y EL ARGENTINO 

Hundida Roma bajo las tribus bárbaras, éstas se apropiaron de 
sus leyes y doctrinas jurídicas, para realizar el nuevo derecho ; es 
decir, el sistema de derecho para la nueva cultura. A ~eces captan 
la institución con su nombre, forma y contenido; otras toman el 
·nombre, pero infunden otra vida. En la «plus petition, las leyes his­
panas sacan el concepto y la lógica de la :institución, del Corpus 
Juris. Quien pide de más, debe ser castigado en razón de su dolo: 
litigante temerario era el que usaba de este dolo. · 

Tenemos que dividir en dos grandes c~pfttilos el estudio de la 
((plus petitio)) en derecho español: la ((plus petition en 'el juicio or­
din.ario y en el ejecutivo. . . ' . 

• A. JUICIO ORDINARIO 

1. EL DERECHO ESPAÑOL 

. . 
J ~ .... 

1 .. ·. 

'' 

. En -la ley· 42, título 2.0
, partida 3.a, se incluye entre una de ·las 

especies de plus peticiones la de demandar más de lo debido en la 
cantidad. Esta demasía hállase penada en la siguiente forma.; 
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Ley 43: Si no probase todc· lo. que demanda, lo no probado. se 
"le da por quito. Pero si el demandado [izo algunas costas o ·mis­
siones, por razón de aquello que le demandaron de más, tenemos 
por bien e mandamos que se las peche todas el demandador ( 1 ). 

Disposición que se ihalla reproducida en el Espéculo, l. g, 
tomo 4, l. 4· . 

.. Estas leyes se refieren al caso en que el actor hubiera obrado 
<:On· buena fe, pues cuando hubo dolo o mala fe, por la l. 44, t. 2. 0

, 

página J.", perdía el actor el total de la deuda, amén de las costas 
e intereses. 

Las leyes de· Partidas erar. lugicas: ei demand.~nte sólo debe 
recibir lo que le es realmente debido. Si por error demanda más, 
·y no ha producido daños este error, no hay más qué rectificarlo; 
pero si en razón del mismo error se han realizado gastos,. debe pa­
garlos el actor (v. Vélez Sarsfield, en el' principio sentado por 'el 
artículo 903 del Código Civil). 

El caso varía cuando iha pedido de más sabiéndolo. Entonces se 
pena su dolo,· perdiendo el actor ·toda la deuda. y pagando todos los 
gastos y daños (v. Caravantes, & 444, 445 .y 446). 

- r • 1 

B. JUICIO EJECUTIVO 

J. EL DERECHO ESPAÑOL 

L. 6, t. 28, lib. 1 r, Novísima Recopilación : Cuando el acreedor 
pidiese ejecución de alguna deuda que estuviere alguna parte pa­
gada, ordenamos que el deudor no pague más derechos de la ejecu­
ción que montare lo que 71erdaderamente debe. ni el ejecutor,lo pida 
ni lieve ; mas' que el acreedcT que pidiere ejecución injustame1~te por 
más de lo qwe·se debía, pague la demasía con otro tanto. 

La ley se refiere al caso de ((plus pelition por error en el.juicio 
ejecutivo; el caso de dolo se halla regido por la estudiada disposi­
ción de la ley 44 de Partidas. 

Esta Recopilada, que viene de la ley g.a, t. 21, L. 4, Recopilación 
.Castellana, ordena al deudor que no pague más· de lo que verdade-

( 1) "Mission~::sn : ·gastos, desembolsos.-«Pecharn: pagar: · 
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ramen6e• cl.ebe; 'Y .al .acreedor;• qne n·o cobre ni.' eje'cu.te :por má's de 
-lo ·que le deben. y si así' no lo hiciere, pagará· a tí-t·ulo de' pena•, 'el 
doble -de lo·.pltispedido, con más la-s costas' de• ra: l:ey 4'3·· dé' Par-
tidá.s~' ! •. • . -~~ • ,, '··~ . , ~,,~ •. · .. ,. ., ..... ,., 

¿ P0r qué ésta diferencia entr-e el juicio ordinario-~; (d ejecutivo? 
¿Por qué se pena el acto erróneo en el juicio ejecutivo· y; no ·en· el 
•ordinario·?· Esio· se· debe·a la. -diferencia esenGial 'ent-re· ai11bas cate­
gorías.de .procedimié'ntós;. y·que'est-Lfdiareti10s·más·abajo; al tratar 
·de la ((·liÓ<; .GOntestatiÓn en el j-uicio·ejCGUtÍVO': 1 • • • ' • 

Para evitar las consecuencias de esta l-ey se dispuso que el actor 
·debía prestar-•juramento' de·reéibir justos· y.'legítimos· pagos. · 
,;;,·r<Caravante·s dice & 1.148 :. Ha de contene-r lwdemanila, éoth.d'ie'­
·qru1sito p¡opio. y espec¿ial de su ca·ráct:e·r ej·ecul-'ivo, ia protesta: d-e 
·adquirir en:wenta justos y·legít.iriLos· pagos·, c/(íus1i/a·que;·t;¡éne ·por 
'o-bjeto el evitaT eidncurri+ ·en la.p'cña. de' la <;p·líts. p•etiiioli en el caso 
de que el deudc·r acreditase que había .pagado'· algunas cmviidades 
·a: cuenta d·el crédito que se.le -recla?1Laba. ' e :. : ' • 

. =Estévez Saguí, P.· 6ss, expresa': Parll cvit'ar las COJLSecuencias del 
exceso en petitición, ·eL. ejecu~ante deb'e: jura·r ·la· deuda :q1w cobra,. 
o exp-resa·r si tie1te recibida alguna pmte a c1tent.a, pa·ra que sola­
mente sobre el -resto -recaiga la e¡'emtción, so pena de cpte se devol­
verá d1tp licado el exceso. ' J 

Sin embargo, si conoce con certeza el monto de la deuda, no le 
salva la protesta de r-ecibir··justos y legítimos pagos (Febrero, nú­
mero s.SJI y S-832, ed. Goyena). 

Es ló'gico: si no: ha)' canti-dad líquii:la, ·)· la liquidación sólo es 
provisional· a fin de poder accionar ejecutivamente (ya.qtie no· pue­

·de despacharse ejecución sino por cantidad líquida, ·artículo 475, 
C. [>r., debi·clo a que 'el juicio ejecutivo es procedimiento de.ejecu­
ci'ón~·y .no de declaración, como más-adelante estudiaremos); sien­
do la liquidación provisional;· ·decimos; debe así· .. manif.estarlo el 

·actor, ··protestando· de récibir justos y legítimos pagos. P-ero .si en 
.. la re·alidaí:!·hay cantidad· líquida, esta prote'sta es innocua,: ya qu·e no 
puede eximirlo de dolo o culpa. ... . . :·, r. ·; ·, 

Si el aCtor, .en lugar. .de entablar la demanda por cántidcid lí­
quida provisoria, la entabla por dos cantidades, alternat-iva'menle, 
esto importa también una simple invitación al deudor para que.pa­
gue, invitación :que; aL transformarse en. demanda,. se- regirá. por 
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los prinCipiOS que estamóS ·estu.cJia~do: si 'alguna. cant_idad es ]a 
justa, no hay «plus petitio». 

Esto vale tamo para el juicio ordinario como para el ejecutivo. 
Debido a la importancia del tema, permítasenos una digresión: 
nuestra jurisprudencia comercial, en las demandas por devolución 
de fletes contra las empresas ferroviarias, cuando se plantea en esta 
forma: ccpór la canfi.dad de tantos pesos ·o la que resultare en defi­
nitiva)), forma que no es alternativa, sino de liquidación proviso­
ría, al imponer las costas•,· io hace proporcionalmente' a la cantidad 
obtenida; por ejemplo; si• el actor obtiene la mi'tad de lo a.emanda­
do, costas por su orden: si ü"btiene uh tercio; p<Jga dos tercios dél 
total de las causadas, etc. · ' ' 
· . Este criterio es ilegal; desde el momento que la liquidación es 
provisoria, y así se manifiesta, no puede incurrirse en ccplus peti­
tiOH, ·sea ordinaria o ejecutiva la demanda; el demandado que 
no quiere entrar en·la·cclitis», siempre puede ofrecer al actor lo que 
considere justo, desde el momento qLie la liquidación provisoria im­
porta una invitación a ello. Si ofrece, y no se acuerdan las partes, 
habrá ccplus·· petitio)) o no, según lo que resultare al' final; pero 
si no ofrece, el actor no incu'rre en ciplus· petition: Princ'ipios, como 
vemos, distintos a cuando la demanda no es de liquidación provi­
soria o alternativa, en cuyo caso no esta obligado a ofrecer nada el 
}l~mandfldo, según lo hemos estudiado en el párrafo sobre la ju­
risprudencia en caso de error (v. supra). 

V 

INFLUENCIA DE LA ccLITIS CONTESTATIOn SOBRE LA «PLUS PETITIOn 

. . ' 
. Pero el problema más interesante, sin duda, en esta materiá, ~S el 

con_ocer· la influencia que ejerce la cclitis contestation sobre la. ins­
titución que venimos estudiando. 

Puede suceder que ·el actor haya cometido una ligereza al de­
mandar_ de más, y que se aprt:surt: a rectificar su error antes de 
que _haya producido efectos. Ahora bien ; el problema es éste :_ 
¿ hasta_ qu,é m'Cmento tiene el actor d.er.echo d_e modificar su de­
manda? 
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_Es ryecesario .estudiar )a teoría de la <ditis contestation en el 
juicio ordinario y en el ejecutivo. 

[. 

,, A. JUICIO OR·OINARIO 

~· . LA «LITIS CONTESTAT!Ol.l EN EL DERECHO ROMANO 

Savigny define a .la· <!litis contestatiO!l .. del der~cho .romano en 
esta forma (Sistema, & 257): «La «,litis contestation consiste en. la 
~eclaración !hecha ante el magistr~do por. las partes sobre la exis~ 
tencia y el contenido de la ((litis» (1). · : ·· 

Se consideraba a la ,ditis contestation como si fuera ·un cont·ra­
to (uquasi cont-ractusn) . 

. Petit & 747, 2, expresa: La 1ditis contestatio»· crea una nueva 
obligación entre las partes. El demandado está obligado a sopcr­
tar la instancia hasta que el Juez haya pronunciado la sentencia que 
lo condena o que lo absuelve. Esta obligación puede se·r considerada 
en cierto modo como que nace de un acuerdo entre el demandante y 
el demandadc·, de 1m concurso de volU;ntades .análogo. a· un con­
trato. En efecto: la organización del 11judicium.n requ~ere una m.-

(1) Ruggiero, en uBulletino dell' Jstituto di diritto' romanon, t · 17, p. 1go, 
dl'rlae: 1<1La fijlaoxm d:e 0131 f6nmrurb :es, >3!11•tle ~dio, Qbna• die lbiS l'ütii1g1an11l'es. Estos, con 
SUJS a'€1::1Í\l)llQOOS ,afilc!gaJtlOS, :p!'Qv'do:un· 9U ll"eCCiaJOOi.6111. IEII• maJgilstnadlo se ll:lmirt!a a. gu~aa-
31 100 ¡J)b:¡g~a~ntles, y 131 dia.Jr .llals i!liOil1ll1raiS y ·!.'énllll·n'IIOIS ¡paJI"31 fijiau11Ja. OOiliforune :JJ! dell'e­
clho ; dle~és €!11ltr€1ga. CIJ::iJ-,IaJ fónn11uC!aJ all d::rt'OJ", y 'elllVÍia' 0111rtle clL Juez a liaiS pa¡rtes. 
E1n~ d]·. dlemialn¡cil;_udlo está obllljgaldo <1! opt'€\SlOO tia111se aJni!e dlidho Juez." 

·1"= Wl~asga¡c Qilbild\em 1 IP· 151 ), es UO'l '3!Clllo fiarman !Y esarr./bo, qrue se Otump 'e 
oomo úl~tiJ!11iaJ aJobuladión «~ru jiU!ro», es d'ec:ll", a¡n,te efl: 11111a¡gi.Jsrtinarlb, e\1 pretor. Palf'a 
SahlfOOStmamn, en oaJmfbuo, lllw <illtfus oorutie:;¡~at\Óo» eiS el": ¡pr.i.mer acto ,)n judicio», 
atnlbe c11• }uJez. Rru•ggi•ero ref.llltia.J vlibtlorlibsah"ncl!'ltte esti:t tHitilmla. h:¡pól):esLLS. 
· Hist6nildali11'€'Íl te, ~a/ ,&J'Jtt.s cOD'litlelstaltio» \~Í€111e dlel· prooeldim i~•bo d'e Ía.s u¡\egñs 
13JC1bi>an~·», em qllle tilas p<urt'ES ste dblliug31bla!!1 31!1Ji:le ttootlit~as u ak:lait'M cl jiUlicito. Etl 
jiU•iloi o rGiml<.lllo ei1aJ 'liD1 tall1bittll'!a~e, es dlecitr, ~131 •bratntsfanm.api¿m die ba pll'Lm ilth·a 
Iux:.ha pri'\'13ldiat em• ~udhru jiUdf.rilaJl y d'eoilsiém <lll1bi1tu1aJI ; lla. <dlliitlÍIS rorutJesta•bÍO» vñno 
<31 LSuib.rqg¡cJr d) <:ii1~Eigu10 paK:rtlo die OOIIT'\Pa.'iirión, y los ttest~¡gas que se\1'\'·kl\11 patra 
!all:lestlitgUJaJr dlidho. pa¡cto s.in·¿lonCin b31m!hién pama. justJi'fidatr illa. · obUilgación de ~c.a.. 
ltÍatr na. sen>tienCÍia· ; oot!al])a, e!JlJtclntdeS rttrolhaid•o €lt opLeirtJo .'1!l1•be restli.gos : (('!les bes estote», 

según F es~o. ·( Co\l.'met, '"Nmw. R.éo\mte HI'Brori.que,, t. 1216, p. 53"1.-lLe.ncl., en 
R'll•¡!jg•:IEtro, « Bulll~ti:•no», q>. 181).) 
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teligencia ent·re las partes que consienten en someter el litigio a la 
decisión del Juez. Pero hay esta diferencia con un contrato : que el 
•Consentimiento del demandado no es espontáneo ni líb·re. Acepta la 
fórmula Hetiam invitus)), para evitar consecuencias más perjudicia­
les: el embargo y la venta de sus bienes. 

Ulpiano, D. Ij, r, J, r 1: Así como en las estipulaciónes se con-
·trae, del mismo modo en el juicio. · 

Ulpiano, D. 5, r, 6r: En el-juicio se halla comprendido cttantc 
en él han querido ventilar los litigantes. 

Pablo, O. 45, r, 83, r : Si habiéndose estipulado qué se ha· 'de 
dar a Sticus. y yo o t.ú. creemos que es ol'm, la estip-ulación no vale ; 
lo mismo juzgó Arista respecto de los juicios. · 

Paulo, D. 27, 3, 22 : Si fué condenado el defensor del tutor, no 
.priva al pupilo de su privilegio, porque voluntar·iamente no lÜigó 
.el· pupilo. 

Gayo, III, r8o: También concluye la obligación pcr la Hlitis con~ 
testatio)), pues entonces'queda disuelta la obligación principal y em~ 
pieza para el demandado una nueva obligació-n, proveniente de la 
((litis contestatio)). 

Por lo tanto, la cclitis contestatio))· producía una novación. Se 
había deducido todo el derecho ante el magistrado (ccin jure deduc· 
to))), y el derecho que surgía en la fórmula era un derecho nuevo. 

JI. LA ccLITlS CONTESTATJO)) EN EL DER.ECHO ESPAÑOL 

Y ARGENTINO 

De Roma, esta institución pasó en su nombre y en parte de su 
contenido a los nacientes pueblos. Pero no así en la forma. 

El procedimiento formulario extinguióse antes del Bajo Impe:. 
rio ; ia cognirio extraordinaria convirtióse en ordinaria, fundiéndo­
se en una sola persona la magistratura y el Juez, hasta que en el 
Medioevo la demanda y su contestación se hicieron por escrito. 

De alhí que el nombre de cditis contestatio)) (que etimológica­
mente significa algo así como ccpleito atestiguadoll-cctestes esto­
ieH-)vino a ·querer decir cc]itiS COntestada u, !!COnteStaCiÓn. a la de­
manda u, y Savigny definió el nuevo concepto en esta forma (& 259): 
La cclitis contestatio)) es un acto unilattJral del demandaao, consisten­
te en su declaración scbre los hechos alegados en· la acción. 
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EL CO:·HENI,DO.-I.:A·TEORÍA DEL..CUA.SI CONTRATO 

_,. '. .. ' ~- . 
Pero e'n el nuevo derecho, ¿siempre sigue s'iendo la <<litis ~ón!.. 

j~s.tatio·~- qn -e::uasi ·cqQt.rato? . · . .. · 
La ~<litis contestatio" produce -es·ericialmente eJ. efecto. de·.obligar 

a seguir el pleito,-. t<J! conjo f.ué planteadó, a ambas partes:·· · 1 ; 

Le_v ro.a, Hin fine", Estilo·: ,}-lingu1io .no puede defe.nder .. d · est.e 
dqfendecf,or 1en. juyzio en est-e plcyto, fasla qr~e/ plc~•to. 'sea, conlesta­
flq cqn. este defendedor, porque entonce. es .ya fecho ~e-ijar del pleyto. 

Ahora bien: esta.obliga_ción en elnuevo.deredho;:¿es·contrac:. 
.tu.al, e? cuasi contractual o es legal~ Los ·autor-es est4n di vi dos';- pero 
la -discusióp se ha radicado ·entre:H.l_.teoría cuasi' contractual· y la 
legal, pues no tiene mayor asidero la doctrina contractual'.. So'me-
ramentc cscudrii'íarem~s-el tema:· 1: · · ··' • · .,, 
_,. ¿Qué es, a~te todo,·. un ·cuasi. contrato? Tal es el postulado pre'­
v'io ,que -hay, q4e r;esqlver;-,pu~s hay -autores, .como Planiol, que, 
rompiendo el antiguo cuadro de las fuemes de. las obligaci0nes; 
afirr:nq.n que .ésta;¡ sólo provienen de··la· ley, y del' contrato .. El cuasi 
_cor~~~to, é!SÍ· como los.~elitos y cuasi delitos, serían simples obli:. 
gacion~s legal~s; r:>uest.o que. no· hay más_ que dos fuentes' de obli­
gaciones: la voluntad privada y la voluntad pública, que se mam­
fiestan en el contrato y en la ley. 

( • • , ; rr ., • , • • • , 1 , / 1 

Sin ·ernbargo, ·auhque ·en su hondura sea 'exacta esta simplifica-
ción, nada impide que no Jo sean tanibién las distinciones antiguas. 
Part~mos del-axioma.: ((no hay más·f_uentes jurídicas que la .volúntad 
individual y la. voluntad socia],. Ahora bien: la voluntad indivi­
.dual -puede manifestarse directamente ·sobre una relación de. dere­
cho:. -c;s-el c,antrato; o puede manifestarse no. sobre la relación mis­
ma,, sinq sobre t:l. he_cho ~nmediato que le da origen·: .es el cuasi 
contr~to; o puede hacerlo- sobre .cJ hecho mediato, remoto: es la 
ob.ligación; legal. , . 

La teoría- del cuasi contrato se basa en la existencia de la vo­
.luntad en.la generación, del ihecho inmediato que da origen el· víncu-
lo. j urí_dico. , , , . . . 

En·la obligación legal,·la voluntad yace en Ja.generación.de un 
!hecho r:neqiato.: __ Ejemplo.:. la obligación de vecin'dad, ··la· de pater-
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nidad: La voluntad reside en el hedho de h'aber adquirido eJ. d'o,.. 
minio, de haber querido generar un ser, no en el hechó de qiJerer 
ser. -.,;ecino o de querer ser padre. 

1..a distinción es sutil, pero importante; en las obligaciones cua:­
si contractuales, la voluntad ·puede impedir el· nacimiento del hecho 
.i·nmediato ;. en las: legales, no. La voluntad· individual existe siem­
pre en el cimiento de todo ((.vinculum juris>>.: .pero:-unas·veces cons­
tituye el. fundamento del mism'o yínculo, otras del hecho inmediato 
.y otras del mediato;; en .este· último caso, es-el Poder legislador., 
.coercitivo, el que 'hace unir el hecho mediato a la norma abstracta: 
es la obligación legal. . 

En cuanto a las obligacion.es· delictuales,. son análogas a las 
cuasi contractuales, pero su contenido jurídico es otro. Las cuasi de-
lictuales son análogas a las legales. , .. 

Ahora bien: :¿por qué- en nuest·ro derecho la <ditis contestatio)) 
es una obligación cuasi conHact:Ual? Por las 'mismas .razones que 
da PetiL para el derecho romano: el dema·ndado. no está obligado 
a concurrir al juicio, y si lo hace, es por su propia ,¡aJuntad, para 
evitar consecuencias más perjudiciales; de ahí que haya, 1.ma· ·espe­

cie de co'nlrato, un· cuasi contrato, desde -el- momento e11 que el .de­
manclado ha aceptado entrar en· la ((litis>>: 

La· obligación·. de concurrir al pleito nunca puede ser_ coerciti­
vamente legal ; tiene. que ser voluntaria.: una persona goza pací­
ficamente de sus deredhos; pero un buen día otra-.pretende algunos 
de estos; si aquél no quiere protegerlos, haciéndolos valer en jui­
cio, tendrá que cedér~elos; pero nunca puede ser oblig-ado por el 
legislado¡ a proteger sus deredhos si no quiere. 

Catleval, u no de ·los más grandes est ud·iosos del derecho proce­
sal español, dice (II-•): 3· Sin embargo, del mismo modo que para 
Tealizar un. cO?ttrato es necesario una conve1wión quo ireq1úe·re el 
C01LSentim1ento de ambas partes, para el .nwsi cont·rato se necesita 
tarnbién igual consentimiento, del cual nace la obligacion; de modo 
quo el mismo fundamento s·irve para el contrato como para·el cuasi 

contrato. S· El demandado, que·puede evitar el j1ticio pagando, y no 

quiere hacerlo, s~ estima q1te cons·iente. 
Varios pe estos autores son ·contrarios a la dodrina cuasi con­

tractual de la «litis contestatio)). Sin emb~rgo, rile parece que no 
han conseguido rebatir los fundamentos seculares. Se bb::\D eseri-
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-ci'almente en é¡ue·Ja demanda por sí misma produce ciertos efectos. 
No lo dudamos;' produce, sobre todo; efectos conservativos (r) y 
la incertidumbre de los derechos cuestionados· (Rocco, ull fallimen­
·ton, & 2•¡); pero de esto a deducir que la ac.ción judicial es indepen­
·diente del derecho subjetivo, y que el litigio no es voluntario por 
.ambas partes, hay mucha distancia. Toda·. acción que se !hace va­
·ler en justicia emana de un derecho subjetivo, no de 'un derecho 
procesal (Vanni, 11Filosofía del diritton,· Il, 4.0

, p. r I r)-todo· li­
.tigio ·se produce por la .voluntad· expresa ó tácita de los litigantes. 

CONSECUENCIAS DEL CUASI CONTRATO 

Establecido, pues, que la 1ditis contestation es un cuasi con­
trato, el primordial efecto de ello· consiste en que forma· un ((vincu-
1um jurisn que Ja·s partes (es decir, los litigantes, pues eL Juez no 
..es parte), no pueden variar sin un mutuo consentimiento, sin un 
nuevo contrato. 

En nues.tro derecho no produce la ulitis contestation novación 
-como en Roma, porque el actor no está obligado a deducir todo su 
derecho. En Roma se explica este·efecto .novativo porque el acto 
-del magistrado, la fórmula, era de absoluta solemnidad, que no 
·podía enmendarse una vez dictada. Pero entre -nosotros, el fin de 
~sta institución es, como lo expresa Savigny, &. 260, uel evitar las 
·consecuencias dai'íosas que nacen de la Juración no querida, pero 
inevitable de la ulitisn, ya que, en rigor, el Juez tendría- que haber 
fallado en el momento de contestarse la demanda; mientras que en 
Roma el fin era distinto: dar la forma solemne para que el pretor 
-construya la fórmula. 

La 1ditis contestatio)) produce•el vínculo que fija los derechos 
-contradictorios de las partes que van a resolverse. Sobre los dere-

{ 1) i1Ja, silm¡ple in.rer¡pos:rilón d'e la demtal!lldla inltermutmrpe l!lll preror.:lpCIÍón y 
'hare corrrer ·!os Cintereses m-oil'a'l:!or~os. Lat i110Ü'fic;_¡.o:<'m de -hat .mú1:unq Cüll1!'1tl"!n.b)"e eon 
mpnat ~rr posteieldbr,, esmbllbce IIU: oom'pel'Eillcfila d~el }u'-'z y fijo, e~ db en que ao­
mr:tem2la a, ClQ\!1I"€lr €1~ l!érrmlilno 1pa~na1 <Ju)om:" exoe¡pdi1011es dJ:IJ..11txJ,rúas. ~M:al:tuver, & ¡61 

'-y 15.}: Peno .tJoldbs sros efecoos S<Jn pr<liOOO:U:~. e5 dlec:tr, que úll!a!ñen romo a~o-
·mOIS a~·ru~n dletredho Slllll>j~·o·; no ti.'E1!1'€1l1 vi.ld1a pnqplin. ' · 
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chos presentados en colisión, la sentencia produce cosa juzgada~ 
El Juez, por lo tanto, debe fallar de acuerdo al cuasi contrato reali-­
zado en la .«litis contestatio)), debe declarar, definir, delimitar el 
derecho que corresponde a cada parte, de entre todos los que se le· 
han presentado en la <clitis contestatio» en forma contradictoria. 

L. 16, t. 22, p. J.a: Afincadarnente debe catar el judgador 
qué cosa es aquélla que contienden las partes ante él en juyzio :. 
entonce debe dar juyzio sobre aquella cosa, ca si non, non deve va­
ler tal juyzio ( 1) ; que Gregario López, siguiendo la opinión de· 
Baldo, anota en esta forma : Sententia debet esse confcrrnis libello· 
in tribus, in re, causa et actio't!e. Si judex pro-nuniiai 1tltra petita, 
sententia ets ipso jure nula. 

(Véase también Cañada,. p. 100, núm .. 16. En d. francés: Fu­
zier-Hermann, verbo Réquette.) 

Por lo tanto, la demanda puede mudarse solamente antes de­
la <<litis contestatio)). 

L. 40, t. 2. 0
, p. J.": Ellibeto non SIJ puede cambiar. 

Ley 1 .", Estilo : Si alguno pone su demanda, y es el pleytc· co-­
rnenyado por respuesta, si después ponen o razonan algunas otras 
cosas en el pleyto, las cuales ayudarían a la demanda, no .las· 
puede poner, ni les deben ser recibidas después del pleyto comen-· 
c;-ado e contestado . 

. L. 2, t. Iq, p; J.~:. s"i el demandadcr- o el demandado otorgare· 
ante el ]udgador alguna cosa, si después se ar-repintiere de lo que· 
respondió, ante quel pleyto principal sea comenc;-ado po·r demanda· 
e resp1testa: que lo puede revocar si quisiere. Mas si respondiere· 
alguna de las partes, después quel pleyto fuere comenc;-ado, sobre· 
pregunta que le ficiessen, non la pueda después revocar. 

Caravantes, II, p. 29: El permitirse mudar la demanda antes 
de la contestación, se íunda en que aun no se ha verificadc el cuasi· 
contrato que supone esta contestación entre actor y r~o. Corno eh· 
demandado no se ha hecho aún cargo de la demanda, no ha pro~ 
ducido efecto alguno el primer escritc· "del actor, por lo que se con-· 
sidera el segundo, en que varía su acción, como una nueva deman-· 
da, con ar·reglo a la cual debe el Juez pronunciar la sentencia. Mas. 
si se va-riase la acción después de contestado el pleito, habría dos:. 
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dema·ndas, y el ']1~ez no pod·ría aúegltw·sú' sentencid·.a la segwnda; 
s:ín ·dejar desatendida'la··primera, ·qne ·ya'habria pro'du'Cido··efe'cto. 
'En los cases en -que m't~da el actor la ·demanda, debe satisfacer las 
COStas ')dos da·ñus y perjuicio·s CQ1(sa'(f:os a/ de?nandado a C01tSeC1ten­
cia de, la-demánd.a vaáada·(arg. de l<t ley'7s, Cód. de Reg·. Jtíris. 
Leyes' 25. t. 1 y 2 del libro ro, Part. J.a, Curia Fil.; parte ·r•.a & 14, 
hÜmero 5},- poúrue se presume q1te e'( q1tc r1wda o ennúenda ·en cosa 
s·z(s/.ancíal· la denianda, entabló el juicio temerariamente·. 

·B. JUICIO EJECUTIVO 

·'·En el jüiciÓ ejecutivo; •la~teóría tiene que•se'r distinta, puesto 
que hay diferencia esencial entre ambas especies procesales. . 

· •E·! juicio ordinario tiene por objeto el ·éleclara:r el derec..ho de las 
partes, es decir, establecer los límites de los i·ntereses contradicto­
rios de dos o más ·personas. Objet·ivo esencial es, pues, .delimitar 
fijamente el derecho dudoso. 

- Una v.ez ·hecho esto, viene el procedimiento de ejecución de·.la 
sentencia, que es, en síntesis, ·el juicio ejecutivo. 
... 1E1 juicio ordinario, que coniienza ·<:on la cclit·is cont.estatio)), ter­
mina en realidad con la sentencia. La ejecución de :ésta es sim­
plemente un ·derivado, un complémento (!el juicio, .pero no es el 
juicio. 

El 'juicio ejecutivo es precisamente la misma ejecución de sen­
tei1cia, pero derivan-te de otras fuentes, pues ésta emana .de un 
.acto llamado sentencia y aquél de un documento ejecutivo. Son 
por esencia idé'nticos. · · 
. Así -dice Cara·vantes (III, p. 264), que: E-l iuicio .ejewti·uo es 
·un p·rocedimient.o .\1Lm.a·rio PM el q~te se trata de llevar a .efecto por 
e'mbargo y -vc1ila de' bienes ·el cobro ·de c·réditos que constan por al­
gún f.it.u/o q~te tiene fuerza sufioient.e pam -constit1tÍr po-r .sí .mismo 
pléna probanza. 

No se dirige, p·1tes, est.e jwicio a .declarar de.r.echos ,d1tdosos. o . 
. éont·rovertidos, sino"a ·/leva·r a e]"é.cto los que se .halla:n reconocidos 
fiói actos o en títulos de tal f1te·rza qllte contst'ituyen una vehemente 
p·resunción de que el derecho del actor es legítimo y está sufic.ie.n­
.temen'/.e pr.abadc ··par:a ·qrue sea .desde +uego. ate.ndlidCJ .. ·(Títulos rque 
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por sí mismos hac.en plena prueba, y a los qúe la ley da tanta fue-r­
za como a la decisión judicial, dice Escriche). 

Consecuencia de la· naturaleza de este juicio es que se cie·rre la 
puerta todo lo posible a la oposición de la parle contraria, dirigién­
dose "rápidamente a da·r cumplido efecto al de·recho que se reclama, 
sút dar lugar a cont-roversias propias de un juicio declarativo. 

Escriche dice lo mismo (verbo Juicio ej-ecutivo, inüoducción). y 
agrega: 

Este juicio, pues, no es propiamente juicio, sino más bien un 
modo de proceder para que se ejecuten y no _quedert ilusprias hzs 
obligacinn~s o de11.das ventiladas y decididas en juicfo,: o co;np·rü­
badas pm títulos o instrumentos tan eficaces como los juicios; y ast 
~ienc .por objeto_ la aprehensión o embargo, y la venta o adjudica­
ción de los bienes del deudor nu, roso, en .favo·r de su acreedor (.r). 

No se produce, por lo tanto, la <clitis contestatio» en el juicio eje­
cutivo por el cuasi contrato de contestación :-1: la demanda, sino.sim­
plemente por la_ notificaciém solem_ne al d~mandado, es decir, _ror 

(·¡) Una. oUJa91:ión d6sourt!ild1a, em• nuElS>l!nal jllliT1~::pm.llcP.imo'.•a• es si ed prev·io ~a.r­
.g¡o d·e ¡])jene.s es brá.móte esenÓ;J?..q' e1;1 el ju:1o:o ejec.ut:il\·o (all11lícuilloJS' 47'• 485, ·etc., 
C. P.r.). · · · 

S·a rua -.'l'e;"UJetlito en nwnte~IS'OIS fuullos que_ éste es uúl 'di.:IT'.eciho e51tab1:-edldo a 

furvar •dleil· :acreetlbor, qui•cn ¡puled•e r.em•uiTidi•:llrlo o df.lf€1r·:n1lio. L'Cis aru,~o•res 1110 !Im.Jtan1 

J1a rrnlt.11eni.:.~1 po.rque •n1o than OOI;lc-ab:ldlo k; pos-~•l.Jcl!údl::td d,e t.:lnl::l ejJCCucüón "'i·n abs­
nna~:o~c)ll>, tSI:Ien'Clb :!la• ejeoudéf;¡ ,preoi•samm•be ejeoUJé·ión de bi.e'lle.s <Úl .• ccr,1c~oton .: es 
'l!ül ¡pnoc-e¡df.~nqetnlbo sdbre bilem€'S y •n10 lllll11a d/JsúuiS!ión ~ diEreCfho de ~JaJS p-er­
SOti13Fi. 

S.:n emib>amgo, nue.9tr.a. [>e>y pe.nn11!1te kL ejeeuKJión <JLin. no 11a~b!1endlo b-ien~ (3J1"-
il!íou•:·o 474, C. P.r.). · · ' 

Y as{ debe ser. El juicio ejecutivo comprende dos etapas : 1. 0 , juicio eje­
cutivo prop'amente dicho; 2. 0, vía de apreniio. En la primera se busca esen­
c .. !2 'trn!:"t.~:~e d:ü:r ~~.¡p!ttua f.-uCñlid:J ~· ~tíftLulu t'j't'lCIUllivo: 1En 11a. ge_guniCÍia, danle etec­
t:vidad a este titulo mediante la realización de los derechos confericjos, por. la 
V-Eil~·:•:u die bi.\ElilJ€15 clleil ob•!···~adlO, -VI€1!11ba q~, t111rucLuoi-d.a, Eül d[o1ero, r-e:pr>e .. C€on1•a lia 
ciJ.).:.g.c.'.l.IÓil a{j) d•eu•dor. .. 

EJl alar'€Kd•or ,pu<ede ,perfeotian-rue,;,,te dl'ifen:u- •l1a s-e¡g•u'71dia ffia'pa• d'ICil procerli'mi.€1nto 
paia ouk11ll·d•o lo crea opantlumo ;y nxlllllr·i.r- €11 objebil\·o·de su dknl=db a tl!u,Jer un 
t:1~uro IDJrJemlt'C, sem:ej.arr;Jte ·a· •uUl fuiSJ:Il OaJI'oglaido y uóspo pal!'a diLSparnr' sa .s-e lliOS 

peMli•:.:e efl sofirn:lñ. ,La; !ay ct.a. dorec•ho a· em~a•r·gJJr bi·elil•éJS del doodol!' en es-ta pri­
mellla. c•ro'¡pa : peno es u•n di=ll'edl•o ool'l!;';:r\'•Z•b:o.·-o, de p~-.elr!ción y de carácter prc-
ft•:Jn¡l; naif €1Sibah•lecido .a su f.a, or. · · 

· 1Lu og-o la deoiiSliÓo die ~a jú11:151p11ud!emi•a es ex·ax:ta. 
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Ja citación de remate, puesto que «las partes se encuentran en­
vueltas en la relación procesal por el :solo hedho de la demanda, 
quiéralo o no el demandado)), como expresa gráficamente Chio­
venda (p .. 625) . 

HLa relación procesal se constituye· cuando la demanda· ·es co­
municada a la otra parten, agrega el mismo autor (págs. 92 y 624), 
que fué la opinión de Savigny (& 279): ·uel.cuasi contrato ·con to­
das sus consecuencias, surge en el momento de la notificación de 
la acción n: · 

Esto, que en derecho italiano y alemán es exacto para todos los 
juicios (aunque Chiovenda sea contrario a la teoría cuasi contrac­
tual de la «litisn), en el nuestro lo es sólo para el ejecutivo, puesto 
que el cuasi contrato surge, como acabamos de decir, no por la con­
testación,. ya que no hay contestación en el juicio ejecutivo, sino 
por la citación de remate, y desde el momento en que ha sido noti­
ficado el demandado de esta citación. 

¿Pero el juicio ejecutivo comienza con el cuasi contrato de la 
u litis contestation? No; y he aquí la profunda distinción con el jui­
cio ordinario. 

El juicio ejecutivo, como no es un procedimiento de contra­
dicción, sino de ejecución, se establece sin la voluntad del deman­
dado por el solo hecho de que el actor pretende algo contra una 
persona, fundando su pretensión en un derecho presuntarnente in­
dudoso, incontrovertible, definido, como es el probado por un tí­
t.ulo ejecutivo. 

El cuasi contrato, o, mejor dicho, el contrato, reside en el con­
trato .o acto que 'ha dado origen al título ejecutivo, contrato o acto 
que están en análoga situaCión que el cuasi contrato de contesta~ 
ción de la «litisn en el juicio ordinario; podríamos así decir geo­
métricamente: uel contrato (o acto) ·originante del título ejecutivo· 
es al juicio ejecutivo como el cuasi cÓrltrato originante de la cditisn 
es al juicio ordinarion. 

Por eso la teoría de la cditis contestation no tiene ninguna im­
portancia· para el juicio ejecutivo. 

Carleval di<;e que el cuasi contrato del juicio no sólo se produce 
por la cditis contestation, sino también por otras causas: 

II-1-12.-Neque vero solum pc·r «litis contestationemn celebr.an-
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tu·r in judicio quasi contractns, sed etiam per alia, qu.ae emergunt 
ante litis contestationem)). 

Pero, como ya dijimos, en el ejecutivo no es cuasi contrato, sino 
contrato o cualquier otra fuente de la obligación originaria. 

Por todo esto, algunos autores y legisladores han dicho que no 
es tal juicio el ejecutivo, sino simplemente un procedimiento ejecu­
tivo.; pero como es posible cierta contradicción (como Jo es posible 
en la ejecución de senlencia) (1), se prefiere dejarle la palabra juicio, 
aunque difiera esencialmente del juicio propiamente dicho, o sea 
el ordinario, que como lo define Casarino (p. 66), es cela controver­
sia o discusión ·sobre derechos e intereses, que termina por una sen­
tencian. 

No teniendo lugar el comienzo del juicio ejecutivo por la cclitis 
conte.station, es necesario establecer un momento indubitable de 
constitución del proceso. Este no puede ser otro que el del conoci­
miento auténtico que tiene el demandado del acto de ejecución. Pes­
de este momento es parte en el juicio, puesro que contra él se sigue 
un procedimiento de embargo y venta de sus bienes. La citación so:. 
lemne 'que se le !hace, es la de remate, a fin de intimado a que opon­
ga defensas, pero no a· fin de tenerlo por parte. Es así como se ha 
fallado en buena d9ctrina, a pesar de haber algunos fallos en contra, 
cuyos fundamentos nos permitimos considerar erróneos. (C. Com., 
Gacela del Foro, t. 6.0

, pág. 69). 
Todos los autores están conformes con nuestra opinión: 
Gutiérrez, I. I •0

, Hpract. quaestn, q. 133, N .a 1 1. Eliozando, 3, 
pág. 28, núm. 42. Manuel A. Castro, pág. 224, núm. 423. Curia Fi-

(1) El jui-;:io ejecutivo es, en esencia, igual a la ejecuc'ón de sentencia. Car­
leval, IV, 1, 22. Escriche. verhn juida ejccuth·o. Cp. Chiovenda, p. 95· Gar­
sonnet, IV, p. 3 y s.-Mortara, I 1, 428, discute la opinión que asimila la ejecu­
ción de sentencia a la de los otros títulos ejecutivos, y señala estas difer,encias 
entr,e ambas ejecuciones: 1. 0 En el título ejecutivo preexiste la voluntad de de; 
mandado en la sentencia, no; 2. 0 Antiguamente los títulos ejecutivos emanaban 
de:actos judiciales. 3. 0 .El título ejecutivo se despacha porque ex~ste ~na .pre­
sunción «jurís tantum,; de resistencia a p:1gar; m:entr.1s que en la sentencia 
esta pt:esunción es e<juris' et de juren. · · 

Ya. heJ11IOIS l'i!Stlo que él· 1Jll1illrier dOiiiiX'\PtO es e.nrÓ;1€0 ; ffi' CUialll.bO un segun­
do-, es S<Í't1 ~m¡ponbaumioa ; el! úonioo v~lioo€11"0 ·serfta: el ~rrea-o, p€11""9 €ll1 61. no. radica 
una esenü:,atl dMeronona entre a.mbatS especies de ejec'l.ll0i.a111es. 

7 
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Hpica, I, pág. 128 (t. 1.
0

, parte 2.", 13 núm. 3; Id. núm. 11) (edición 
comentada de 1736): 

Si. el deudor se p·resenta antes de la citación de remate, no ha)• n e­
cesidad de cÜa'rlo. · · 

Escriche, verbo· Juicio ejecutivo. XXI: 
Si eL·ejecutado comparece y se opone antes de q1~e se le cite d·e 

'retnat.e, 1w es ycr necesaria la citación, puesto que por el hecho ·de .[a 
comparecencia y oposición se .entiende que se da pcr citado. 

CONSECUENCIAS. 

De 'todo esto 'se sigue que el actor no puede variar su. deniandG 
~una ·vez hotificacla al demandado por medio cP la intimación de pago. 
-Por eso la \.ey españob J.e obliga a hacer protesta de· recibir justos 
-y >legítimos pagos, protesta que no es de obligación en la demanda 
·ordinaria· (véase la cita de Caravarltes & 1 .q8, ((supran: plus p. en 
j. ej·ec. der. españ.) 

Lo que la ley quiere es que el Juez; al despachar el procedimien­
to ejecutivo, no sea sorprendido ni por negligencia, .ni .por dolo del 
actor, pues· la ley dá cotll.O realizado todo un juicio ordinario al 
asignar fuerza cl!~·sentencia a ciertos instrumentos :·estos instrumen­
tos deben por tanto ser en su fondo.)' en su forma, .perfectos. Si no 
lo son, los que los' tttilizan deben c.:1.rgar ·con todas las •consecuen­
éias de ·su a-cción. -Siguiendo estos principios, la ley española no 
·éxime de la «·pl-us petitio)l,· aun .habiendo .protesta de sólo recibir jus­
tos y legítimos pagos, cuando el actor no debía ignora-r la demasía. 
{Febrero, cit. más arriba). 
. Por eso, en el momento inicial del procedimiento, debe hacer esta 
protesta de su buena fe, pl~nteando la demanda en forma alternati­
va .o pr.ovisoria, ya que sólo puede ejécutarse por cant'idad líquida, 
-como hemos estudiado anter.iormente. 

Una 'vez planteado el procedimient·?, e?toes, ·rlútificaclo, claro G¡ue 
no le.valdrían en nada las protestas que hiciere; no puede ya variar 
su demanda. Lo contrario implicaría, como sucede en el juicio ordi­
nario, el entablar .dos demandas, con tod~s l~s co~secu€mcias de este 
hecho que ya hemos estudiado.- .. 

. . ' 
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VI 

FUNDAMENTO DE LA CONDENAClON EN COSTAS 

i; EÑ GENERAL 

L·legamos 'al pu'ntó fiñlll de ntiéstfó :estildi·b·. ¿Por qu'é sé cb'ritlena 
-en costas al pluspidiente? Ante tocio', debemos resblvéf tina' cu~stióh 
-previa; ¿CUál t:S ei fundani~rito de la· iltipósi'Ción Oe .Jás COSfaS? 

Hay tres sistemas de condenación ~n costa~: 
1.° Cada litigante paga las costas suyas. 
2. 0 El temerario paga en proporción a su temeridad. 
J. 0 El vencido paga todas. 
,El primero se funda en la teoría cuasi contractual, y aun quizás 

más hondamente, en el sistema de justicia privada, voluntaria; en 
el c~mcepto de luoha judicial. . 

El segundo, como pena del litigante que ha procedido con dolo, 
'al querer defender o apropiarse de un derecho que en realidad .no le 
pertenecía; esto es, al querer ultrapasarse d.e los límites ínsitos en 
sus aerechos subjetivos. . . ' 

El concepto del tercei'o es el siguiente:· «el derecho debe .ser' re­
conocido como si lo fuese en el momento cÍe la demandá: d'e alhÍ que 
todo lo que fué necesario gastar para su reconocimiento, io dismi­
nuye, y por ende· debe serie reintegrado al su}eto del derecho, de 
modo que éste no experimente detrimento alguno en razon dei jui­
cio. La naturaleza de la condenación en costas, es de un .resarcimien­
to que tiene Jugar toda vez r¡rr~ debe declaíarse un derecho (UÍlio­
venda & 172, ceLa condanna nelle spese giudizialin).ll 

Nosotros seguimos el segundo sistema, puesto que el primero 
pertenece a una concepción procesal extraña a la nuestra, y el terce­
ro es demasiado absoluto, porque muchas veces cdhay razón para li­
tigan>, aunque en definitiva se salga vencido; en estos t;asos el ven­
'cedor debe pagar una éspecie de prima para eí reconocimiento y de­
iimitación de sus derechos; son gastos necesarios, de conservación 
de los mismos. . . . ' 

.1 • • ' ' 1 1 • ... _· l ... • ~l • 

En los incidentes y en el juicio ejecutivo el que pierde paga las. 
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costas, pues no hay razón para litigar en estos casos (art. z..¡., ley 
4.128; art. 507, C. Pr.). 

El derecho francés sigue el tercer sistema (Dalloz, Rép. Prat. 
verbo «Frais et dépensll, nüm. 45). 

2. EN .LA <<PL:IJS PETIT!Oll 

Establecidos así: los fundamentos de la c.ondenación .en costas, 
veamos el caso <;ie la «plus petitiOll: en ella se castiga en COStas al 
pluspidiente en. ~azón de que las ocasionadas por el exceso, .en nin­
gún caso debe pagarlas otro ; y las demás, por proceder temeraria­
mente, con culpa o dol.o (Cp. Cbiovenda _& 108, «Condannall, etcé­
tera). 

El Código de Procedimi-entos francés, de acuerdo al sistema de 
su condenación en costas al vencido, establece para el caso de plus 
petitio que: '· 

Le Tribunal pe1tt compenscr les dépens en tcut ou en pa·rtie, si 
les part1es succombent respcclivement sur quelq1~es chef s (art. r 3 I ). 

Entre nospt.ros, no es el concepto de la compensación, el de deu­
'da, sino el de pena, que informa esta institución. El actor que plus­
pie\~, pagará las costas que ocasione este exceso, como penalidad a 
su error ; pagará todas las costas y perderá toda la deud·a, como pe­
nalidad a su dolo ; pagará las costas que ocasione el exceso y perde­
rá el doble de lo pluspedido, como penalidad a su error en e\ caso 
de obrar ejecutivamente, pues en este momento, debió actuar con el 
máximum de prudencia (principio general del art. 902 de nuestro. 
C(>digo civil). 

VII . ' 
' --

{;o:-:CLUSIÓN ·' 

· Llegam:os ·al final: de nuestro. estudio. Contemplándolo -~hora 
como se mira 'un camino récorrid·o; notamos-el de~urso de úna insti­
tuciÓn 'eñcarnlnada, como todá nor;¡,a jur!dica, a dar la forma al­
gebraica para resolv~r jus.tamente, en justicia que Aristóteles llamó 
- . .... _.- - . . · .. ·.. _, . •' 
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conmutativa, un choque de intereses protegidos, una colisión de de­
rechos. 

U na persona demanda ante la justicia a otra por cantidad mayoi· 
que la debida. Aparentemente el caso es sencillo, y el romano lo re­
solvía de acuerdo a los fundamentos que informaban dos de sus ins­
tituciones: ulit'is contestatio» y prestación del dolo; ele los basa­
mentos de ambas; desprendió las conclusiones lógicas· que henios 
esbozadq. 

El Medioevo, al rechazar muchos conceptos que sostenían la 
construcción del sistema litiscontestacional del Lacio, debió al mis­
nw tiempo modificar el sistema lógico que Informaba la «plus peti­
tio». El acto jurídico de la «litis contestatio» influye sólo en un mí­
ni'mo: en la posibilidad de modificación ulterior de la «litish. Es, en 
cambio, el concepto de la prestación del dolo y de la culpa, lo que 
viene a constituir en el nuevo derecho los cimientos de esta 'insti­
tución. 

Hemos querido escorzar uno de los puntos menos estudiados en 
nuestro deredho, y sin embargo, de cotidiana aplicación foránea. 
Con ello, deseamos agregar tan sólo un pequeño .capítulo a la ten-. 
tativa de logiquizar el frondoso :5istema de relaciones interindividua-. 
les, que realiza el derecho a fin de distribuir la justicia entre los se­
res humanos .. 

ALBERTO M. ETKIN. 



' . 

Inteligencia y alcance del artícu­
lo 827 del Código civiL Mej.ora 
por.· vía de qonacíón t'inter vi~-
V0~1\ cQn. o sin entr~ga de: bíe~ 
n~s h~s.tª la mu~rt.e del dop_a_n.te 

He aquí el li.teral COI"\te.xto del artículo precedentemente citado~ 
HL~ mejora, aunque se haya verificado con entrega eje bie,-:: 

ries,_ ~~á revo~able, a· men.os que se haya hecho por c~pitulacio-· 
nes m:'ltrimoni.ales _P por contrato on.eroso celebrado con un ter-: 
cero.» 

Hasta. aquí el cont~nido del léxico 9-e la fórmula legislativa, de 
una diafanidad incontrastable, que merece al comentarista señor 
Manresa, o a sus colaboradores, el siguiente comentario: 

Todas las demás mejoras que no consten en capitulaciones ma­
trimoniales o por contrato oneroso celebrado con un tercero son 
revocables. 

Así como aquéllas siempre se constituyen por contrato, las me­
joras revocables pueden constituirse por testamento o por con­
trato, y, en este caso, mediando o no entrega de bienes. 

Igualados los efectos de unas y otras mejoras, y siendo las. 
contenidas en testamento, como todas las disposiciones testamen­
tar-ias, esencialmente revocables, por la sola voLuntad mudabde 
hasta la muerte del testador, es evidente que esa. sola voluntad es 
también suficiente para revocar las mejoras hechas por contrato, 
aun con entrega de bienes; palabras que emplea el artículo 827 
para desvanecer toda duda. 
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De perfecto acuerdo, ¿ y cómo no?, con la precedente glosa, 
en cuanto a la característica esencial de la revocabilidad inhe.., 
rente a la mejora, salvo los dos taxativos casos de excepción es­
tatuíd'os en la disposición legal de que se trala, de interpretación 
restrict'iva, con sujeci6n a la norma de hermenéutica legal, incl~ 
sio unius excl~~tsio alterius, disen,timos del citado comentarista, por 
lo que atañe a ser indiferente, que la donación por vía de mejora, 
salvo los dos indicados casos de excepción, se lhaga constar en tes., 
tamento o en contmtos ; sjendo ello así, que la form1:l de la mejo­
ra en general, corno di·sposición que afecta a la naturaleza jurídi­
ca de los actos de última voluntad, es consustancial con la validez 
del acto, en su carácter de forma. ad solemnitatem o ad substa,m­
tiam, como tal insustí~tlÍble .. 

No obstante la precisión y la innegable claridad que campean 
en el léxico del artículo a que el epígrafe se refier.e ; no obstante, 
también, la certidumbre con que el elemento histórico que de pre­
cedente le sirve, se ofrece, en cuanto al precepto legal de que se 
trata, bus.cando inspira.ción en la Ley 'i de Toro de mayor am., 
plii'ud en orden a las excepciones aJI fundwmentar ·ta;l prinópio de 
revocabilidad de las mejoras, sea que éstas se otorguen bajq la 
form~ testamel)taria, sea que se lhagan copst?r por vía de dona­
ciones entre vivos, o en forma contractual con o sin entrega de 
p!enes; como •quiera que no fa·lten algunos ¡profesiona·les-muy con­
tados ciel"tamente-qrue reputen inscribibles aquellas escrituras, en 
las cuales, con manifiesta infracción del precitado artículo, se otor­
ga por un ascendiente a favor de un descendiente, una denomina­
da donación entre vivos en concepto de mejora irrevocable; oportu.,. 
no j'llzgamos dar 'll·n a.ldabonazo j·urídico, previniendo fiunestos erro., 
res en materia de SIUYO ·ineq¡wívoca. de contornos tan precisos y bien 
deJ.ineados en el orden die! derecho, y que por ser así, mot·ivó nues­
tra calificación denegatoria de la inscripción estampada en una no., 
ta entregada al titular de la respectiva escritura de la índole de re­
ferencia, determinando ello la recogida de aquel título por el pr.e~ 

sentante durante nuestra actuación. 
. La indicada nota denegatoria de inscripción estaba concebida 

en ~os siguientes tér:minos, los mismos, en .que·.formU'Iaremos idén., 
tica caJii•ficación •todas· cuantas veces se nos presenten escrit·uras afee:-: 
tadas. a ·i·guales características : 
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· «No admitida la inscripción del documento que precede por 
obS-ervarse· el defecto de tratarse ·en el fondo de una donación ((mor:. 
tis causan, subordinada, cori10 tal, a la muerte del dónante, en con­
sideración a la cual se ororga y hasta cuyo momento no alcanza 
efectividad, al participar como participa de hi. naturaleza· ·de las 
disposiciones de última voluntad, según el artícúlo 62o del Có­
digó civil"; siendo irreductiblemente antitéticos· e inconc"iliables los 
conceptos de donación· «inter:.vivosn irrevocable y dé mejora esen­
ci<itlmentc revocable, salvo los· dos casos de exención taxativa­
mente establecidos en el artículo 827. del prop"io Cuerpo legal, que 
es de interpretación restrictiva, en consonancia con la reglá de 
hermenéll'tica legal ((i·ndusio -imius exdusio a\lteriusn ·y con la doc­
trina del Tribunal Supremo establecida en la Sentencia de 4 de 
Julio de 1908; en ninguno de cuyos casos se halla comprendido el 
de r-eferencia ; en la cual Sentencia se declara que la mejora efec­
tuada por JUn padre "a favor de SU hija ya casada, por VÍa de dote 
--caso perfectamente análogo al de que se trata-, y con interven­
ción del marido, a los efectos de la licencia, es revocable, como no 
contenida.en ninguno de los casos taxativos de excepción del pre!. 
citado artícu·lo 827 ; por· clllanto, ni aparece hedha en capitulacio­
nes ma•tJrimonia;les, ni existe contrato oneroso con 1un tercero; ya 
que no lo es propiamente un marido con· relación ·a su mujer, y 
menos cuando se limita a otorgar licencia a ésta ó a representafla; 
cuya doctrina es aún más aplicable, si cabe, no existiendo ·entrega 
de bienes; siendo esta calificación congruente y armónica con la 
misma que sirvió de base al aplazamiento de la liquidación del im­
puesto de Derechos reales: por lo 'mismo -que el acto respectivo 
dejaba de surtir efectos jurídicos e hipotecarios, sin posibilidad le.: 
gal de ser puesto bajo la salva·guardia .de la inscripción en el Re.:. 
gistro de la Propiedad, hasta después de ocurrido el fallecimiento 
de la donante. · 

Y siendo insubsanable dicha ·falta, no ·se extiende tampoco la 
anotación preventiva.,, · 

El citado tratadista plantea. l<i tesis de las mejoras revocables 
en los dos su puestos de ·las consti tu ídas en testamento o de. las 
hechas constar en con:tra-t~o,. sin entrega de hienes, o con ap!Jáza­
miento de la misma:, ,para 'la· fecha elle! fallecimiento de •la· donante, 
propugnando idéntica solución en ambos casos y· razonándola· en 
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.el sentido de que el mejorado nada adquiere hasta la muerte del 
iestador o del donante, no surtiendo has~.a entonces efecto algu­
no, como no lo surtiera, ciertamente, aun cuando se hiciese entre­
·ga ·de los respectivos bienes, por categórica y explícita disposición 
del artículo que es objeto de nuestro comentario. 

Y tal es el caso que motivó la calificación denegatoria de i.ns..: 
-cripción de que se deja hedha referencia, vaciado aquél de lleno 
en la norma jurídica estatuída en el artícuio 82¡ del Código civil, 
-ele indeclinable actuación práctica. 

Lo que califica la -donación «mortis-causaH, la de que se trata, 
no es precisamente que 5<:: subordine al término o momento de la 
muerte del donante, sino la causa impulsiva, la circunstancia de 
·que se otorgue en concepto de mejora, cuya naturaleza jurídica es 
.esencialmente revocable hasta el momento dt• la muerte del tal do­
nante, a menos que se trate de las dos excepciones taxativamente, 
establecidas en el mencionado artículo 827, cual lo asienta con 
su irreousa.ble autoridad científica el susodicho comentarista; no 
s;endo hasta aque;l preciso momento otra cosa,_· que una mera es­
peranza o expectativa .de derecho. 

Para 'opinar en sentido contrario, necesario fué sacar de qui­
cio los fundamentales .términos del problema jurídico planteado, 
desplazándolo del pla·no en q.ue enfocado se •halla, y escapándose, 
-cual decirse suele, por la tangente. 

No; ni en la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de JÚnio 
de 1900 se trata de mejora, ya que si de la misma se tratara, aquel 
alto Tribunal necesariamente calificaría de «mortis causa)) la dona­
ción en que se hiciera aquélla constar, ni tampoco en la Resolu­
ción de la Dirección general de los Registros y del Notariado de 
26 de Septiembre de 1901 juega para nada 'e! -:on~epto de mcjoía, 
de suyo revoca.l::Jie, a que se contrae el repetido a•rtíoulo, sobre el 
que se pasa como por encima de ascuas ; siendlo así •que, tan claro 
precepto legall, fruera está de toda racirona!l controversia, dado que 
los axiomas, y más aún los postulados, ni se diS<JUten, ni ·han me­
nester demostración alg-una. 

Y no es rlógico sostener que una donación por -vía de mejora, 
cuaU la de referencia, aunque se la califiq_'lle de «inter vi·VOSH, pueda· 
ser •ir-revocable en cuanto a la cosa--eonwleando ajeno tecnicismo-, 
<<'que por más rque lhaya de hacerse efectiva a IJa· muerte de la do-
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nanBe\ la· do1~atar.ia t.i:ene la se•gzvridu.d die· sz~ dom:inio, que .la do­
na·nt'e no .pHede· va-11ian1. 

Y se añade: «Pero ~a condició-n d.e hacerse como mejora por sÍ',· 
esencialmente revocable---¿ y como RO:~~·; l'o que hará es decidir 
a la muerte de la donant·e, no el dominio d~· la cosa·,. por ser. ésta 
i·rrevocable---<:on-tr-adi(?CiÓn «in termi·nisn-; 1pero, ¿en qué que­
da,mos ?, sino la cua·nt·Ía q'.ue l'a donataria haya de colacioni:u a l'a• 
herencia. eLe la do1wnten. 

«Si esta no revoca la mejora-pn'Jsiguen esos profesi'ona:les del• 
De11echo--, el va10r de la cosa se comprender-á dentro del tercio­
que la ley dest·ina a· mejora de los descendientes, y si por el contra-­
fio, la revoca, en··este· caso la dona·taria tendrá el donvinio· de la 
cosa; p,ero. colacionará su valor a la herencia- d'oc la .donaJnt'e, para· 
que se la com.pute, no como me¡'ora·, sino como legítima, abonan-­
do a los coherederos el: exceso que con ello resulten. 

Y el mejorado o 111ejorada, ¿se queda con el dominio de la ~osa.. 
en •qué consistió la mejora? Pero, ¿cómo ha de quedar con un do­
minio que n'o adquirió,· ni pudo adq1uirir en hi vida· de l'a donante,·: 
sino ery el momento de la unuette de ésta~ ¿Y cómo puede ct;arse 
vida ·lega.JI en el, Registro a. una cqsa que en absoliuto carece. de· exis_-· 
tencia iurídica 1hasta ~<·post ,mortemn? ¿No irn.plic~ ello una dli;plo-:-. 
rabie confusión· entre los actos ((i'nter vivosn y ros <<·mortis .caus~u1 ?· . . . ' 

Eso de la cola.ción es para los casos de donacioryes Hif!ter vi-­
V!JSn entre ascendi_~ntes y c\escendi~ntes, por. vía de anticipo de le-: 
gítima, pero no, en 1_11odo alguno, c~ando, como en el caso. cont.ro~ 
ver.tido, de m~joras se trata. 

No, ciertamente; ci~n- vec~s n.o. U na dona.ción otorga,da .. en' 
concepto d.e mejor~,- de su¡yo re\;ocable, en consiclerac\ón a la mueF-­
te_ del, don~nte, fué en el Derec•ho. ih istórico, es. ~n el Derecho 1_110~.­

qerno y ha,brá d~. s~do en ~L futl,I[Q, en tan.to no. se. der.rumb,e ~1 ré-. 
gin~:e!] $t~cesori.o, un.<!-. donq.,~ión <<mortis cau;;an .. Y ll_amar., co,mo. ~ 
t!nq., t~l. d0na~ión, se I1FJ_•J;1.1a, «in-~·er v.ivos_ll, e ip;evocahle,. <:onsütuy~: 
un paradoji.s~1Q. . · . .· ... 

L,a,.dol,laci.ó.n- H·m0fti_s; G<l,l!San,; cu1yé,i -f,l,l:l;'lqam_ental:. .car,aat¡=rí·~tica 
afecta- a lfl. <;io,na~ió.n. en aoncept0. qe me_j_or¡a,, no e!)tra ~IJt e~ nwndü¡ 
d.el Der;ec~o,, n¡::¡. spr:ge-?: la vi,<;l;;t jur.íd.ica, como e~ te;;t?-w.ento, ~cto.~ 
a_¡~1.l;>o,s. ~e- úl~ima,- v_olunta.d, ha;;ta. q.l\e el- donante faJ!e<;e. ,, .. 



MEJORA PO~. Vj(\ pE, [)ONACIÓN <<fNTF;R VIVOSH 107 

Sobre e1 no ser de éste, levántase el s~r jurídico d~ aquel ~cto 
de última voluntad, sin que se9- lícito hnq)ar de la colación, que e~, 
institución tan sólo entrelazada. con las cloQ~c,i_opes entre vivos, 
cualquifra qu_e sea e! nombre del título lucrativo, dote, etc., y cop 
la sucesión le~itimari~. Todo, menos un_a, <;iqnación a título o pqr 
vía cj~ mejora, ya que, tratándose de ésta, ningún inmueble ni qe­
recho real recibe el donatario en vida -del donante, que pueda y deba 
traer a colación en las op~raciones de partición de la respectiva he­
rencia, C'laudica·ndo, e¡1 ~u cQ_nse~uc,'!l)cia, por su· base, el ~rg'llmen1q 
esg!'~!Tliqo. 

Y que no 'hay posibilidad legal de colacion.ar bienes no recib(.,.. 
qos en vida del otorgante de unfl. donación en conceptq d~ mejora, 
~siént<:¡.lo. Manresa al exponer, cQmo expone, por yía de interprl,'!:-¡ 
t_a-ción del artículo r .035 del citado Código, que este concepto lega~ 
exige corno requisito sine cua non, que se trate de bienes recibiqq~ 
por el heredero forzoso a título. gratuito en vida del causante o d~l 
donante, no siendo tales bienes -recibidos los que sólo se pro~e­
tieron y no llegaron ~ entr~¡sar~. 

La mejora rnunca es colacio.nable, ya se haga (;Onstar en testa.,. 
mento, ya por vía de donación, corno ta:l, necesariamente «rno~tis 
ca•usa>>. 

Pero, ¿qué más? Comentarista de tan reconocida reputación 
científica, cual Escosura, propugna con su esclarecido sentido ju-­
rídico y práctico la misma tesi-s, planteando y solucionando el pro­
blema en los siguientes términos: 

En punto a si deben inscribirse las mejoras hechas por conl-ratt;~: 
entr-e 'lJivos, y que, por no estar connprendidas en los casos de ex­
cepción del artír11lo $:;!7 del Codigo Civii, son· revocables, resuelta­
mente pronunci'a su sabi'l opinió~ en sentido totalmente negati.vo, 
fundándose, al efeGto, el) que no impidiendo la mejora. la enajena­
ción libre de los bi_enes en que consiste, ni limitando las facultades­
al mejorante, no adquiere el' mejorad9 dominio, si1~0 e~perá1(Za, 

realizándose aquel cuando él mejo-runle fall-ece. Y mds adelante; 
insistiendo en idéntico fundamental punto de vista, con ~otísimas e­
incon(rqstables razone~ jwrídicas, ag·rega: · 

«La mejora en los casos citados no traslada el dom:n~io- ¡¡i 1q pq-: 
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. . 
.seswn, y -p~r lo ta1~/.o, nada hay _que inscribir, _como no se inscriben 
.los legados ni las donaciones ((rnorl:is causan. 

· No hay que confundir los colores ni las especies, ya que en el 
.lenguaje roman¿eado dijo el Re); Sabio en las. Partidas, el Código 
más científico del siglo XIII: ((El saber de las le)1es non es tan sola­
m)ente el ap·rende·r e decora·r las letras del/as, más el verda'J.e·r enten-
.dimie H to dcllas ». · 

Cómodo es citar una sentencia _anticuada que resue=lve un 
deternünadlo caso, sin identidad ni simi·litud, con el .. aquí 
-dilucidado, completa.mente distinto de agué'!, y que fué objeto 
-de otra posterior sentencia, como la por nuestra parte invocada d~ 
-4'de Julio de 1<;)04, de congruente e inexcusable aplicación al puri-
.to contrÓvertid.o; pero, con ello, sobre que la función interpretati.:.· 
va de la ley sufre grave detrimento, se desnaturaliza la jurispru­
.dencia, que alguien llamó labor de individualización, al contrario 
-de la ley que, en cuanto fórmula sintética, es labor _de generaliza­
·ción. 

Por lo demás, el Registrador autor de la nota extraoficialmente 
objew ele controversia, nunca dudó 'ni dudar pudo, po.rque sería 
negar la luz de la evidencia, de un postulado' de derecho, cual el 
de que se trata; siendo de ello el más elocuente testimonio la nota 
.que transcrita queda, redactada en .los término.s más absolutos, ca­
.tegóricos y explícitos, producto de una convicción jurídica honda­
mente arraigada, que traduciremos sin vacilaciones de ningún li-. 
naje en resoluciones oficiales, cuantas vece~ sea requerida nuestr<~; 

.actuación de Registradores, en orden a escrituras de idéntica natu-
raleza jurídica. · 

Tratándose, pues, como se tratab~, de un título radicaiment~ 
·nulo e inhabilitado por el defecto insubsanáble que en su esencia 
.se infiltra, para producir todo efecto jurídico, lejos de ser pe·rfecla­

,;nente i.nscribible, no es en n~odo all.guno, ni desde ningun rpunto d~ 
vista susceptible de inscripción, a menos que se haga tabla rasa dtyl 
.ártíoulo 827. del Código civ~1l, die los cardinales p.ost,ulados del ré.­
_gimen sucesorio, de la doctrina sentada en la invocada sentencia 
del Tribunal Supremo· de 4 de Julio ele 1908, de las autorizaclísi­
mas opiniones de Manresa y d~ E_scosura, del principio básico de 
.contradicción in tennin-is, por cuya virtud una· cosa··iio puede ser 
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y no ser a un mismo tiempo, como la mejora no puede ser tampoco· 
revocable y no rev.ocatble, a la vez, y, ¿po-r qu;é :no decirlo?, de las. 
inSipiraciones del buen sentido; siendo como •los postu•lados son, 
por la irrefragable luz de la evidencia inmediata que aparejada lle-· 
v_an, principios per se Mtae que los escolásticos decir pudieron. 

Como incontrastablemente lógica resultante de lo expuesto, lle­
gamos a las siguientes categóricas y apodícticas conclusiones: 

I .• Que la escritura de donación ((ínter vivos» en concepto de· 
mejora irrevocable, sin entrega de bienes hasta el momento del fa­
llecimiento de la donante, y si·n que se hubiese otorgado en capi-· 
tu.la.ciones matrimoniales o en contrato oneroso cclebradiu con un 
tercero, es ·esencia·lmente nula, y como tal, no s1.1sceptible, en modo· 
a·l~no, ni. bajo ningún aspeoto, de inscripción, como absoluta­
mente i·rreconcí-liable con el] tan citado artículo 827 del Código ci­
vi·J, concebido en ténminos de una diafanidad incontrastable, así 
en su léxico, como en el espífi.t'll que su contenido ·informa. 

2 .a Que los actos y contratos ejecutados contra lo. dispuesto en· 
la ley, como el de referencia, son nulos, a tenor del artículo 4. 0 de]; 
precitado Código. 

J.a Que lo nUilo .repútase no hecho en buena doctrina jurídica, 
con sujeción al principio general de derecho. Quod ab initio vittio-· 
S1tm est, t·ractu temporis convalescere non potest. 

4·a Que en nuestro s'istema de Regislro del Derecho Inmobi-· 
liario, uno de cuyos postulados es el de legalidad, aparte de los de· 
publicidad y especialidad, goza el Registrador, por virtud de lo· 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, de plenitud de· 
función calificadora, bajo su responsabilidad, así en ord·en a la le­
galidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase; 
en cuya virtud se solicite !a ir1scripci6n, como de la capacidaJ ie-· 
gal de los otorgantes y la validez de las obligaciones de las escri-· 
tu ras públicas, por lo que resulte :de las' mismas, a los efectos del' 
artículo 65 de la Ley, que define como faltas insubsanables las que, 
como la de que adolece la escrit.un~ generadora del presente ar-· 
tículo, necesariamente producen b nulidad de la obligaóón. 

S-~· Que los no conformes con ·la eX'p-uesta doctrina, necesitan: 
i ncu rri r. en una confusión de conceptos bien- dlefi nidos de casos y· 
cosas, banenando el cardinal principio de contradicc!ón. 



6.~ Que en la eS.Critiira a;l,udi·da, el '<~dncepto básico de mejora, 
é'n ouanto causa impulsiva o eficiente de s'u otorgarrüento, al ser 
útn errónean·1ente calificada a·crúélla de itrevocabüe, sienao, cua·l es 
-e'senc;a!1111-ente .revocable en todbs sus efectos y, por conse_cuehcia¡ 
-eh ordleri a ·la intransrhisibilidad del dominio, én absblurt:o despojada 
:3e hálla de toda virttialidad jurídica, durante la vida ele la donante, 
reduciéndóla a total 'nu1lidad. 

l\1ÁNUEL LEZÓN: 

~ ~ 

[BS~~C~ ES~A~Ol DE CRÉ[]~TO 
Cnpitai: 50.000.000 de pesetas 

Domicilio .social: A leal~, .14, · 1\ladl'id 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 1 oo. Libretas, máximum 1 o.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables dé 1 o a 2 

Sucur~ales en España y Marruecos 

. Corresponsales en las principaies ciudades del mÚndi.J 
E]ecución de toda clase de operaciohes de· Banca Y. Holsa 
Cuentas corrientes· a la vista con un interés anúal de 2 y medio por 1 óo 

. CÓNS!GNAC!ÓN.ES A VENC!~IIENTb FiJÓ 

IJn més...................... 3 ¡íor 1o·ó 
Tresmeses .... ~; .. : .. :.· .. ::·•· -3 1/?. por 100 
Seis meses .... ' .•.......... "' • , 4 por 1 oo 
t;¡; aiio ....•....•••. :........ 4 1í2 por 100 

~EJ.' Báñéo Espanol dé Cré-c\Úo ~orle ·a disp·o~ici'ó'ñ del pútilico, para la con­
servaciórf de valores~ do'éunien!os; jóyas,· objetos preciosos, et'c:, un depáftiimenti:i 
de CAJAS DE ALQUII m con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
depar'ta'meritó' está ·abiefto· todos los1 di as' lab6raÍ)le~ déscie Ías 8; a las •4 y desde 

lás 16alas21 h'oras:HOr!J-B de•C,.ja:dé IOn 14~ 

~~-=-=~·==F~a=r=a==c=u=e=n~t=a8s_c=o:r=r~iae_u~t=e=sad=a==lo==a=lm~~·)='=dme=J=6=:a==J•7=·~==~===~ 



Necesidad del Registro. NavaL 
Su organización 

En :la actual-idad, .)a ley de Hipoteca n.aval de 1893, en su artícu­
]o rs, dispone: «Que la primera insc-ripción de cada buque será .la 
die propiedad del mismo. La inscripción de la propiedad del buque 
se efectuará en el Registro mercantil, pres~ntando co,pi·a certi-fica.:. 
<ila de su matrícula o astento, expedida por el Comandante de Ma­
rina de la provincia en que esté matriculado .. )) 

Es decir, que ·lo primero que ha de -hacer todo aquel •que pre'­
tenda la i-nscripción de un buque en el Registro, es proceder a su 
rilauicúlación, que 'sé ·efectuará· ante lá Autorid•ad die Marina ; ·las 
razones que da la ley para hwntener esta doble inscl-¡pci<f>n1 rcon 
grave daño para la sencillez del procedimiento, no son suficientes 
pára dejar de pensar en las ventajas ql.!e ·traería el establecimiento 
de un Registro único y la re'un.ión en· una sola l·ey de todos ·los pre­
ceptos que ahora se ·encuentran espa-rcidos entre la ley de 28 de 
Octubre de 1937, la de Hipoteca na\·al de 1893, la del "Fomento de 
la construcción y comu-nicaciones marítimas de 1903 y el Régia­
mento del Registro mercantil de IC.Jl$)-

La importancia que la navegación marítiii1a· ha alcanzado da 
oi:igen a una cantidad tal de reglas c0rn:lucentes· a s-u regul-ación, 
{¡ue hoy se puede ya hablar de la exi-stencia de 'liw Dere'cho filad­
ti-mo·, -que; como afirma vVahl {Pr.ec-ís theoriq~te .et_=prat~q·wc de Droit 
Jltf.atitimz¡e, Par:í-s, 1924): nLa sustantividad del Dereaho marítimo 
és 'innegable, ya que sus· normas, impregnadas die Derecho pú'bli-, 
(O;.caen'.ttiera de la órbita-delimitada por-el Der-echo m~r.cantíl.>> 
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Pues bien : para que el Derecho marítimo se asiente sobre base 
segura, es necesario rodear ·de garantías las relaciones jurídicas. 
por él Tegidas, y de estas relaciones no puede negarse que la de 
más importancia es la que se refiere a la propiedad de las naves. 

Basta examinar cualquier obra que de Derecho se ocupe, para 
ver 'que el derecho de proptedlad· está integrado por un. fin social, 
que, juntamente. con el individual, d·an el verdadero concepto de 
la propiedad. Este fin social es el que justifica que el !Estado in.; 
tervenga, dando normas, con a-rreglo a las. cuales este derecho 
pueda· ser ejercido sin d-año ni menoscabo para tercero, echanc~o 
abajo la norma romana, que consideraba el· dominio como una fa­
cultad absoluta del propietario; pero el derecho, como afirma 
More!! (Comenta-rios a la legislación !hipotecaria. Madrid, 1925), 
no es más que una relación inmaterial -que no se hace· práCtica y 
sensible hasta •que se le r·eviste de una "forma externa ; así, pues, 
es necesario la existencia de uh organismo que traduzca, en re­
lación visible y material, la inmaterialidad en que consiste el De.:. 
recho,- y· si con relación a los bienes inmuebles este organismo es 
el Registro de la Propiedad!, con relación a los buques (que aun 
cuand-o no son 'bienes inmuebles), debe ser también el Regi"st-ro, 
si bien t·enie~do en cuenta, para la regulación de éste, las dife­
rencias que separan a los buques de los demás bienes inmuebles. 

Estas diferencias se basan, principalmente, en lo conveniente 
que es al Estado tener una mayor intervención en cuanto afecta a 
la propiedad naval, por la necesidad que ti-ene de conocer en todo 
momento el estadio en que esta propiedad se encuentra, 'ya que 
puede serie precisa en momentos en .que peligre su seguridad. 

La nav-e, por su movilidad, está sujeta a constantes riesgos, 
que deben ser conocidos por todos a·quellos que tienen un inte­
rés en ella; :y estos riesgos pueden ocurrir fuera· del círcul"o a que 
se extiende la j-urisdicción de un Estado, y para estos casos tiene 
que exist1r un servicio de ·i-n.formaci6n que se .extienda fuera. de 
dionde -e·J IEstado limita su acción. 

··Modalidades éstas qu-e no son necesarias en la· propiedad in­
m'uebl·e,· lo que •hace que en 'esta propiedad pueda discutirse si es. 
al IEstado al ·que com.pete la .regulación de cuanto a la propiedad 
inmueble afecta, discusión que no. akanza a la· propiedad naval,. 
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en dondle es i-nnegable la -competencia del 'Estado, cjue jamás ha 
rehuíoo esta obligación, puesto qu'e l1a dictado innumerab·les dis­
posiciones acerca de ~sta materia, pero sin establecer la debida' 
coordinación entre ellas. · 

· 'Es, pues, necésatio rodeaf a< la prop'iedad naval de garan­
~tías, pero si·n ·olvidú qúe estas' ga;aht-í·as' carecéd.n' de efi·ca­
cia si no se ·acompaiían de medios' die hacerlas efiáices con. rá:. 
pidez y senci'Ilez, evitand'o 'las cón1plicaciones, de qÓ'e 'hablé en' 
un ar't-kl'ilo an·te'rior,- publicado en' esta misma Revista; es im:· 
prescindi;ble la revisión de todo €1 eno·rrne fárrago de 'aisposiá:i~ 
DeS t:X:isrentes 'lhby, para' la -puhlica'ciÓn 'de una· ley esta't)\ecierido' 
el R_egistro de naves a cargo de funcionarios jurídicos, es¡Yec'i'ali­
zados en· las 'n'ormas ·que regulan el cóntenidl8 del n't~evo Derecho 
m·arítimo, en el ·que hay que tener en cuenta ·Ja _:internácionaliza­
ción d-e sus normas, de la· que tan ·acertadamente· habló mi ilustr~· 

compa·iiíero, el Sr. Burgos B-osch, ·('en .la· actualidad Notario ·ae 
Barcel·ona), -erí <Ja conferenci-a que ·_prom(nci\J ·eñ la Universidad ·de­
Valencia (publicada.'p'or la ·revista A-n~les ·di 'la -Unive-rsi'd:ail d:e Va.: 
lenóa,··-en su numero de.z6 de Enero elle 1927), y en· la que di-jo: 
«Los j-u-ristas especializados propugna-n desde toi:lo~ ·.los países 'por 
la .int.e-nriacioinalizacion ·de .las. leyes ·u él: lVla.r,. y .nos permiten abri-r' 
el pecho- a· la •espe'ran-za de ver ctimpfida 'esa bbra de ·c-ivifizatióri' 
y progr.es0·, qu:e se llama legislación' ·universal.n · · ' · 

E>s· ihtef-esa·nte terier·en cuenta esta int-ernaci·onalización a' que 
propenden 'las 'normas de De·recho· marítimo, para que ·la regula­
ción del Registro naval se ha·ga ·ton vistas· a' esta pro.babil.idad, 
que- ne ¡)arece estar· tan 1lejana. · · '··· ., · · · 

·El ··Registro naval de'be organiza-rse <iol;Jr:e la 'i::ll~a ie ~er, no~ 
SGl<Úí1tn're' -üná base' de segL!hdad d!=! la pr'ópied;td rnval,·. sino; al. 
mismo·'Úe\npci uñ depó,~iro dt:i -c'oriQcimlen.t'ós d~l IEsfácÍo,. p~r~ 
que en todo -mó'rilentb sepa 'cómo ·y 'e'n qué condicioi-les estfi'lci. 
pr<!lpiedaa naval que puede serie necesaria. . 

·:Además, ·en 'el Registró i:llebe·n 'faci'lihrs'e·'toda da~e de' dat'bs a· 
los· ;que, n'ecesi•tan'do usa·r de él, ·i:lesco'nozcá·n süs ¡:ifá{:ti'c~s -y' 1M ·efiJ. 
caéia ·qu-e repottah,-:'-y. al mis;nó :t~en'lpo · ro'dea:rl-~ d'el'rirN'i·.n¿ ··pres.:­
t:giG,: para :que efReg'ist-raaor' in aval pueda .ser··gu Ía' y' cohs'efero -de· 
todos;, evitand'b, ·rned:ialité st( a·:::erta'\:J.-a gestl(:)n; • icis :coiifl'ictos y 

8 
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desa,yenencias qu,e necesa\iamente surgen, p~ro pudiéndose evitar 
~1_uclhos,. ~i cory.,ihabilid_a,dl. y, tac~o se. da .a ~onocer a .cqda uno su-
derecho, indicánqo(es ~1. medio de resolve.~las. . .. - . - . . ~ . . ' 

Los funcionarios a cuyo cargo estarían los Registros navales, 
~~n de ser, no sólo especialistas. en Derecho marítin:o,. sin9 que 
¡~an pé c~:mocer también tp~as las. \:ama~ pe Derech\).;. que tan. ín­
t_imament~. se. rela~ionan .con é?te, como, por ejemplo, el Derecho 
in~ernacion.~_l .~n sus dos_ asp~ct~.s de púl~Jics> y priv.ado, y tendríary 
e.J~na_ resp<?!l_sa~ilidad. :de cuanto cpn el Registro s~. relacionara, 
para lo cual 1hay que re~onQcerles plena, indlepen,dencia en sus a.c­
t,uaciones,·. considerán4olos .únicame~te dependien,~e.s ,del. Regisüp 
central. .. '. . ,. ' 

,';IEstos Registrc:>s d~_ben ser estable~islos en los . .puertos princi­
Qales, _cor;no B~~celona, Vale.ncia,. Cáqiz, La Coruña y Bilbao, es 
decir, que mj criterio1 es: ·que ~hora qebieran ser sólo. es~~sos los. 
Régistros cr-eados, para que en ellos se viera el bene.ficio que re-. 
po_rtaban, y ·un_a vez que,.se hubier_an subsanado _los d~fectos que 
t:n· la práctica. se observaran, ir al aumen~9 de éstqs.... .. , 

. C.ada, u 1'\0 de estos :Registros _que s_e creara·,- ten diría. u na z.ona a. 
su .. cargo, Y·:. así, .. ·por ejemplo, Barcel~:ma; comprendería-des_de la 
unión con Francia hasta Castellón; Valencia,. desde Castellón 
11-jasta el .cabo ·de Gata; Cádiz,· desde el cabo de .Gata hasta Aya­
monte; La Coruña, desde la desembocadura dlel Miño hasta A\'i­
lé~, Y, Bilbao,· desde Avilés hasta la ~esembocadura del Bidasoa. 
J:.\lhora bien; .con qbjeto de evitar lo~ gastos que le ocasionaría, 
-Ror eje,mplo, ill arm<!do.r de Casteiló\1 ir al Regis~ro d·e Barcelona 
para inscribir una embarcación pequeña de pesca, bastaría con 
-que el armador pidliese, por escrito, una 1hoja de inscripción a Bar­
·Oelona,, que se le remitirí_q, y en la que consignaría c~1anto~ datos 
ftirsen ~~cesarios, ~ara l~ cu.al podría entenderse con el _·Ay'¡ldan­
te de Marina, ·que vendría_así a ser auxiliar del Registro. 

!. ~ . . " . . ... . . -J • • .. ' 

Los Registradores ter:drían o'bl·igaci<!n, ,mensua_lmente, de ha-
-<:er visitas de .i nsp~cción a los puertos c.om prendidos. en su. zona, 
y: cas.tigarían, con 11]-Ulta~- la .fa\ta d~ inscripcjql).es, que serían, f~-­
'C;ilmente cp~probadas pQ,r la existencia en. podler de cada arrpa;­
d_or d.el recibo de inscripción,' que,-{irmado. po.r·el..R~gistrador, s~ 
eptregaría, bien e\1 .el momento de. la .. inscripción,. bien en el mo-
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mento de haber recibido la !hoja de insc-ripción ·para:· aquellos que 
no vivieran en el Registro. 

Las multas variarían en proporción al tonelaje del barco no 
inscrito, e irían todas a engrosar un fondo creado con objeto de 
[omentar el crédito marítimo. · 

Los Cónsules de 1Espa'ña en el extranjero estarían en relación 
con los Registradlores navales, a fin de darles cuenta de cuantas 
alteraciones en la propiedad naval tuviesen lugar ·fuera del radio 
de acción de los Registros.·. · 

A ·fin de que el Registro naval sirviera pará que el Estado su­
piese en todo momento ei estado de· la propiedad naval, se érea­
ría, rbajo la inmediata dependencia dlel 'Ministerio 'de Marina, un' 
Registro central, en el que se llevaría relación dletalladá de cuantos 
actos se realizaran en los Registros locales, sirviendo, además, este 
Registro central, de .Centro directivo superior de los Registros. 
navales. · · · · 

La inscripdón en los Registros sería obligatoria y gratuita, pu-· 
diendo, ·si acaso, cobrarse·una pequeña cantidad por las anotaciones· 
·•que se !hicieran de modificaciones operadas en la propiedad de los· 
·buques, y estas cantidades irían siempr'e a engrosar el fondlo ·para 
fomento del crédito marítimo. · · 

Este fondo de fomento del crédito marítimo 'estaría constituido 
por· estas cantidades, que, juntamente con lo' percibido por muhas. 
impu.estás y con una pequeña su'bven<;ión con~edida. por el Estado, 
:Sería destinado a ayudlas para los pequeños .constructore~~ como 
préstamos_reintegrables, en. el momento •que ~e fijara de antemano .. 

Las proporciones de un trabajo de esta índole no me permiten 
entrar al detalle en la regulación de toQ.as las cuestiones que lnti­
mamente ligadas con éste se piantean, pero no h~.de terminar si~ . 
.i~nsistir en la importancia tari grande •que para la navegación ten-· 
~ría la creación. de estos Registros, que, mejor a_ún_.que propiamen-; 
te Registros, debieran llamarse HÜficinas de inscr-ipción y aseso­
rar:niento de la nav~gaciónn,. puesto que la palabra. Registro pa- · 
•rec.e limitar un poco su esfera die acción, y. lo qu~ debe perseguirse 
-es darle toda la ampli-tud que debe reunir 'para satisfac~r .~u1,11plida-: 
mente su misión .. 

Dada la importanci~ que actu~:dmente presentan todos los pro-
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hl~mas lque:con~Ja na.Vegación se:reHtcionan, es imprescindible .da·r­
les la atención que merecen, y el camino a.s~g·úir·cs·det-erminarlos 
con clél:_ridad, par.a lo ·cu~l es ·fundamento necesario el· •Sf\ber :deter­
m)i.nar 1éon predsión·los d-er.echos ·.de cg.da par-ticipante .en· su par-te· 
correspondiente, es decir, limitar su· res'pec.bivo campo de ac­
otÓil; 'lo qu:e .únicamente'se conseguirá ·el·díá.qtie la institución de 

esta·.oficiAa sea ·un !hecho. · ·"'· · ·· ... ·· .~ .. ·: · · ·,· , 
.Las naciones que,· comci ·l·ng'laterrá .); los -~sta{!Cls U.nidos; ··se 

preocupan por todo cuanto con la ·navegación:·sé relac10na, tienen 
-estfiblttid~s s_us R~gistros de .~na. manera esencialmente práctica 
y sencilla, !huyendo de t_Qda :compl•iya,ción y :lp~iendo •que _la pro-. 
piedad nayal sea ;por. :tpdos conocid~, .Italia, en. ~u .Códig9 de la 
JVIar.ina n~ercanl!e, regula, ez:¡ los artí-culos ,~6 y siguier.Jlj'!s, .cuant(') 
con esto se r~laciona, HUe --e·lla .. dlenon~ina Ofi~ina. lllé\fÍt-ima del 
puerto. ; . 

España no debe quedarse atrás en la regulación de est.a cues-­
tión, t,an. importante .. para una naóón. ·que,, com.o la- R!Je~tra,: es 
ese~ci~lme!"\te. !Uarítima, •. a.parte de {¡ue para -facilitar,. el. día que 
se cod_ifi:que, lo -r.ela.,túv.o <\l .peredw maríti-qw, es- ·mpresci-n'\li·ple,en;-; 
pezqr pqr ~.r:azar. b.it<n .~1 qmi-•w,. y -la .manera de co.nsegu i rl0_ no pue­
de ser otra que delimi-tar con precisión -n-ues~ra propieda_d !)av-al. 
P0r si ~Qd,as estas razone~ .. no fuesen -suficientes, hay una qu~ de­
biera bastarnos ,par~. iniciar esta cuestión, y es que 1hos somo_s tri­
bu.tari;s del extranjero en. la cla~ifica~ión ".ci'e buqu~s,. puesto que 
.en iEspa_ña n~. ha;v. ni·~guna i,nsÚtución P.ri:vada. n) ,p·ública ·que-~ 
~stp se dled·ique, resu_ltjldo. de. no pqder contar qm .. n;edi<;>~ .que faci­
;Jiten la clasificación._IEI día en que se estableci-eran los Registros,. 
no se'ría ·ineces~rio que e'l 'Lió)"d, Regi.ste~ o el .. Burei'u ·veritai:.' <;e· 
ocupasén de. nt)est'r~ <:lasi'JÚ.:a2ión, .plíes·to "que 'la.'razo'n qi.íe"'hóy se' 
da p~~-é\ v"erifiai~l~ así es'la~fáÍta d'e impÓrtanci;·de''nuestra prop"ie-' 
d~ü na~ial, -que, ·indud.aqlemente, ·lioy cd~é~e· áe ·inipofta'ncia, debiélc\ 
a· (o "com'j)li~ado que :resulfa 'todo c~iánto con- ello' s'e rel'~éiona, pero 
q-ue la tenél"ría, ·sii\~C!Iúda, e~ cu~into el ca!miho s~ allanasé. · · 
. tEs, .pues;. nete~ár\o 'avi~ar nuestro entusiasmo. pc)r ~stas 'éues~ 

tiónes, sin 'ol~·ida'r .q.ué ~ España· éupq la gi·oria: de :i riiciar:·e~t.~~ p;ó- · 
•ol!emas' eón 'el célehie <("Consi.Jlado<éiel ·l\;HÍr>;:: 1 

· • ::.· .• ;!: ·· 
1 ;¡t· , .. ·1 " 

FEH.!":\NDO ESCARDú.1"tn·('\Dq'R,'_ ;·. 
, n . ,-, · .. , · ~ .. 1_ f J •• :_ 1 ,._· , .... _( ,;-.; 1 ' • •• ' J;· l .... a 

Del Cuerpo f.¡nJ¡co Jc l,i Arn.ada. 
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B derecho real 'de h i pote<: a· r.e~i be. s~, pri·ncipal ~n¡:;rgía de,_ !•gs 
_pro~edinüentos ejecqt.1v,os, )~ ~.unque un. deteníd_o a,nális_is de 

l~s- gf}.ran.tí.::¡s i.n!J11qbí:liaria,7, rponga. de relíeY~ la i,If'1por.tanc_ia, W:!C 
para 1~ contrataóó11 moqerna preser)ta 1;¡. .h.ip0teca. -<;l;i,r.igída i,om;e-

9.i.al.~l,mente a· asegur~"' m4s. que a r·ealizar -f11. crédito. Cbipoteca d.e 
seguridad o de máximum), es induda!ble oque la rfirnalidlad mis~J,a 
d~l _gr:a\·éf.men S•e. rha~!<t ?r.ien.tada; en. el ~enti:dt? de realizar ei cré-
dcl•o y .safisfa.cer. al acreedor. . . . 

• ' 1 , ' , ~ ' , , ' • • , , • r ,. ·"' • 1 , .,... • , , 

Con. ota! objeto, .!las. legislaci_ones, I?.Lieden escog,er. gjversos ca-

,mÍf!OS, ·que conv·~fg~ery .e,n la veQta de la:? ·finca~ por. m~q\o del co­
rresporn'Cllient:e prgary_q · 9.~· jl.! ri~d,icc,i,qn,, .per,<? .11} ien!l:ra~ l.as ·u nas, 

atendiendo a las ventajas que présenta la en'ajenación ljbre d~.car­
~ps, <;Qn preci~. f4<;i)mt;n~·~ conn;>robabl:~· X si.n. mie.d:O a las conse­
cuencias de 'lo-? der.eahos y grav?.menes ·q¡¿e_ pesªn sol;>r~ e.J. inn)ue­
ble, adoptan un sistema de liquidélción. y d:i-?tribuyen lq, canti.d_a,d 

entregada pqr. el me jo~ postqr entre tpd~s l. os 4:~'reohohabi~l)tes, 
c.omo hace_ el artículo r.sl(? q~ nu~stra. ley c!e _Enj_uida­
mientü {_ivii ;. muestr~n 'lcis otros ·11n respeto más esql!,pullo!?O 'a lqs 

.deredhos y cargas rque por su inscripción gocen de a!gúna ·pre'f.é­

rencia sobre el •que ha servido d¡e título para promover el procedi­
miento ejecutivo, y solamente cons:enten la venta en públ.ica su­

•l;>asta a <;orydi-<;iqn de q,u.e siga·.n sub~i·stentes las. ~a~gfis .Y. gra\~áme­
n~s q

1
ue apare_zq•l,l CQQ: prelació.n ~n el. Re~istro q:e l_a, P~opi-eda,d .. 

N1.1;e~J,ra ·l~gislación. ·ha-. p9,sado ~~;;d~ el. sis.te~a de purga. o l.i­
quidaóón al de mantenimiento. q~ ~arga,s,, ?ÍI:t•que 1a. técnica hipote­

. ~aFi~.hqqierq:.pi:eP.q.r~dp-_el ca;:n:ne,. ni,~~ l·~g~is.l.~d.o,r- tll\~ieFa plena 
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concie•ncia del cambio de rég·imen, ni los Juzgados y Tribunales 
se hallaran en condiciones de completar las lagunas legislativas. 

De a·quí la necesidad de poner sobre la mesa d:e ·estudio los prin­
cipios en ·que se apoya el procedimiento judicial sumario, hoy re­
gulado en los artículos 130 y siguientes de la ley Hipotecaria, de 
examinar :[as prácticas del foro en estos ú'ltimos veinte años, y de 
fijar los preceptos ·que •. puq~eran incl~jrse en l~s-!e:yes :Y reglamen-
tos en 'proyecto. · · -··· · • 

Tres puntos fundamentales comprende el tema de la rviemoría 
que con fecha 29 del pasado Diciembre ha sido remitido por la 
~ir~ción genera1l_ 'de l·os Registros, en <;:umplim\ento de'! artículo 
~)14 (le'! Reglan:lento hipofécario: . · '· - . · 

L~ ·,Diferencias fundamentales que existen entr~ el. régÍn1en de 
súlbsistenda de dereahos y gravámenes prefere_ntes en el procedi­
miento ej~uü~o. del artículo IJI de !a ley Hipotecaria y el 'sistema 
de li·qu:idación_ de cargas adoptado por la le)' d:e 'Enjuiciannenro 

·Civif. - : · · 

· 2.
0 Dificultades con qu~ los Juzgados tro~i~z~n al_ fijar los gra­

vámenes ~que 'han de quedar subsistentes, é1l preóo- é!e enájenación 
·en la subasta y el con•tenido de··ló; edictos éori-es'po.ndie:n:te.S: . . 

· J-0 Prácticas vic'iosas que van· a:briéndose cat~üi-10 y 're'for~as 
·q~e se consideren •!n~·isp~nsa'bles piua dlesem:Óivcr e"l 't~:·do hipote­
cario. 

Como hemos prome'tido en el Suplemento número I r6; va­
~-i-1-{ós a dedicar unas cuantas o_bservaéiones a ~.:tda.'uño ct'e los proble­
. rnas planteádos, par~ refr·escar la memoria de ros 'que han tenido 
'por necesidad-profesional .que dedicar alguna atención a estas cues­

.. tiones )r p;ua que si'rvan de guía a los que n~ hayan p.ro.fundiz.ado 
. 'en ·ua matefia.' · · ., 1 

• · · • • · 

r ¡ ;J ; . . ~;.. r 1 • 

... , I ·' ·¡·, 

- . r - ., . •- '- :. r· . · .. ' 

Salrat~ a 1Í.a vista ·las dlifere.nÚas ft;tidariú~'ntales ~-ue pa;h lo.s -tit~t­
lares.de dereehos insc~itos, para'el tercero ~dquirente y' aun para el 

- mistí-iéi' '¡:)ro'pietário, pr.esentán, respec.t~\,amente, los sistem~s. de 
-mante1iim.iento o liquidación de cargas. ... 1 

Según el citado artíetilo i.sr6, sobre cuyá pobreza técnica nada 
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·!hemos .de decir, si la ejecución se •hubiese despac_hado a instancia 
de un seguñ'do o ·tercer acreedor hipotecario, el importe de los cré­
ditos 'hipotecarios preferentes die qi.re responda fa finca vendida·, se 
consignará en ei'esta•blecimiento destinado.al efeétó.IEl derecho real 
de hipoteca pierde así su carácter'absoluto e independic.nte, y qu'eda 
condicionado por ~as demás ·i(lscri•pciones h!potecarias que púelie~n 

. originar la venta del inmueble' y la liquidación de gravámenes con-

. tra la voluntád.y el interés die! pr.imer acreedor 'hipotecario y contra 
los más .solemnes pactos que pudieran' figura'r e'n e( título consti-
tutivo de 'la 'hipoteca. · · · 

,. Por el contrario, a tenor de_i citado a~tículo I_3I de la ley Hipote­
caria, los gravámenes o cargas anteriores y los preferentes, continua­
rán subsistiendo' y ·se ent~nderá que el re~1átante los ac.epta y queda 

-subrogado'en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y, en su caso, el adütdicata~io' 5.~ 
subroga en la obligación de satisfacerlos. · . :· 
· Ceimo primera consecue'neia die es'tos principios, establece •la. re­

·gla quinta de dicho· ar-tículo, interpretado a contrario sensu, qué 
-cuando eñ -la certi<ficación del Registro· aparezca· alguna ·carga ~ 
derecho real constituíd0 con mtteriorixl~d a la .jri5cripción de la hi:... 
.poteca ·que garantiza el crédito del actor; no es necesario notificar'·la 
·existencia· del procedirrlie.nto a los acreedores qüe· se ihallen en ese 
caso, porque se les reputa garantizados po'r la inscrip'ción pra<;ti-
cada a su favor. · · · , 

!Esta considleración. simplista t.hoca contra la éomplejida·d del 
procedimiento y contra las ·inevitablés consecuenci~s del mismo, que 
afectan a :los acreedores, así como contra los precedentes rituarios 
de los pueblos, -que han aceptado el sisterila del mant~n·irniento· d~ 
·las ('flrgas preferentes. 

•En el procedimiento, dice el artículo. 9·0 de la· ley aiem~ná -~e 
20 de Mayo de I898, serán parte, adeniá.s def acreedor y diel_.deu­
dor: r .0

, aquellos a cuyo favor. aparezca'· inscrito' un derecolio e'n 
·el Regist-ro o asegurado por' medio de inscripción al tiempo e~ que 
se tohle razón de haberse entablaqo el. procedimiento ejecuti­
vo'; 2. 0

, a:quellos 'que anuncien al Juzgado ante quien s.e siga la 
ejecución, un derec-ho contradictorio de la nlisma, un dlerecho sobre 
la finca o sobre cualquier derecho ·que gravase a la misma, una ac-



-~i<?.n ~n cuyq _v~~WP pu~d.Y:\1 ,exig.ir. pago_s :con e~ Yfll9r. d.~l .innw~­
_J¡>Je, o. un derecho <;le .a-rrendamtento o. eje ~olo\1,a.t,o, .qu~J Jt;s fa!=ulte 

para la tcpencia del ;misn}O,if\mueble_ .. : . . ~-~.· .. , ··t 
. , J,:?e .. unp.)ex¡::ep~iona]. importancia para el acreedor .hipot-eca"rio· es 

.~1 mecanisq1o·pe .la subrogación deL.licitador o ·adjudlicatario; á que 
,a·)pd~\Q.laój r;eglas .s .. •, 1o.a, ;1 1.~- f2.• y 13.~ del-repet\do .artkulo ·r31 

_<\~la ley; y ·qp~ e.qtJ_ivale_.a ~tn caml:üo forz.oso.oel•sujeto ·pas:j~() o 
_deu<;ior-et;~ :Ja. obligación garantizada· por Ja·hipotecél:.:Algunos j'ur.is­
~as, cefoso? .defe.I)sores ,d~ los .cánones del. Derecho-romanG;.·y aun 
pudiéramos decir de los dictados del sentido común-,, se niegan ,a.. in-

-\~r_p.retar. los.;r~fe~i~?~-~tc~tqs como ~cabaq10~ el~ hacerlo, .y qfmnan 
_ql!~-en ~.1 ~a~q dE¡·ad0yi~i<;ign e,n p~blica subasta de ,Lll)~ ~nca gravél,­
-~fl. c;:on dir~chos O qHgas preferentt;:~ aJ"del ejecutante., COn\inl1an er 
_yig_or, 's,i bien ~;n_uf\ qráC\er.subsid!ario, las qeudas·asGgurac~<.¡.s <~¡1)­
t~ri~rmcnte pór el Re.gi.sti-o, y el m;ev.o deudor. figura al lado, .o m~-
jor ti'icho, al frente ·die .Jo~ an~iguos. . . ., . , 1; •• 

. _·, As!, sq1wni~p.do._que con una finca-por mí- adquirida en p.t'tblica 
~.ui;>a;5ta, ~et;1tr9 de 'un propedimiento .~gu\do -contra el. Banco ·d.e 
J~~p;:ti'ia, h\J;biese a~egur~do..éste, pipotecaria_mente, U !J. crédito a .fa­
yo~· de ·A.,: y. yo, cc;)]no mejgf' postor,,,. me. _subFOgara. en· t;sta obliga­

ció!'! por su ca_rácter prefer~n.-te, el-acre(fpor .A., despué.s de .. intentar-, 
sin b~en , b;\to, oJ:l.~ener. el p~g9. de Sl! e-r.écJ ito con. _1<\ .fin<;:a. -hi pote­
cada, pqdría·.di~\gir l;¡t .ac~ión- .per.so.nal._co,ntra"'mí, .;en· pr-imer tér:­
mi·no, y contra el Banco de 1Es.paña, en segundo l~1gar . 

. Tal solu<:ión no se -compadece con el repetido empleo del verbo 
~u'brogar,. -que implica sucesión total, ni .con el tex.to literal de las 
,citadas.r~g\~s, ni con el qlvido <;!re la disti_nciól} entre .dleu<;l.a real y 
.~~t¡da ~rspn~l,:<raracterís.t~co del qrtículo 131 y sigui:entes, ni co.n 
la pobreza técnica del procedimiento ideado, .ni COIJ. sus co~secuen-

.<rias ecQ.f!Ó!ll icas. , . .. , ... , , ~ ., . . , 
· .R'esulta~ía, en efectc;, i_njustó, gu~ despu~.s c;lc . .v.alqrar .la fin~~ ~n 
N.n· mjlló,n·d~. peset~.s.x:cÍ·e aclj~<;iic~rla._p¿r,Joo .. ooq,<fl 'mejor po.stor, 

,c¡L~_e ~e· ha~ subrog~dio :~D. u.~ft ;Qb,liga,ció~ hipo~.ecai:ia .d,e _¡oo.?oq, Síf 
e:o,"igiera, .and<1,nd~ ~1 tjempq,, al primitivo <;l_el)dor·,. eL pago ~t:¡l .todc_> 
o parte de la :rnisma pbliÚ<;ión, .por no haber satisfecho e_l ,cita}\9 

p9st.or tal qeuq~,' Y)~or .no ¡hft'ber, ·~oclid<;> ei. ac_rey:d_o\" hi po_t~~ari9 1?\"e.,. 
f~rente cobrar. s:l,J, impQrt~ .cQt;l,:e.l valor-. 41~inw,me~·e.;,qp~~f)idq ~!' 
- 1 • t• • • ~ j 
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-11na nuevn venta.de la finca lhipotecada. Si al pr1mitivo.deudior-pro-
piretc¡¡-io se_ le,ha descontado judicialmentf, y por mandato imperio­

. so-de la ley, eJ.-importe de ·su deuda en el momento de satisfacerle 
..el -precio de la finca, es po¡;que se .Je libera de -toda responsabilidad! 
p'resent·e :Y futura por tal motivo, non b·is i.n id~nL 

También se dt:?pre.nde·,del sistema de mantenimiento de cargas 
.adoptado por nuestros legisladores-de l909, -la ·posibilidad die que 
.U m\ persona, med i~.nte. una .fianza :ridícula y- un· pr-t~cio ex-iguo,. tome 
-parte en la subasta de una finca de enorme va,Jor y a·dguiera su pro­
~piedad, con_1~ si la ley· no ,4ebiera tener cuenta de los_ fr\]tos, arbo­
.. lildo y prodlu_c.tos _.que, pur;den s~r. ,recqgidos, talados -o extraídQs, 
•co.n daílo de lps <wreedores:.Y ,tjt1,1)ares,_.a_quieJ;J,e? no _se oye, en.:el 

-_p,ro<;:e:dimi.ento 't:jecutivt;>. . ;. ' ;: •· r ' ,¡ • ' 

Por-último. m~rece esp~<_::ial ateiJci<?n un p,rin~ipi_o o -norma di­
_rect_iva, que va íntimamente unido con .-eJ s-istema. a que nos esta-

, • • r •' • 

· n.JOS re[lri~ndo.: aluqimos al \Jamado _prin.cipio de cqbt::rtura (dect;-
.k1p~gs,p·rinzip, .qoub-erture), que desc~qsa,sdbre _l_a i-dlea de que- T)Ín­
_g-úp .éJ.\-í~edor- pyed~, !11edia.n~e .el proced·ill)·iefl;tO Í-f~Stado.por él, pe~­
jud;ca¡: a. los titula-res.,pre{eren-tes, y, en. su,cqns,e<;:ue_r:¡.ci9, la .sul:lé.t!?ta 

' 1 • ~ - • • • 

-9e!:>e ~r .l.l.ev,~~a ~ ¡::abp por, un t_ip_o .que cubr-a los dere<;hQ~ anteriq-
res y las costas que hayan d-e causarse en el procedimiento. Sebr.e 

eEit,e par~ic_ulaF . .vo!~e~~~n;~~ cpn ~á~ _d_et:n_i_mief!to. ~~- ~_1- -~i,gu_iente 

apar;a~o. 
1 

_ • , ••• ,' ·, .-.•• , •• • 

'1 

I I 

.. Acostumbrados nuestros secreta·rios judliciales, y· hos -referimos 
.:a -ellos en primer término por su in-negable influencia en la tra-mita­
-ción procesal, a desenvohrer e.l procedimiento ejeéuti:vo hipot~cario 
:sa.br.e el articul:1do que la ie-y de Bnjuiciami:en·to óivil dedica al pro­
-cedimiento d-e apremio, habían de ·encontrar· grandes dificultades 
en ·la· aplicación d~ ·un articulado que' responde a pri-ncipios ·muy 
mal estudiadlos, o, mejor dicho, ·apenas conocidos por los ·proce-
·-?;úi;;.tas españoles. ' 

Una de las di,ficultades mayores había.de e·nconti-arse en ·la fij'a­
~ión -de las cargas o gravámenes preferentes, problema que· para el 
repetido artículo 131 ·parece senci-\lo y •que earece Q.e solución en sus 
-diecisiete reglas. La regla 8.a. habla de .[as cargas o gravámenes 1 
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antflriorcs ·v de las preferentes al crédito del actor; la 10.•, ele '[as 
·carglls antenores y de las preje·rentes, y dejando a un lado 'toda ·la 
teoría y desarrollo de 'las tercerbs ele m~jor derecho, cuya ·re¡)ercu­
sión sobre 1~ ·prelaóón de inscripciones )'en especial sobrc'el rango 
de las anotaciones preventi-\'as, ·será 'coh seguridad, discutida lu'ini­
~nosametite por lo's Registradores de la propiedad, nos limitare,;;os a 
·exponer. ·alg·uíiasr;observaciones- sobre la· clase de deree;hos incluí­
dos· en la's ·frases :trans~r-itas y· sobre: su valora:ción · eri el proó~di-

-mi~nto. 

-··:·-·Los 'derechos: -i'e'al'es ·-pe-r'féctos, cuyo v~llor- a parezca de la i ns­
cripción y que'·gocel_1''de' -¡)re lacio~ hipotec_ari'a sobre el correspon­

' diente' al actóf, por stLfccha, 'por su ·situació~ en los ,Ji·bros'. pri nci-
pales o por declarél:ción de'! mismo Registro·, no"provdéal! ·dluqas ñi 

·confusiones.· Si se réfie'rerí 'a pre'staciones repetidas·y per'iódicas, a 
-deScuentos o amórtizaeiones con sujeción a _ún: plan _cconÓ'm-ic'o', 'a 
· c'réditos cüya existe'rícia', ~ import'e,·· venCimiento o 'eX.igibilidad ~o 
-éstén 'garantizados, o' 'a· prestacione's sub-sidiarias, 'au'nqu't{'Ías' can­
·tidades totales o 'el máxi'm'um ·a'segurado conste~ ~xplíCitamént~·~n 
•)os asieritos,·n·o·resúltará' téiri fácil' su traducción'en·cifras' p~ra los 

·efectos de :ih'sltuir a --lo~ teréeros: que'• hayan· de tomar p'ai-te en- la 
sulbasta.·: _-' ·: ,·,_ :·., · • ·. · · · _., · · · ' · · ·, 'J• • •· · ·( ·• • ·· -- ' 

• • .... • • ,.,. • • • • • -· 
1 t • • • , •• ,.~1 .. • ,.. 

- · Cua-ndo los dlerechos rea;les no se halÍen v~tloi-'aé!os en'Ia 1i.~s~fip-
ción, como pasa corrientemente con :las servidumbres prediales, fal­
tará también una base -que sirva .como dato matemático para fijar 
el valor d~ la finca. Nada decimos de los dereo'hos sujetos a condi­
.ción- de las cargas y gravámenes mencionados de dudosa- existen­
_cia, de las~acciones aseguradas por- medlio. de anotación .preventi­
va, .etc.étera, porq~e, -hallándose .pendientes ·del. acontecimiento de 
un hecho, de la -tramitación de un procedimiento o· de la situación 

_jurídica c-reada. fuera __ del Registro, poco s~gnifican· los datos que 
-la certi.ficacióry c:;on ;que_ se inicia el .expedi.ente p_uede suministrar a 
Joq i~teresad.os en la ejecución- sumaria. · '· .:. . , · ,,.. 

Acaso se replique ·qu·e el sistema espaí'iol, povsu -misma sinipli­
cidiad, ihace inút·iles·los oatos y valoraciones, porque el rnejdr pÓstor 
,c,arga con todo y ya·.ha echado sus cuentas· antes· de tomar parte en 
la subasta. El -tipo de ésta se fija en la escritura, y apenas' si' es 

-.un pretexl.C? para hacer la licitación. ' ·• . ''· · .: ··· 
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Sin· embargo,· nada hay n1enos formal en 'la transmisión de los· 
inmuebles por medio de subasta púb.lica, que -lá subsistencia de car­
gas, graváme.nes y derechos oscuros o de valor indeterminado. El 
mejor postor compra un caballo de gitano y a las dificultades ·de 
esta clase de contratación, en la que el juez vende muchas Yeces 
sin la garantía del Estado y casi sin la del deudor rebelde, ha_v que 
aí'íadir el cáku.Jo de las probabilidades de :la vigencia y extensión­
de los derechos preferentes. 

. . 
Además, en la' práctica se dan una serie die casos en qtie el 'tipo· 

de su'bastá depende directam~nte de la valora(;ión de ias ca·rgas 
y gravámenes preferentes. Por ejemplo: 

'¡ .
0 ·Cuando se trata de obtener el pago de i n'tereses o de pla-· 

zos. ,;encidos, supuestos en los que. ~o se puede aplic~/ el tipo de· 
subasta fijado en la esúitura, porque Jste se ha estipulado con vista 
de los graváme~es anteriores. Otro caso: constituída ·una hip.o-

··reca 'sobre finca libre de cargas 'para garantizar. 'un' c~'éd(to de pe­
se'tas' rso:bOO, ~uyo vencimiento tendrá lugar en tres plázos, e ini­
ciado el .procedimient.o eje~utivo por el primero, de 5o.ooo 'pesetas, 

·no podrá anunciarse la subasta con sujeción aí tipo de 2Óo.cioo fija­
do en la eséritura de préstamo, 'porque éste' era el precio de la 
finca en estado de libertad, y .ahora él m-ejor post¿r 1habrá de q-ue­

. d~r oblig~tdo al pag~ de las IOo.cipo pesetas; todavía no vencid~s-
(artíc~Ilo- IJS de .la .. ley H.ipotecada). 

2.
0 El procedimiento para hacer efectiva la acción hipotecaria 

nacida de cierto número de títulos nominativos, endosables o al po:­
tador, presenta .también la particularidad de que la subasta no se 
lleva a cabo bajo el tipo fijado en la escritura de constitución, ya 
que han d~ dejarse subsis\entes ia~ hipotecas corresp~ndientes ~], 

valor total de dlidhos títulos y se enti.ende que el rematante acepta. 
las ob1igacione~· respecti,:a~ ); se subroga en ellas, ~in destimir' a su 
p~g6. o ext.inc.ió!1'él pnecio del rem~te (artí~u'l.o .155 <:!e ·l~ ~ley .H!po-
t~caria). · · · _· - · "_ . 

- ' • ~. 1 1 • : • 

J-0
. Los créditos hipotecarios, ·cuando en .la escritura de. con~­

titución de .la hipoteca no se haya fijado el precio.~n que los in te­
. resados tasan la finca para que sirva de tipo en la subasta. 

4-0 Todos los supuestos 'de acciones reales o p::!rsonales que 



-produzcan la· venta de bienes .inmuebles, ·Y ~n ·los.cuales-,· co.n· arre-

-glo al párrafo,ú'l-tiroo de·l:;l Feg-l'a: 17 del art:ículp 13_1· de la repe~ida 
ley, han de quedar- S!J-bsist-entes \as .. hipol~cas.y .demás gra:vám~nes, 

ante~iorcs o'pref:er~ntes.al, qédito dt~\ eje~u.tant~. 1 • - ,,;. • : ., •• -

-" En -los ·nun1erosos casos inc\uídos de.ntro.de .estos grupos, el 
-'j.uez -debiera--proceder ·ar avali1o ·de. Jos bien·cs, -en 'Ja·furma· .estable-

. ~idla• para -~!!:proced-imiento -de' apremio en l'ós .artícu·lo's_., .48j .. y si­
guientes de la ley de !Enjuiciamiento ci\Ci..l.; pero~c0mb)estas~dispo­

~iciones se .reJi.esen ql valor _-económico del ·in_m.ueple .y-. sor !in::le­

,p~ndie!)·tes f!OLCOf!lpleto ~.e S\1 situac~ón. juríc¡ica, se P!'Q_:·oca, 1,.10_a 
confusión 'que vamos a pory-er de reli¡:ve_.. . , 

1En el procedimiento de apremio. ord-1nario, la valoración de la 
• • ~ • • • 1 • ' ' • ' ' 

6nca.constituía la base indispen'sable.para'·el rermite d\e la finca, el 

_valor de\~; lb_ienes ei.~ el tip~ p~r~ -la S.!-l'~ast~ •. /u-na.~'~¡· aprobado 
el. t:em<_!t;e, se: rebajaba p.~l preéio· e!' ·capi.ta\ de ce~s9s. y ·-~en1ás ca,r-

. •• f '.' 4 ' ' ,¡1 J ' - ' 1 ., 

gas perpetu~s,_orden~ndq al comprador que consigna_ra la cantidad 
qu-e resultara de la fiquidació~ efe~ti.tada. A1ho·r~ bi~n, com; er{ el 

-9gr~oho ·v.;g~~~~- l~s .~fravámen\'!'s' {\.e.: c~~l_c¡ú i.E<~· .e~p-~i~>~t-eriqr·is 
q. prefer'entes, segú'n ~\ Registro, ha¡;¡ de. t-o:',Ltinu~; __ su_-~sisten~e~~, ~e 
presenta _un -dli\ema, entre cuy<ts CQ\1Clus_io_nes es ... n.ecesario <;\egir: 
la,s carga_s)·ns~ritas -ct'é·b·en. o n'o ;:¡sjinil~r~t; a lás perpet~tas. Si, .a~cp­
t.a:nQS el grim~r -crite~_io, ~ ~ecretario .J'u4icial .t.er;c!rá_ que rebaj~r 
{i'e! pr~ci~ ofrecido por ·el ·mejQr. post01;, el _importe ~e. t~d¿s l9,s 
censos, i_1ipotecas, cargas y de~cchos •c¡.ue 1ha·):an. de 'qi.té~ar subsis­
tentes. Si,_ por ei contr~rio,· reputamos ·que ho' es pos~bl'e astmilar 

~las cargas perpetuas las ·hipot-ecas o gra~rámenes d'e vida temporál, 
i'mpondremós al' cennprador la consig_nación total de' !'a cantid'<kl 
~.ofr'ecid~. en la subas'ta, sin descontarle· el importe d'e las' !hipotecas 
)'derechos 'que i~ayari d'e •c¡ttedar su'bsisi~r\~es. -·. . · ·. · · :: 

''. • ~ • 1 • ',., .. • • • • • • ' - ... ' t • ¡' ' 1 ,. • • 11 • 1 

. : . {~o m o_ se v-e, el l~gislador Ae 19?9 ~l!·e \~abj~ c_r.eíd'o ~o.rt<;ar 1:\s 
di ficul_tade~ d~ 't.a:sacióri -de las fincas, no' ;ba r-esuelto el problerna. ni 
sent~d(~; los jalÓ't;'es par;· un~ r~glárilcnta'¿ió~ téc~lc~} e~ui.t~~i\;~­
La fijación del precio de subasta, o se •hace con servil somét.:mient'o 

·a \á escrifura d'e;constituci'ón de·•hip'otetat,'.'<l pes'a:r':·d:e la·'mocf.ifica­

·ció~ y exti·nción''d!e' .los gravámenes ex.-iste'ntes sobf.e ·la 'finca 'al 
tiempo de!'bl'orgatni'ento,' 0· rec¡u'i·eFel'ltÁ• ~t·V.a]Ú0 for-m~[\' en \os mi·s­

'\1105 aut-os y, un deten.:do -exa}llen¡··~e .lP.S,·J,Iered~')S .c¡~te ·hay~kt_l de 



U\ :¡ífEMORIA DE !ESY.E ÁÑO :zs 

queda·r subsistentes, ·a .nwdo de Gargas perp·etuas, para deducirlos 
del va'lor económico -así obtenido. 

Las dudas y a'mbigüedades que· acabamos d:e expone·r debieran 
ser desvanecidas en los edictos, verdaderas ofertas ·h'eohas al · pó-. 
lblico en general, por·que, de otro modo, el alcance de las resp~ti­
vas obligaciones queda in~eterminado· y el contrato que en su día 
se cierre adolecerá cl:el vic!o de nulidad.· · 

La decla_ración de quedar subsistentes· los dereCilws o cargas 
anteriores a·l del ejecutante, no es suficiente para p;ecisar las· con­
diciones dé fa subasta, poPque puede discuti-rs_e más tarde la pro­
cedetKia ~e ia li-quidación de las llamadas car-gas perpetuas, a los 
efectos:·de rebajar su importe. Tampoco basta, en r!gor, la acll\'er-

. tencia de •que ·no se destinará a su extinción el precio del rémate,· 

porqt~e; ·con a·rr-eglo al artículo r ·5' r y siguientes ·de la ley de E•n-· 
juici'amiehto civil, no. se 'exiingu·ían lo~ censos y demás cargas· 
perpetúa's y, sin enfbargo, sé rebajaba ·su di¡:iital del· precio y -se 
obligal:ia al·'comprador a· consignar tan ·s61ó ·la ·(iofferencia. 

HI 
., 

'-bon ma;)'or experiencia y ·más d:irec'to·contácto con la' vida ju­
rídica -que ·el' ·autor·de ·estas 1 Í1leas, podrá:n 'los R'egislradbres de la 
Propiedlad enumerar y analizar las practica:s·que·en los Juzgados se 
s·ig·i.Jen 'y '!as 'in'te'rpre'taciones con •que se intenta llenar las 'lagunas 
iegáles. A 'títúlo de curiosidaC! indicaré a-lgi.más. 

lEn ciertos Juzgados municipales se ··ha .intehtado ari1pliar ·Ja 
competencia,' de un ·modo ·indirecto, para. conocer' d_e _a.suntq·s ·cuya· 
CU:lntb pa-Sa a e las I .ü0u pese ras. Un. si nipl'e ,j üi'ciO 've'rbal 'por :.a' na 

'can·ticlad i·nsignificante lleva, por los ·tr~mi'tes de ejecuciÓ'n ·ele se'n­
tenéia,'. a!' embargo y venta de fi'neas de g'n\n valor, ·péro' qúe · ~·pa­
recen gravadlas ~on hipotecas, ca'rgas )' derechos cuyo· i·m pbr're se 
rebaja de·didw ·vaiór para fijar el 'tipo de ·s'ubasta. · ' 
· Ta~n1bi~n es notable en la consecuenéia a 'que se -ha llegado con. 

ei ·mecanismo·d.e la 'administracion ·o ·posesión' interina de la finca, 
a que se +en.eré la 'regla sexta del·a'rtículo i31 dé ·la .. ley Hipoteca­
ria. Parece •que, dada la unicidad de la posesión, tan sólo ·pudiera 
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-<;Onferirse una sola administración judicial, .y que. únicamente -cl­
acret.:dor favorecido pud1era percibir en dicho caso las, rentas. venci­
das y no satisfechas, si así. se hu~iese estipulado, Y. los frutos y rentas 
posteriores, cubriendo cpn ellos los gastos de conservación y explo- . 
. t~c1ón que_ la .misma finca exija y después su propio .créj:lito. P.ero, 
en ~a:real_iclact,)pmo ~e~ultado de_la .::;ubsiste,nc._i~ de va.r.ias l~ipotec~s, 
se ha lleQado a conceder varias adm~nistr-aciones sin fijar orden 

'-' • •• • 1 • ,1 ' • . .-

d~ prela~1ón. U ndist!nguidp j~1ez die esta Corte me _l~~mó la alen-
-c_ióñ sobre un Cé).SO ~~-que exis~í~n c~1atro '?d!!,¡'fíjstradoi-.es in9~pen­
·c!ief)tes, <:On SUS respecti_\'<_tS retribuciones y con e.l .consiguie~t_e eÓ-
Célfec;miento del juiCIO sumario en cuestión. · '- · " '· 

. ' - . ~ ' . ' . . 
.. Por lo qu~ toca a_Ia ftjaciqn d-el precio que l1;a .de servir- ele tipo 

-en la subasta, se .tropieza en el ¡;nundo procesal c~n los más .va-: 
riados sistemas. En unos sitios se con-fía a los profesionales o pe-. . . . ' 

rito? la valoración de la finca, autorizándoles P?-ra· que a ojo de· 
.b1~en cubero calculen. el importe de los -dlercchos y cargas pr~feren­
tes, y para ·que -los descuenten del precio que hayan d~do·a la.finca. 
En otros, es el mismo juez quien,- por trámites 'ingeniosamente 
ideados, señala los derechos y cargas 'que !han de quedar subsis­
·.t-entes y fija la cantidad que se ha d:e rebajar del avalúo realizado 
por los arquitectos, ingenieros, peritos o maestros die obra. En la 
roayoría, se copia simplemente la certificación del Regisvo, y ~an­
do por supsi.!'?t~ntes todos .los a-sientos anteriores a la nota de inicia-., 
-ción del procedimiento, se consigna en general la oblig~ción del 
rematante,_ con las palabras sacramentales empleadas en la ley .. 
·Casos hay en •que.se rebaja el _valor de los derechos preferentes 
-del pre~io ofrecido por el mejor postor, sin que éste se_haya moles­
t~do e~ pedir-lo, y otros en que se le obliga a subrogarse en ·las 
obligaciones del peudor, dlespués de thaber con-signado íntegramen~ 
t~ 1'! cantidad e~ que la finca f~é tas.:>da. Por ültimo: no faltan se- .. 
-cretarios judiciales que ~igan. desq>ntando 'del pr~cio los censos y 
demás cargas perpetuas, pero n.o las hipotecas anteriores. -

Si esto suced~ en los Juzgados de. pri-mera instancia régidos 
P.Or técnicos y. profesionales, calcúlese lo •que sucederá en los pro­
-c~dimit::ntos die ap:emio seguid,os por los represe~tantes de la !la-, 
cienci-a públ,ica, ejecutore.s, delegados, recaudac;lores de contribu­
-c.iones, etc .. _ . 
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Las mismas conf~siones se reflejan en los edictos y anuncios que 
han de publicarse con arreglo a los textos legales, llegando a una 
indeterminación absoluta, si así se puede hablar. En t,~n expediente 
de apremio que dió origen a un recurso gubernativo contra la ca­
Úficación del Registradlor, los edictos i ndica:b_an que el valor de la 
finca se hallaba absorbido por las hipotecas q'ue:_ha_bían de qu~dar 
subsistentes._ 

A la iniciativa. de los Registradores dejamos el proponer las 
reformas que se consideren indispensables para desenyolver el 
texto hipotecario. Y pondremDs fin a este trabajo con la indicación 
de las bases sobre las qu~ se desenvuelve la legislación alemana, 
por la afinidad existente entre su sistema inmobiliario y el adop-; 
tad:o por nosotros 1hace cerca de setenta años. 

El acreedor 'hipotecario puede obtener el pago de su crédito por 
dos med-ios procesales: la venta en pública subasta del' inmueble 
y- el aprovechamiento de sus productos y rentas por igu_al vía. Lt 
ejecución extrajudicial se admite tan sólo con grandes limitaciones. 
Se-halla prohibido el pacto comisario y la estipulación de un 'pro-· 
ced-imiento de venta privada o dle SU'basta ·extrajudicial en el do­
cumento de constitución del cr-édito o en 'otro cualquiera que se 
otorgu-e antes-d-e su vencimiento-; una vez v'encido, el_ deudor y el' 
acreedor pueden pactar libremente las formalidades de la en-ajena­
ción o de la venta· privada. : 

. La subasta púb.Jica 'tien~ pD; objeto la adljudicación de la fi'nca­
al mejor postor,_ no por medio de una compraventá celebnÍéla por 
el pmpietario (o el juez, e'n su r-epresentación) y el rematan'te, '5\ñc 
en virtud de un acto de soberanía 'que confiere al mejor postor la 
propiedad d-e la finéa. · · 

La ley alemana de 20 de .maro. d~ 189~, if1spirada en la prusia-. 
na de 13 de julio de 1883, .ar_r'anca de los principios elle aceptación 
de cargas y cobertura de responsabilidades. <;onsta de '~4 artÍC~J-­
los, distri?uídos en la forma s!_guiente : 

.. Título primero: Disposiciones generales :(artículos r al q). 
Regula la compet·encia, las notificaciones, la designación de domi-. 
<:ilio y de representante para recibj_rlas, la.s pers~nas que intervie­
nen como partes, la prelación de créditos, el cómputo .d~-las pres-
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taciones periódicas 'y lá e'q'uivalenda 'de las acciohes''d,e·'ilnporte 
iildeterminá-do. • ' · 

·''¡E;¡ segundo títülo;·que ;t·rata de ·¡á ve'~ta e'n. ,pública' subast~; 
co:·m p're·~de · odhó. secciones: ~ :0 O_rcten¡ími'ento d~ la. e]ecuciÓ~ ~ar-· 
llículos. '1 5 ·al z¡).'Den~'anda, insc:ripci6n del 'cieudo_r. como propieta­
¡¡~, SUba'sta' de vário's' imiÍ~Ieh\~S, án'otaciór{ clle'\ p-~ocedimi.ento, ~m­
bargo, momento en que principia y efectos del mism·o. -~d~i~is:­
traciü'n· 'pó'r. él d-eudor; ·med;da:S"Oe seguri·da•d, ca'inb'i'O Ue diiel'iO e 
intervención ·die otros acr.eedores.-'-z.n Sobr·eseimiento de \a ejed.1.: 
c'ión (artí:culbs- 28 al 34}. Por" derechos"conúaüictorios;· por dlesisti-; 
miento o pbt 'voluiit<td del acreedor, continuación' de'] ptoce<:limien~· 
Ito y ·notificaCión ~e las 'deeisiones.-3·.a··Fijación· de lo~ pÍazos {:!'el 
remate (artkulos 35 al· 43). Autorid~'d que lo establece, 'heáipo y' 
lugar. y .requisitos, a~untios, notificación a las. par-tes ·y. pub-licidad 
del procediníiento.-La 4-a .entra en la par·te h1ás ·dlelicad'a de- la 
ej·ecución y _.reglqmenta la oferta mín-ima, ·que ha de; cubnr los 
deredhos anter¡ores ·al ·del .ej·'ecutante, y una can1tidad ·en· metálico. 
suficiente para satisfacer las· costas :del ,procedi in ien to, los in rer.eses· 
corrientes y· los atrasados, ·dentro d.e ci·ertó ilímite, y:·otros· pagos. 
(artículos 44·al' 65). Definición, ·derechos· pr·eferentes; preslta'Ciones·. 
i·n natura.; -pagos.periódicos,. dereohos ·condicionados¡ preóo aíl· con­
ladlo,' ijli:pot-ecas. caducadas; derechos· inexistentes, subsi·slencia. y. 
cancelación de derechos, subrogación del ,¡:ematante; objetos ·com:.: 

p:~~didps en la. snl;>asta,_ tr-ánsito. al. mejor_.postor ;del pelig_zo y de 
las. v~n~aja,s .Y ~arg<¡s, ,r~J,acione_s <701,1 los arrendatari9~, cost~;:;. de 
la s~ba.st~, .alteración de :las ~o'!diciones de ve11ta, fij,ación de- ,plazos 
rara. P.agar el :precio, diséusi.ón qlel precio -mínimo, ofrecimiento· 
separado o cónjunto de las fincás y valoración_ind~pepdientc de los 
objetos unidos _a la fi.nca.-La sección 5·a comprend·e las normas. 
rE!la'(¡";a-s a ia·su·bastá (artfcúlos.6G ·al 7S):~L-a 6.a sé refi-ere a l'á·ad-

........ ' ' . f 4 , • • ' , • • ' ~ • • ' 1 • 
jtidicación'almejor P'<?St'or~(artf"tulós 79 'al 94) y 'a sus·-ef~ctos.~La; 
s"ix:ciÓn ·7 .a r'eg\Jia los·'r~cürsds. ''C¡üe'·' j:l'uetle'n. interpon·crse ~.cbn­
tra las decisiones dictadas en 'eY proce'éhm.iento' (a'rtféulo{g's ·al.'Ioq.). 
Y.la 8.8 comp'rcndle los .preceptos· relativos a·:Ja distribución'del·.so­
brante. :~ r,, .: !1' ·. .: t' ) •• ~ 

·· ·IE·l rí,fuló:t.ercefo (ártkt~ld's ¡-~6 al· l6ífüata·'ae·la"A:dn~inistra~-
c'ión·judicial.' : ·' ' · · · ,!.··.;·, ·; 'd• 1" "l¡ .: · •·; . •• 
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Estos tres títulos forman el primer capítulo, titulado «Subasta 
y administración forzosas de los inmuebles por vía ejecutiva)). El 
segund9 capítulo- se refiere a la subasta de buques (artículos r6z 
al 171). Por úl·timo, el capítulo'rtercero se refiere a tres casos en lo~ 
cuales se da la subasta o la administración de un patrimonio por 
vía forzosa, sin que haya propiamente ejecución: a) -Subasta y 
administración a i-nstancia de los admi·nistradores de un concurso 
(artículos 172 al r 74). b) Subasta para satisfacer las obl-igaciones de­
una masa 'heredlitaria (artículos 175 al 179). e~ Subasta con el ob­
jeto de liquidar o dividir una copropiedad (artículos 180 al r84). 

J ERÓNBIO. qo~ZÁLEZ •. 

,_. 

., 

·'· 

.. 
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PRESTADA. 

~- Ti S//• ,; 1 ,,., ¡·t.'' , r 
R~:lswfl¿cro'n cte·sr "Cfe·'éJctrubre d-e 1928. (Ga-c-eta d-e. 1¡ de Enero 

d.c 1929.) 

(Véanse las de 16 ele Abril y S ele Agosto de 1928. Gacetas de 

19 de Junio y 13 <le Octubre d-e 1928. Números 44 y 48 de esta 
REVISTA.) 

•En recur.so int•erpu·eiSto por el Notar.io D. Leopolclu Hinjos 
Rodriguez, de AguiJar de la Frontera, contra nota denegatoria 
puesta por el Registrador de la Propiedad del mismo partido en 

cscrill!u-ra de prést'<:'llmo coin h\Lp01tew., fundada e1n qu•e tra,tándo·.:,e 
elle dos OOI111trattiQS, el riimbre debía gra,duarse ,at1en-c\:i~nid'o a la :,uma 

de los dos, la Dlirecoión gen'eml, enll'em'clliiC:mld•o que se tra:ta -die\ 

miiSmo caso, resuelve >Como en la de S -de AgoSJbo (10 dke la Ga­
ceta) ·del aií10 ú\.nimo. 

HONORARIOS DE ANOTACIÓN .DE DEMANDA. DEBEN REGULAHSE POR 

LO QUE RESULTE DE LAS DECLARAClONES HECHAS EN LA MIS!IIA DE-

1\IANDA. No ES i\IEDIO CO;\II'ROBATORlO DE VALOl<. UNA DECL:WACIÓN 

PHESENTADA POR EL DIRECTOR GEREl'TE DE UNA SOCIEDAD. 

Re,sol1t-clidn de JI de Oct.ub·re de 1928. (Gace1tG de 1 ¡ de Enero 
de r929.) 

1EU1· escr.i,t.o SCibre impugnaáón de ho1norar110s deve·ngadlos por 
el Reg·i·slradlor ·de la propieda,d de Logrosán, co.n ocasión de la 
toma de razón de una anotación preventiva de demanda, resuelve 
la Dirección genera! que los honorarios del nt'lmero 3, han de 



'COrriputars·e, en v<i,rtÚd de los razona•rhiie-ntos que exp:O.n·e,' pür la 
elSéala •cú·a:nt.a diél músmo' n.úmero, o· se'a fijamd6 p:or l>as primeras 
m>i;i peselt>cts la dhn~dax:l' de n úeve ··pesetléls7 · y e·J o, ro pbr 1 oó · por 
él' cxccisó que resulta· de las dedarác.iones hechas en· la. demánda, 
y que IJI\'e!Mre lás~faiCu]·paJcles e·stlableódas en la regla··I2 ... ·del Aram'­
cel;- 'n·i en ti-e lds artículos· aplicables· del Reglamento; se halla el 
rll'elcfá.o' ·com prob.c11vorio ele ·eletlara'C'ión de· va'lor hecha· por el ni--
·fect•br! ger~:nte' ele una· Sooiedatl. .. ·· 

HIPOTECA. LAS DUDAS SOBRE LA EXTE~.:sró;..¡- DE u)· HIPOTE.CADO"-HAN 

DE' JmSOI.:VEHSE ATENDI'Ei'ÓO A L'A INTERPRETACIÓN LITERAL CON .VISTA 

·DEl LO~ A(SrENTOS 'HTPOTECARIOS. ' 
'¡ 

Résólúoi'ón de 17 de )voviernb·re' dé 1928. (Gacélta de 20 d'e Eú'e'-

--!! r,• • ' ro''4'e''Ii)~9-) 
•' 

Alnt•e ~] N~~tmi.o' de 'camp>illlÚs,·: r). ~uis cáDcien~s- MÍirálrú::!¿_; -!?'e 
otorgó escr.itura de prés·tamo por D. Fran:oi>sco y-alleg10s Padi_ná 

1 •• • • • ' • 1 

a ~v10r de :María y D.~ego Pad-illa; _Ji:ipoteicam.do estos· en giárámifía 
la m.ill•ald de una casa, que ¡¡;n-da «· ... p;o~ la esp¡alda; oon· el ca-mpq, 
. - • J. • • ,/ 1 • 

o .ISca UJn· p~·dai7Jo de tierra. de tres c'elémi.n·es1 que forina párt•e i·Í1-
. . • ~ ,. ¡ - . •. • 

•tegr9Jrltl:e.de la C::lSéP>, haóe-ndo co-nstar que· ca•=la tmo r-:l'e los deu·-
1. '. ',: ·• ,,. '. •· .... 

-:dores ad-qtnir1ó wn.q ct~·arnt! ¡:arte ele casa por__l/1·erei1cia· de su paare. 
El Regi-str«lidor de la pmpi~Cdal~ de c-;·m~lllos dé~egó.' la i'r1:S­

cr.ip~i-ón,_ por: «I. 0 InHacciÓn qe las ·reglás' 2:a' y· 3:a der' ar­

tículo g.o de la ley I-tpotecar'ia-; y .2-.~ :In.f~~.o~ilxn~_asi!;'ñ;j.sm;o, dé! 
.. . ' - .~ . ' '-·~1.. ""'-' 'l J -

,artículo '277, número ter~ero, qel Reglamen-to ryota:áal, e.ií rera·-
••• "" • • 1 • ' •• jt, .• '· .• ' IJ V 

ción '-0'11 e! 2¡_-de k. ky oígám-i·ca. dei mi·smo Cuerpo.» No _pare-
• ' ' • • • 1 • • ' • • • ~ • • , ! 1 • - • • j 

-dcn•do ISubsamta-bles. · -
Confirmó el Presidente de la Audiencia la nota del Registra­

dor, y ,)a Dir·oooi1Óin gomera1! r.c>,oca e;] ruut.o aop•ei:Hidb, acoróam'do ha­
llrunse i!>a e'sori,ttum -l::h~tn- exrend-ida ¡po.r i)a's sigJUilentJes considera­
oiiones: 

Dada ·la fal.ra de !p!Deci5i6n de la not-a recu>rr.ildla, ha-y qtu-e aou­
-cbi•r a·l fuJII-o ,presildlaneí\1.1\ )kl.ra fí jm l]iOs prob~·emas ouya resoll·ución 
se p11et'Gnde en esle ·reou-rso, y del mitsmo wpwreüe que se co-nfirma 
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·1~ oaJ!ñrficooión dle\1 R•egii·stradlor, por .ig-nor.a•r si· :se hi,po.teca la CU-<\•r­
t·a·¡pa!r.t·e. o •lla miJtJad de 1l.a fi·nca, y •por 1no con•siJ~narse si el pedazo 
dle. tierra dJC •tres ·relemlilnes si•tuado a -!l•a espa!ld.a dell m6•smo eddicl'o 
ha de en.tendJeTse ~ndluído en 'la hí~potec:1., .ai¡x¡,nle die otros promun­
ciamúenil:os cDntra llos ouaHes no se ha, fonmullruio ·a¡pelaóón. 

E1n Ollo<lil1·bo aJl p.niunle.r e:JoetJnemo, 1l'Ol'> henmtinos Podl:•lla oon<;-t'Í:tu­
ym u'hi¡po'teoa •sabre la. mtilt'ad de il•a finca si,gllliÍien•tell, << ... m~lt·ad de 
una casa seí'íalada con el número. 2 •.. n; y tanto el Registrador en 
su imfonme, como el! aruto a•peilado, susci.tan da druda de s·i .lo hi­
portecadt> es il•a n1i,tadl die .loa. mitad, es dlociw, 'la oumta lpalr-te, o la 
m\i'tad· ·del! ~~nmueib\le 'i·nscril!:o. ~ · -,,: ...- .. -' , 
· · La ·ñ,n1erpretaCl~Ón' ~·ilveml lleva nattJur~lllmente a ilu· ·i•d:ea de que 
la mitad de la finca ·hipotecada es··la :de la finc.a que efecti­
VIél.Jmen.te se desorilbe des,p-ués en l·a .fonma que de:l· RegiiSt>ro apare­

-o/- oo1n. \la IÍ:nd\i·oaóón. ~\e. que es, la «finc.a 'nün:erp. 6 .. 482'!'.)' o?~n'? 
cadla •uno de 'lDs dos her•manp-s .. ha ad,q¡u i,n.do ,J.a. ouar.ta ·parte por . . - \ 

lrerenoia de su .padre, no es posihle so·stener oon 1\.o.s m~i-ento.s hi-
piOtecwrli)()ls, o con su ce11tlitficación a IJa v·i-sta, qll11e \los hernxmos Pa­
dlillla :hia;~ ,queriJClo húpat~ar 1\a •ri1i1tad de \la ipl<1.1r•ti'citpatdión r~sreati-
va y ino !a ouot·a ltota·l que les pertenece. ' ·. ·. · · · 

IBn .oua1nto a1l ex-tremo ·segundo,. 'el ¡pedazo dle ·t,'erra de tres ce­
lemines aludido en la descripción «'forma parte integrante de la 
C<'lsa·», según Ha ·i·n!.SIOf\Úpoi.ón cor.resp~ndiente, y ell dief.ecvo que por 
esta ai,rounsta.noia' su•rge, a.tiriente a Ja exp.resión ·ÍI11•Cor.recta de un 
limde~o, ·no a íl·a extensión del deredl;•o const6tJuído, no 'Puede or·i·-
--~~nM •una JdeOÍisión denegatonia, por,que· 1ha noc~do con ·la 1mforma­
oión pose;soni;a wprobada por a·uio de' 18 de Marzo d·e 1920, ha: :¡ja­
.sadlo a 1los IJ,~bros h~potec.cui.os en;la ,primera imsc.ni.poión y·se halia 
Cuem.tro dél or<•reri,o él!e •toler~nóa .reconKmdado ;por este Centro ~en 
l·3JS Resoh1ci•ones de 5 de May'o de ·18g4 y ·18 de }u·nio de Íg2'7.' 

. ' 

• ' < :. '., '.--' 

• <(P •• •• l 

. '' ,, .·. • •' ,•1 . l 

. l' '') (- ~ '' • • , ..., * 1 r • · t r- ,._ 
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1\.SIENTOS DE FINCAS QUE ENTRAN EN EL REGISTRO EXTENDIDOS DI 

LIRROS ATRASADOS. No PROCEDE SU TRASLACIÓN AL LIBRO CORRIEN­

TE, SINO HACER EN LA NOTA DE RECIBO DE ÉSTE REFERENCIA AL SITIO' 

EN DONDE SE HALLAN. 

Resolución de 23 de Noviem-bre de 1928. (Ga•cei;a ·de 20 de Ene­
ro de r929.) 

IEJI •RegilS<tcrador die ~a Ptropiedadt de Zamom, ante la s·i·tuación 
oreada por el hecho de em:::o.n•tJra•r.se que, agotados ·tiOdos :los. foíios 
de 3Jlgulnas de .]os 0 i1b.ros Cútrrile•n~es, se ·hahÍaJn segu,iJdJo pract•~Ca•n­
dJo ilnscr.ilpo=ones de fi:ncas que enLra;ba;n en eil RegiiSt•ro por prim:;­
m vez, .dándó~es 1nrumemoión co.r.rerlatilva, en Tamos wtr~sadJolS, for-' 

m~illó consu.lrra son:m~ .lo q.u·e debía •hacerse, rpnopc:múendo, ~ trasla­
dhr all 1lomo corri·ent·e ik1.s 1i nscr·i·poi·ones de •tal\ rmodlo ex·tendirctas, o' 
poner 'en el que se abra, referencia de dónde se hallan las inscrip­

dones de Ü·aS .fi.:ncas eX'te.ndidas ·Euera de su ,Jugar, toidt> a costa del 
funcionario en cuya época se practicaron dichos asientos. 

IEI Jruez deleg.adlo y el Presidente de la Arooi'enoia, estirmandlo la 
oonsuiHa de diudosa so/liuoi:ón., la elew~n a .la Swper·ÍoJiidad, Í;nCII i­
ná:ndlose el rp11ilmero ¡por Ja ·sdluoaión que e~l rRegíJSt:rador apu·n·ta en. 
segllmdo n'ugar, y el! p,resirdenle ¡por ,la pr~mera, y rla. Di.reco=ó·n ge·-· 

nerail acuerda 'declam·r .que •no pr.ocede rhacer ·las trasllaiCione's pro­
pu'e'sta·s en rlds. ·imfor.mes, si,no, ú:nicame.nt·e, · oon.signa:r' a ·c'ónti,nua­

óón die la nota de reoi•bo del •mi e Yo ·1 ilbro lros números correspon­
dientes a ~as fin~as :iT!Scri:tas. por :pnrm•e.m vez y 'Ía refere~cia n•e-· 
cesa·ria rpaua· sa:ber dón{le se hallan ilals ilnscrirpoiones, y lü demás 
<JcoPdad'o, por '·los sirg1ui,entes fu·niCiamentos: 

La Rea'l •Orden de 26 de Abril de 1920, ·que, en atenoión a la 
carestía deJI ;papel, :permi:t·i·ó que, llegaiCilo el· caiSo del artícu·lo 267 
dle~l ·Reglamento •para .la ejecu-ción de .]a ley Hrñpotecalfioa, se tras­
ladooe el número de ou.afl,quier finca a 'la pnilmera lhoja Bbre y so­
bmnte de rla.s que huri:J.i:esen sido dedicadas en JtOITIOS SUCCSi'VOS a 
fincas cuya existenc.ia hipotecaria se hubiese extinguido, o a los 
folios destimaldos ·a emba.rgos de ·finoa.s en ·pr·ocedilmie'nto cri•mi,nal, 



no autoriza:ba -para trasladar la numeraóón a tomos anter.iores, 
pero ta.mpoco dedara.ba: nu1los \·os •que se pr·cticar~n en contrapos;­
ción.-a(ta•les·,nonmas.,·_ -7 ; - -,:-- t_~.,-..- _., - -,,,,. '·· .- ¡- .. · 

... -~h.osr;asien.tos extendidos t;_n hbros··del~--Regist,r.o,. ,Qo.n··grreglo _él_:. 

prescri¡pciones-:de 1\a 1ley _H~potecéJii•a ;;y _dle1l -1\_eg>i~n).¡;n_Lo, P~!'<l· ~u, 

ejecución, se •hrull.an 'baj.o·_'la :g~rª_nbía d1e :\IQs· \Tir:ilblli•na,les, y s>u tras­
Ja.do a otros il i1bros, por muoho que facih tas·e las uopemoiones suce­
sj;v,~~) .J le\~"! í a.'· 1co.n si;gp. :r ~ ysgos ._x eqju·~-v·~~qc)~·n es,, ~·~'\l·c. -I: u-rca. po-; 
drían justcilfica.rse por 'la co~'?¡!fi-¡:iad_d!f), despac!ho. · 

Para evita-r 1la j,noo:ng•r•nenoia que el Registrad-m co-nsultante 
¡:¡o~~·:R·~;man.i~e,~to .. ~Q,\1, _·I:elac:i~,n .a_.Ja éupertll)·r~ .,de Iil~\-o;s~nu-~vos 
e:_u•ya pllJ'Jl1e:aoí6n~~-o_-~c¡e_rí~ <;-Prrelf\LJÍ:va 9e_l]a anterim, ba?tá. s:-o~ qt/.C, 
<:t con.\i,ntJacÍÓB 9,.e 1~. d_il[gel!~ia de reciqo, p~e<;:epq_¡~qa pc_¡_r _el ar.,.­
tjoulho .23_8 ~eH é.j·~~{]_o Re'gl~f!,le>rto, lbaga,.. <;:Q'nst<{r e.! : R~g:-['~.t:r!}do~ 
qu~ el T'!tJ-!!.w:ro -~rue •\la }le cgi:.re.spomger á )a p:rimeia fi·ryc~ qu-e se 
l!ev~ a,<!' •R·e,g.i~t~~~ 'P.Otr ~rez r.rim_era es _,u,no d-et-err¿i,na<d-S!·,· pqnqu-e' l<;>s' 
S9'n.wr.y~ji•dqs ~.n:tre e( 'q'\--le <)-parece en el ¡jj¡qro an.teri?~. cori-1o _n~ 
<::?ni-en, te, y ~~ .1qu_e ha-ya j:le l).ev;:¡r ,]_a fi nc.a qu,e po:r pni'n?era v~z. se' 
ir.~-qilb,..q,~n-.~1 R.e~i-~\Jr-o, ~t'; ·qfUll,~n en}ps:l\'l)i-:~'S-·Y ~oiJ!pi ~'L!e a,·~.?.rt~ 
tinuació~. ~~---~.l91?_ft;;5;;t·, , .... ; .. -r ; . 

.. , . ( \ l ,, . ~ . ' 

~ 1 .. ' ¡ 

CERTIFÚ:;A<;róN DE .¡;osEsióN. BrENES DEL CLERO. Los''QuE ÉSTE 
1 , 1 • ' ~ ' , ,/' • T 1 • • , 1 r; "'7 • ' • ' • 1 , 

POSEA O ADMINISTRE PUEDEN Sl':R INSCRITOS CON L·\ CEH.TIF!C\CIÓN 

~~L -Drq~ESANQ, ,SI;'<~~·ES:E2i.DAD ~E A<;:Q~I?AÑA~ L\ .R~A.~- 9RR.E!\: -~ÚJii 
- .Los Dl::c;_o\RE ·EXCEPTUADos DE L,\ oEsM.!ORT!ZAC!ÓN.-- · · · 

• , • f 1 :¡' •• 1,.. •• •• • ' * ~ • ,- • • 

. ' 

Resoluc~ó_~t ,d;e JO P,e.f-:ovi.em.br.e de T9,2~- _(C{arceta,4e __ ,·w -9-c .. ~·¡t_,_G-, 
'I'O.de I929) _ 

....... 

(Véa•se·,Ja de .19 de Ab[Í\l de 1928, Gacct.a de 25 de 'Jit,I'flÍO, -nú­
mero 44, de Agosto d1e 1928, _en :la· q:ue se a.c:u-erda q:uc, s_Ó'lo_ en 9\ 
Gaso de •que en 'la cer-t,il~caci6n se baga referepoi.a a ·la Rea·~ O'rden, 
e'i necesario: acolm\pat'ü-irr· la j•u'sUiftca'Ción d·e la e:-Jcepoirón.) -. ·: 

-En-~el :Regi~Str,o 1dle la. Prop:-eclad dle-.fl;'lp·n·\!:ila·n:Ch ?e jf~re!'jen.tó 
certilficaoióó expedida por el Gobernador edesi{tStúc'o !ele .la Ar-c_hi­
driócesi's de Tarontg-ona para la i-risc.r~:pcíón. de 1<1 :posesión e1_1 f¡:tXQf 



de la l\11i1tra de ·la m.i1sma de >Clios fincas, ·la 'q1ue fué sus.pend11-da por 
e'l Regi-st,rador Eundlándose e-n 'la faJ!ta de just."fi(:aJCÍÓ:n dei cxtre­
.mo rd.erente a h_allarse 'las· ,misma·s ·exce.prundas ·de _la .de6a'r'll0i1t.­
.zación e incluídas, .por tanto, :entr.e -las ql!e .deben •co_nt-imt<Jr_anion-
.üz~_das e_n:p_od-c·r de dir:c-b· ?ll:_tra. , . . . ·· .·, ... ,1 .•1' .1, 

EJJ P·r~sidente de Ja. J\,udiencia ·.ac:ar:Cj.ó ·dejar.;si·n _efe-cto· la- :nota 
elle) Registrador, .épu•to que ~on¡fi.¡:.mó .Ja DireccLÓn. general; ,toda 
vez que, con arreglo a la Jegaltdad vigente, ·-los bienes que posea o 

_é,ldmi~i-s~·:~ ~¡ Gl~ro pue?~n ~e~\!·n,s,c_át~~ .~\n erR~gistro _d_e r!a- r:'-r,C{­
ptedaa con ·¡a correspondjen te certificación del Diocesano, sin que 

\_ •\ ,1' • • • 

sea rnecesa:ria la prcsentaoio·h de .]a Real orden ·que j·usüfiqrue que 
d.i.chos bi-enes están exceptuados de la_ desa·n~ortización, P'uesto que 
'd•ichas c'e¡;t;i,ficacio•n'es 'sólo· p.credita·n 't:<l· heClro de la p'osesi-óri, sin 
·qire' sea ·árib:i:tr~ C'l- Regi-strado~ <J~ deci:ctí-r sobre 'la· cond.ició;, '·leg·ar) 
de a'Cpuellds~. . . . - . ·:,_. ' ( . r 

To·das· -la~. cuestiones ··t¡u·e . se susciten sohré · et' ·mejor< tl.erecho 
-ai·;Hospita\1 dc··San.iA"Ma·g;dafen~· y Sa~ '13a.r·to•\·~m-é no püeden ser 

ailsOtl'~ida·s -en •eJl':procedli-mi·~n-to 'g;t:Oe·Í·nat.ivo de.!'·r_ecurso' c'ontra 'la 
~éal~fi-cac'ion lhii•potetania,···sirno mediante ··el ejerciiCió de· ~a acciÓn 
"ciportuna. e.n -el juicio ;-otx:!inario anté los 'frri1buna•le's, p'or t·rartar'se''de 
'Cuesl:Íories' con;tenoi·osas q:u-c son de :la com,petenC:ia ·(re' los m>'sm:os: 

Llegado el momento de •la enajenación o ven-ta del Hospi,tal 'de 
,¡:eferenc~a, ·será la- ocasió[l oportttrla pa-ra deterrmina.r s-i el mismo 
debe considera-rse ·como ll.Jn ·bie-n de la Ig•lesia, ex<:e_plluado dle: la des;. 
-am01ntizaciórn, o, •por elc0ntrario, como eRajenab-i·e; entrando en la 
ca-tegoría de :bienes -naoiona-les. 

Tarm¡poco ·pu·ede ser ·res-uelto- en .este :r.ecurso s.i .,Ja ceFti·ficación 
Diocesana, a'Credita~i·va de q:ue la .l\h-tra de Tarrargona se lhalla· en 
.poses:ón quieta y padfica.de! Hqspital Jesde ei sig·Jo XVI, se.raj·ust.e 
a 11a verdad de ~los iheohos, motivo por el -cual ·han- '<'lie .reservarse a 

jos .i.nt.eresé!dos .]a~ q~i~me~. ·gqe cre~w les ~-'>isten. ,p;:tr?l 1'! def~nsa 
de ~us derechos y Ja saf1DÍÓn~ P.Of: 1las det:lMacones i·nexactas qu~ 
_j)'u'Cltlerqn contenerse en ~la .cert·i-ficftc\ón d·e referencia. · _;. 

,., ., 
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HIPOTECA. ·PROCEDÚ\IlENTO SUMARIO' DEL ARTÍCULO 131- CANCELA­

CIÓN DE lNS'CRIPCIONES. -DEBE 
1
CANCELARSE TA1>lBIÉN· UNA POR LA QUE 

EL DEUDOR, CON POSTERIORIDAD A LA HIPOTECA,. RECTIFICÓ, Al:Jl\IEN­

TÁN.DOLA, LA C>\BIDA CON QUE. UNA FINCA FIGURABA INSCRIT:\, Y LAS 

ANOTACIONES DE EMBARGO COKSTITUÍDAS' SOBRE DlCHO EXCESO • 

. :' 

Resolución de ·r r de. Diciembre de· 1928. (Gaceta de 1.0 de Fe-
.· ,. b'rero de i929.) 

Don José N1uí'io de la Rosa •hipotecó, et:~tre otras, u.na finca 
en gara-ntía de 'll·n préstaJmo,· a D. Feli·pe Ar·teaga y. ?tro. Promo­
vi·eron éstos conúra ella el proced-imiento SIUmar.i'O del _artículo 131 

de Ua ·ley Hi¡potecania, y en el ínterin compareció el deudor ante el 
N ota1nio de Madr.id. D. Federico Pila na, a .manifestar que, veri.fica­
da mediaión pe·ricia'l de ;la expresada fi·nca, resultaba és-ta con un 
a•ume.n•to dJe cabida de seis hectáreas, 79 áreas y 2 7 centiáreas, es­
cri-vura- que -fU'é obj~to de §:a inscrjpoión g.• de dicha finca, tomán­
dose sobre este exceso de cabi•da las anotaciones de embargo ·le:­
tras G y H. 

Tenminado e'l procedimiento por adj·ud·i·cación ;ele •la finca a\ 
señor Gámez Tejedor, cesionario del acreedor, en a1uto ·en el que 
se conti·ene también -la cancelación de ·.las insori,pciones y anota­
ci-ones posteriores, y presentados ·los dlocumentos en el Registro 
de Ua PropH:dad de. Ocafía, tpu-so el Registrador acta· en ·]a que se 
consi,gnaba·: «Hechas las inscr.ipciones de adj-udicación y cance­
laciones acordada-s en el auto a. que se refiere este documento,- en 
el' T-omo ... , i·nscrip-ción ro.n 

J\jperc1bidt:> el adjudicatario de' que;· no obstante haberse prac­
ticado dicha inscnpc1ón, continuaba·· subsistente la inscri¡xión 
novena, de aumento de cabida, ac-udió a dú':'ho funcionario en es­
cri,to solhciian-do ila cance'laoión de ella, lo que f.ué denegado por el 
Reg-is·trador ·por entender que no .">e hallaba ¡,ncJlz'lda en el man­
damiento ca·ncelator.io. 

En el .recurso intervuesto, e\ Pres,idente de la 1-\ttzd.iencia re-
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vocó •la no•ta elle! Registrador, y la Dirección general confirma eJ 
auto apellado, con fla aolaración a que se refiere el párrafo último 
<:le los siguientes en •que fundamenta el fallo: 

lEn el caso de ·este recurso es necesario detemünar si el aumen­
to o rectificación de cab.ida de la finca hüpotecada, practicado e 
inscrito en el Registro con ¡posterioridad a la constitución de la 
hipoteca y a la exped1ción del certificad/o de 1la regla 17 del 'ar­
tículo 131 de ,]a iley, debe ser cancelado coJmo 1]a hipot~ca consti­
tuída so'bre la finca ·qiue ·ha sido objeto del procedimien·to sumario. 

En este caso, el aum<>nto de referencia no es propiamente una 
finca nueva y disti·nta de la .hipotecada que d~ba est·imarse como 
una agregación de terrenos, sino .que se trata de •una rectificación 
de calbidla, iheoha por el propio deudor hi:potecario, quien adqui·r.ió 
las fincas a•gr.wpadas, parte por ·herencia y parte por donación, .y 
que 1por ~a medi.ci•Ón praoticada· resul•tÓ con un aumen-to de seis 
hectáreas, 79 áreas y 27 centiáreas, por cuyo motivo no puede en 
mcxlo a.lglllno aprecia·rse ·qiue el caso está comprendido en e1 nú~ 
mero I .o del art:íoulo I 11 de ·]a Oey Hipotecaúa. 

1La cancelación debe extenderse a todo 1!0 que.se enouentre com­
prendlido dentro de los linderos de 1as dos' fincas agrupadas por la 
escrivwra de 23 de 1E nero .de r 924, .pues en la de constitiución de hi­
poteca se especificó ¡'a sitJuaoión, e:J perímetro o li·ndes, nombres 
de las fincas agrupadas, etc., todos 1los datos, en una palabra, que 
determinaron' con clariiC!ad la que era: y se comprendía en la finca 
objeto de la hipoteca, sin que la rectificación de la cabida pudier~ 
produci•r errores con perjuicio de nadie, 1puesto que la extens ón 
dell derecho sobre que recae 01 que era objeto de la garantía hi­
potecaria se puntualizó con bastante precisión en e! documento al 
cons-üttuirse la misma . 

. Además, que, como se afirma en el .j.nfonme del }uez de pri­
mera .instancia y del Presidente de la AJUdiencia, según e11 artícu­
lo IJI die didha ley, deben cancelarse, verificado el· ·remate, todas 
las inscripciones y anotaciones posteriores a la inscripción de la 
hi:poteca, indus'O 1Jas que se h'U'bieren verificado después de expe­
dida 'la cer.t·ificación a •que se •refiere la regla 4·8 de dicho a•rtícu­
lo, prescripción 'que es aplicable ·tamlbién a1l del! recurso, ya que se 
practicó la inscripción del aumento o rectificación de cabida des-



fJ~ .... 
pt:é~. '?e. )Nl{y_r,se .;vcr,if.i~a<;io · íq. i ns<,:ri~JCt.ón . de .dicha hipoteca ty. •la 
(~~p~l c).<?!:··.~lel ;<;e¿tifl-s;ado~m,en.cipnado.- ·. · · T :· •· 

1En cunseoiiencia d.tt :•lq !=!~¡;me~to,,· .to:Q<~:s 'ins·,ano_t_acion~s pracü,, . 

.S:~~·~~.f~,.~n .e!:-~~p-i;;tro :q;~t·e. ·P:~i"uC¡,i,q~tet) al, acre~cjor ~' .§~!-)~1 :Ro:;;t~rio­

.~-e?/, ~l :i,qfri'Rc¡t.?n -~!'f,l~l h.ipqtesa y :a ia cxpecLióqn .d_el :c~r;ti0cé¡d,Q, 
:?e~yn ~s~,.~~\n_~.~,l,?_d~s : .. ly.s qu_~ .\10 cause,n ~al perjt,~ic;io .flp .nuede¡;¡ 
~e_r ,9bst,~<;:u·lu, q_lg•\tnq :a .tal cancelación, ·y. las .. que 0bp1n a. la!'· Le:­
Í:r:a~ G )i. I-L .. si. s~ ··¿c·j;¡ r; n :~·.i.gep,t~s ~111;pedirÍan ·J,a t;ansfer:e.n\ia ·<:\y 
- - ••• .} ' J• •• ~ • • , • ' ) • , J • - • 

lR.,I?.~S?P~.egwll_ s~~l~pr:e;Q.~i?~\: dentro dg -lo~. límit~s que con~\?-,lJ .~rv~.l 
Re!~isu=o a fa\·or del adjudicat~rio Sr. Gómez Tejedor. .

1 
1 'i.'L!{ 'tartc~·fab.6ri''~E!''ld' ·iilstri;f:(¿ÍÓ~· ~/":· á ·q~JC sé' refi¿rc ·:e~l~ ex-
1pediénte~··n¿ :aeHi( s~r · énteiicticr~ ·eh ':et ·scnLid~\íc· ~·u e··. se· te~gd;·p-¿~. 
¡·~~xact~ :·~la' Fédi nÜciói1 dé· ·I1~·ed."'l'la efecti.1'úia y· p~r ;-eCiit;"cict~ 'l·~ 
' ' • r ' • • • • • 1' ··• " fl 

'finca 'a S.d'c~d:lid:-\ 'a-h'Í:'ig·Li·a;'·po'r·qtte esl~s son -cr~tC\'erísticas·~cre los i-n-· 
muebÍes:"q~1e ·subsi:sté.n ··a l)e_sar ·de su 2anibió .d.e dllt~-ñb,: s·i~o· qti.e 
'debe referi:rsé a lo's. dÚechos cj.tt'e pu-diera~ .Co~resp'onc{er. 'al] ~~ i pote~­
ca:nte,'·D:. Jo'sé"Nufíó c!t:~'b R.osa: e:;! Oll~;1'to.,ha"n pa~ado-eh. sll tota­
lidad al 'adlj\.\di·calarlo.· ~, a 'su cáusa~l-ial)ie.nte ~p¿; .. h~'ber ·a-c\(¡~:rid? 1~ 
finca co-n los linder6's·· y'11as 'ciroúri'st'anc:as· ~specifi.cad~s- en· 

1
el 'Re­

gi·str'o :·'de· ia :Prdpieda~;· 'rii·ientras· nó se· _eje.C.ulen, é6n. ar·;·,egío a! 
artícÚló 24 éie fa:-L~1,/ 1 ias acdone~'d'e n.uliaad d.erasi~h'.tó; ~; es"c¡~;'e­
procediér~n ·pó}: cu.atkf~;¡~j: b·\tsa <¡~gall no: C\li~oÚtida' ~Í1 ~~~~~~ re-
curso. .. ,.J ' • ' : •
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1 ... • • •• J 

Ju~ispr.u_d.ep~i~ . ~q;n.t~11~.io~s.o: .9-d-· 
ministra.fiv.a· del ··i-mpuesto d·e·. 

• , . l .. 1 ¡ . 1 • • . ' • ' • ~ t 1 ; i 

·Dere'ch·os reales-. · : .. · .. : · 
; ' 

... ·. 
'. • 1 • 

•r,¡ . . -~, . vn ., 
~ (. . • . . !. 

!,imb·re. L'a.s cong._¡rcgac.ipJLCS.i de car.ácte·r.:·rr,lligjpw ·y .de a.uxil·io· 
m.n.ttw ·P'P-!9-._s¡¡,fragar ·.el}ot·i.er:ros o flo,t'IJ'I"ftf!fS, a:.wn, ·CHqjl¡.do estbz: 
olasj[ic'ad~s c.omo de Be.nqfic'e?J;Ú\l;por .. el·Mi;n:~sterio .d,e hL bO:: 

bernaciÓJL, nq cs~án e_x;en~a,s d'e/ ~~_npue~to .d?l Tinz,.b:r.~ . 
... . 

. F,~rmulad~ UI;Ja reda.mqción p9r. una congrega·ción.de e~a Da-· 
t.uralez~, ~1 :a¡npé\ro 9el p.rtjcul.o ~OJ;qe.)a ley.,d~l .Timbry, ,fl!~ :de­
negada su pretensión, porque ni era una asocic¡~.ón -d:x:lica·;f<~ a ·léJ. 
Beneficercia o instrucción, ni lo era de socorros mutuos o coope-· 
rativa formada .exclusiYamente por obreros, no siendo su fin bené­
fico, sino religioso y .humanitario, segt'1n sus estatutos. 

Reproducida su petición en vía ·contenEiosa, .es d·esestimada 
por el .Tribunal SuprP.mo, La clasifi-cqc\Óii conw· Je .Beneficencia, 
propia ·del .l\'Iinistro de la·· GobernacióP, no prejuzga.;Ja exención 
tnbut·aria propia, de Hacienda; el. sufragar lo~ gastos de.entierro 
y funeral, previD el pago de una cuota, no. es un gasto de Benefi-· 
cencia, .sino de prudente previsión, aconsejada por el temor de ca­
recer de medios económicos al morir ; además, los congregantes· 
no ·e~tán reclutados exclusivamente entre los obreros a quienes 
alcanza la exención· ielel ·artículo -203 de la ley del :Tim-!;>re die r r 
de Ma)'O de 1926. (Sentencia ~el Tribunal . .Supre!l10;,,~S de .<X=tY'i 
bre 192¡, ·Ga.oeta 3 octubre 1928.) 
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VIII 

Liquúha.dores del impuesto. Carecen de pe-rsonalidad y d1e derecho 
pwra reclamar en vía contencioso-admi-nistrativa contra las re­
soluciones refe·rentes al pago d.el imp1t.esto eLe_ Derechos reales. 

Vistos los artículüs 46 y 48 de la ley de lo Contencloso, y. 13,· 
p[irrafo 1 :o, de su Reglamento; el 13, párrafo 1 •0

, del Reglamento 
del Impuesto de 2 de Abril de 1900, y las Sentencias de 21 de Mar­
zo de 1916 y auto de 3d~- Abril de 1915, as-í lo declara el Tribunal 
Supremo, en atención que, según el artículo 7-0 de ·la ley die l'O Con­
tencioso, las resoluciones a:dministrativas no pued,en ser reclamadas 
ante esa jurisdicción por -las personas o empleados que obran como 
delegados de la Administración, ·drcunstancia que puede ser ale­
gada como dilatoria 'O per-entoria y que concurre en el liquidador 
que apela contra un fallo que, I.0

, deniega' la' proced'encia elle! 100 

por 100 como multa (en razón a- que los interesados presentaron 
el documento liquidablé en el plazo de una rrioratoi-ia) j 2.

0
, declara 

la aplicación de la tarifa de rgw y no la de 1920, y determina que la 
participGción del liquidador en las únicas multas de 30 por 100 es la 
tercera parte, contra todo lo cual s61o como liquidadlor recurre. 
(Sentencia del Tribunal Supremo de 9 Noviembre 1927. (Gaceta 
3 Noviembre 1927 .) 

IX 

r .0 Los asuntos no planteados e-n vía ·,administrati.rJa no puede¡¡ 
serlo en la contenciosa, po-r lo (J'lt.e no p-u~ed'e co·noce·r ésta del 
p-unto r'erferen/e ·a que. se haga nna liquidación confo·rme al 

··Reglamento d;c JI de D-iciembre de r881, vige-nte C'l.l-(~ndo· 11~11-

rió el caiusan~e. 2.0 Las l:ransmisiones Sltjctas a anz.di:c'ion-es s·us­
pc"nsiruas deben liqui.darse confo·rmc a la taúfa vigente. c~mn-
do la c;ondicicín- se c'amp1e: ': : 

., 
·'tE! causante falleció en 1887,.-instituyendo herederos a dos herma,..­

nós, y por 'su fallecim'ie'nto a "los ohi·jos:de éstos y."ck otr'o hermano 
por terceras partes, con derecho ele 'acrecer;· pues ·Jos biei1es habían· 
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de recaer en su familia; muerto upo de los sobrinos (que pagó el im­
puesto en 1887) en 1922, sin suc-esión, pasaron los bienes hereda­
dos del causante en 1887 a los demás hermanos de dicho sobrino; 
-girándose la liquidación, según la tarifa, en 1924; los interesados 
p:clieron se aplicase no ésta, sino la vigente al morir el causante; 
desestimada su reclamación por el Tribunal Económicoadminis­
-trativo Central en 16 de l11arzo de 1920, acudieron al Supremo 
pidiendo se anulase la liquidación y se practicase otra tomando 
como base la cuarta parte de la adjudicación, según la edad de los 
fideicomisarios, y que se apl1case el tipo del Reglamento d!= 31 de 
Diciembre de 188r. Ambas cosas fueron desestimadas. 

La primera, porque la jurisprudencia contenciosa es meramen­
te revisora y no se puede plantear ante ella, según el artícu­
lo 1.

0 de su ley orgánica, ninguna cuestión no fallada previamen-
te por la Administración. . . 

La segunda es la de determinar cuáles son las tarifas aplica­
bles, y para ello se ha de decidir la naturalez jurídica del hecho 
que motivó las liquidaciones en relacióll con los preceptos r_egla­
rnentarios j según el testamento del causante, la adquisición _de 
los derechos dJe sus herederps, por vi.rtud de las sustituciones es:.. 
tablec!das, hallábanse pendientes del cumplimiento de la condi­
ción-pQsible,·futura·e incierta-de que lo.'i instituídos en primer 
vérmi no fallecieré).n sin sucesión legítima, y p9r ello al fallecer el 
.primer causante y el ·heredero subsiguiente no adquirieron los hoy 
demandant.es (herederos del sobrino muerto) más que la expecta­
tiva de un derecho y ·no derecho a cosas determinadas, no conso­
lidándose su dered.w !basta la muerte del sobrino aludido (herede­
ro y legatario sustituído del testador), ni se verificó la transmisión 
de los bienes ; la tarifa, pues, vi gen te al i11orir ~se legatario susti­
tnído es !a ap!icD.b!c y no üll'a, por ser ia exp\Jesta la causa de la 
,transmisión de los· bienes, siendlo absurdo se fuese a aplicar una 
tarifa que perdió su vigor antes de que los bienes fuesen adqui­
ridos; los artículos 51 d~l Reglamento de rgr 1 y 657 del Código 
civil, al mantener la ficci6n de que los :bienes se adquieren y trans­
miten el día del fallecimiento del causante, no contradicen lo ex­
pu·esto respecto a la aplicación de dos o más tarifas sucesivas ni 
el principio fiscal (artículo 14 y dlisposición primera del Real de­
creto de 22 de Abril de 1926), segt'Jn el cual es aplica.bl~ en cada 



<:asd'.la·~·tarid'a vigent:é1d!ahrd¿: ésll:! 'sF~.C:á'ihú~;· 1dS~\~dlt gncr sLIJ':l~.n~é 
qüe ·tenga. ple1ía· .efetrl"vida'cl j üri.didiJ'el'·l11::clio · orig-'i'n~t!'io ·dé; I.:t''tfahs¡_ 
mis;ó'n·,· lo. CÚa) no-oéúrre, 'sino· Ci.;ando ')a• é?ndición Sl!"Spe~$¡'-\,<l s;é 

-.c.u1m ple. (Sen'tenC:i;f del Tri'b1.1 ha! Sú ¡:iréhío de·. 1 5 de·· N ovieí11'oÍ'e·:.d~ 
;¡ <;f27:- &a·adta .¿·e:~· de No~i~·ii1 b"fe· ·d1e 1gis:: ~. · · · · .. , · · ., : · 

• ' • :' 1 , . '· • ' l ' r : r. ·i. ', • 1 1 • • - -~ _.: ~ ••••• ir;.. ,, 1 •• 
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, , •.J • r:. ' • . · :'l'! , , · t:t · 1; .. ~- ~(~ ~: i.'II"J ': ·~- ~C 1 )'.,.:1,' 

~1~0 • ~EflilnJ¡}~¡j'c'l;;dc-nÚ ia·'aié'-iAc"ii) ;¿· á)¡j q1& ~fe ·ita1 ·P'~g~léi.J. Ji 'rühp.ú'é.~~ 
to 'nefe-rcnte:-¿¡r,¡J..,íi:i¿;dd. 'p1 rbpi.i~déui"si ·Í~'ó( ~-'¿ 'dc',h"dbéstfLí j/ór-·er" c·ó'JJ.~ 
tri.b'iC)ie11:te h"i!.·b~erlo 'lieéJio; j•·'lt jil'rfa d,'J 'tHl 1 p7t~eb'á/ iiebe"li'qui­
darse po·r /a~t.-rai'vsmisilfh e!Yr,·ip'/elf1(a ·p:ro·p·ic;da'-d:'z.01.No '_fí¿·¡J' •posi­
olii -cúJógús·e ·a.- la ·oóiirio'ri:a"CirHi"de '?iiídvas rds"'t:.it:b'l~cid-a·~po~ la'l.e~ 
ley de 22 de jul·io de 1922 si no se pagíJ"el; i!rr!1iét!stó-elñ! tic?h-p·o 

· ~-.. de'bida· o no se_ consí-g1ió: · ·· · .- .; · 
,. 

-L-a causan1e i-h'sti'tu~~ó "here'dero · u'stiftuctu~rio· a··st; ·tn'ariclo: )' 
-di·s(>i.~so •qi.ie a·l falleCi'n1·ieni"ó del m'isi'H6' s·e·decliéllseW lós··bie·nes·'a 
·b i"ú:iiL!ri·t·ió'n' ·de' unas •escíielas \··'a ·ilír-'cst'iiBltéiíWiérito···déJ'Sod0rrc!s 
·cie. nii'íds ÍJ'obfes; fáileéido' eF L;si.tfrtk'f(íá'tio 'eii' íi)2i•i: 1se pf.e~én'cl'i'r) 
·por el sucesor la· l'i·e¡·uidacion· p'Ó'r e'xfi't'ié'i"dn· del't.isufructo- ;•';pero-:la 

Gftci-na' lic¡úidadbra •liquidó ·p'of la''úa'nsniisiÓn •d'e'l0S ·o~eíií:~S\ seL 
gt'm ·el n'Ú'mero 9 de la tari~fa, "e'n"·¡'.elaci'óh'aíl 28,. coñ:niüJ:ta e irí!. 

·ter-eses de dem'oi'a. Reclaníaidh esta· 'liqu·id'ación·; · iHeganclo: que· ~é 
le··co'ínp'ú'ta-se· lo qu'e pagó pbi: la ni.Jcla pro·piedad' y se le eximi;cra 
·de' ·n1\llta: y demo'ra, segü ri· fa:• regH' séxül""del a~dculo 6". 0 de !a le'y 
-d"e!• l'Iílfüesto· (de 'Igoó); y -él ·párrMo '0cta·\'Ó ;del artkulo""65··d:el Re:. 
-giá"m\:hto--d,~ 19·n·, y (en cúa-nto :a• las ·¡'espG·nsabilidades) la ley ·de 

·26 de Ji.ilio dé ISfi2·, pu'eS- si 'no pagó ahte·s de I.o.·u¿ ~Noviembr-e de 
-ese' aiYó fúé po't<no líaber'se11li'q'üidado ·por el Abog:ado del···Estaclo ~ 
~s· dlesesti!i"i~táaJ ·t;á"l' 'reélaniaéióii'.· ; · · · · : · · .. • 
· · · Ni · eii· las-: notas t de la· testaiiiéi·miría ·de la c.ausan·te n·i' en"rdtra 

cehi'fidtdó'i'l ''o 'o:ó·cnméii to' 1ap~ireéer•pf.obá'd·6 se h'u biese :p[ígado· ;por 
lá · nÚd~-í "propi'étlaa; l1i· h1ttiti!er·a· sido'··iYo'sil51€;-- y:a que ~únicame·n.te 
i 1~srrtúv6 ·lá éau·s·a·ntt-:"·lier'eáe'rb u'sufr'u€t-ua·fi6 a' si.I :rh"arido·, .y ... dis~ 
p'u'só ·Cl:tre a 'su'1all~irni~~t'6·, o ·si se <ia-sas.e; ·sé ·fiJtt'da"se u'n'á":escuela 

-<!oh· t6dos stú3 ·l:iienes,· "y si ·lütsia''·entó'nces· ño' tsé' lhabía· de ·fumlar. 



éstn, claro es que la tes<adora no' la ínst-iruyó· lil:~~ed~r'a ni' se 
p\1do pagar· el impuesto; además. la Gfi1cina lic¡úid<Kfora: cór'lsio-.::: 

' .b 

n(,·_ en el docurn~into nota ordenandb que se presenJase agué( a"li~ 

quidar al cuni'plirse la condición ·necesaria 'para la funda-ción d~ 
las··es-cuel.:ls-: -el· á'cto"r: debió ·aporta! prueba cÍ¿_¡ pago 'del impuesto 
-de la nuda propi-ét!adl, ·y no habienz!olci hetho;·•ra Adn1i nistracion 
1hiz0' bien e'n liquidar ·r·or· la transmisi'6n en·'p.lena .propiedad )' no 
s(!)k> por'lá' consolitlaci6n. ::?.

0 Segün· la dispos:'Ción· primera t';0n.! 
~;i.-~bria (1-e la ley de' 26 'de Julio de 1922; se' in'lp~iso la' conaición para 
cciridona'r las- multas,. de cjiJe. se pagase el im'púesto. antes. de l. o de 
N0viembte·; si n'o -estaba gir:-v:lo e! impuesto; el iriter'e:saciid de.biü 
co1isigna·r Jo· que sup'usiése era su import~, según la misma i-e)··;­
a;J. nb-lh'acerlo' así, i.ri'<':urtio -eri' multa. (Sentencia del Tribunal Sl.í­
prerilo de 16· de• Noviembre de rg2¿. Ga.ce/.a d-e. 6 de Noviem'b're 
<ie'-1928.) · 

' /, 1' 

,.,,.' '' 

DeMla h·fpoieo{lria.: RecoÍw;i·miMitd de ·-frdp·i'edi(d .· Ga·rgas de'd1/:~ 
'cib/e's: · .. Lá 'ad.j·u.d-i.oación! de Hn c-r'éd·ito< lúpoteca·rio¡ co nstit-uti-· 
VO de la ·he-rericia·tO/.u['•de·1lÍ1lz persona cuyos· he'rédú'óS:•re'á(i-iiú.:. 
ciero-n bajo jn-rame11to en los autos .a.b-i-ntcstc;~¡;- ·seg'ui:dás · m'itc 
el j-uzgado la .au.bc nt.icid ad de una t,arba. en que el c;a~wsan~te re­
conoc'ia lJ1bC d·i.cho crédito h·ipotec.ario lwbía si'do oontra.tl-tdo 
con el ca·pi.tal de u¡¡a tercwm -pe·rsona-. a qn/;;¡~ se roe:conocie~ eu 
co-n'seeu'enc\ia, ··como proptet'd·rio ·de· d-i.cho crédilio· con conselil.i~ 
111J'i,e1Lto ·exp··reso d·e ·los' hc·rede'l'-ds :d·el c.cen'sa·i~tlJ, de~Ú- se'f:.¡.¡q·ui­
dadél; d.e wta' part:e. e o n~o·· here1íc:il(t del- 'ciws·ante ·a sus he rred e­
ros y cLf)··otrra co·ñ¿lJ a~lj-it-'dicación,:Ct t.íf,zl;/o: •o~wroso ('al 4 rp·o~r- ·Joo 

'·.~eg-ún•·el- a,'ffiti;g¡¡;:o. R,t;gÍll'lii-enio); a:.oa;gd -dé' fa·· {(!·rcernc·pe·rso-

1ÚJ. a· q·iÚe1i•·se 'clldj'z~di:ca 'e'/; atédito ;· Nil··c·redi.i.'o;·¡Í;()!)es·Jdcd·'u-cible 
co-mo r!.;udú de le. hc1encica. 1 ' • • 

. r:·os :hen:deros preien'dieroni que se··ariulas·e ·la primefa:de·esus 
-dos liquidaóon·es, pür entend-err~ que' siendo• :carga::.dedudble;· el; 
credito·, no ·debía sujetar-se ·su i•rrrport a' l:irrliquidaoión- _por· J-¡er~n-· 

€-ia/.rEsta:re<clama<:ión••no prospera. Es uh,hecho-que e~crédlilo h:·­
p6tecario: a•parere .. como' pwpiedad, del· ('ausaonteí. qUh:tcuando ~~-
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tr,notivo de ello sea que por insuficiencia del poder otorgádo por 
~.1 -duei'ío del dinero al contratar el préstamo hipotecario, hubo de 
celebrarse el contrato a_ nombre del g-estor personalmente, y no a 
nombre de su poderdante, y aquel hecho no aparece desvirtuado 
por documento fehaciente, ya que no puede reconocerse ese carác­
ter a la carta aludida. del causante, que no es el título inicial de 
la obligación, y, .además, el reconocimiento del crédito a favor 
~le la tercera persona no es suficiente para que se produzca la baja 
del ca·udal ;. la adjudicación a esta tercera p~rsona y la aprobación 
-por los h~rederos de las operaciones, ·son la base de .la liquidación 
por herencia; .no es ~arga deducib.le de ésta el.crédito hipotecario, 
~egún los. artículos 95 del Reglamento y 1429 de la .ley de !Enjui­
ciamiento civil, porque "el documento- acre.ditativo die .la deuda. ha 
de ser ant-erior a la fecha d~ la }1-erencia, d<¡: indt~da)?l-e legit:midad 
y bastante para ·hacer fe en juicio, caracteres que no reúp_e: el do-:­
cumento de que se trata (no indica el Supremo, si alude al documen­
to particional de la herencia o a la carta, aun cuando por el sen­
tido se comprende que se refiere a ésta). En apoyo de esta doctrina se 
invoca'! las Se!)tencias d-e 1.0 ele Abril de 1918, 20 de Noviembre 
ele 1922 y, R~al orden de 24 de Junio de 1918. (Sentencia del Tri­
·bupal Supremo die- 27 de Diciembre de 1927. Gaceta de 28 de No­
viembre de 1928.) 

XII 

Proe-~Jdim·i<Jnto. La denegOJci.ón cJ,e aplazandento de pago. de una li­
q~~idac'Wn lleva co11tsigo la exacción eLe multa y tienwra, si.n qu·e­
la r.ea[a:mació·n C-ó'-ntra ta liqttidaJclÓn Sl~sp.enroa l.a. e,-,;a;cciún de 
ést¡a; .pero si el Tribu_1ml Centra! ha re-vooc6do dl. 'a-cu:erdo pri­
m#iv.o, refe11e-nte a la-li.quidación mlds:mJCL, pwed.l,l revoa.ar la cxac-

·- :'ció1v de. la multa_ y d<Jmo,m, que en ese caso son improced:en­
tes ya. 

Ca.so: Liqúidadla una herencia, unas 'Religiosas entablaron. re­
curso de alzada, y al mismo tiempo solicitaron aplazamiento del 
pago; en. tanto se tramitaba a·quél, fué denegado- este, y llegado· 
el vencimiento se exigió' el impuesto con multa y ·demora; las Re­
li-giosas entablaron ·nuevo recurso- de alzada contra la exacción. de-, 
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·ésms; ); cli-ah3ó rJe a faÍiaJ ~;Úb. ¿·l.timó rci:u'rs~ ei tí-ib{f~al tenhal, 
h¿¡,b¡~ ~~ mi~'mo"f:Hiá9o };k,·~·n í~·de ju~io.de rg;s, el ~·suiüó pFi~~­
cipal, deciara'ndló i ir\ pr1oc~cl:en~e. ~~ liqti id.'a~i~'n giradá, ··_arlú-'!ánd~la . 
y reéonocferido "a Í~s' interesa;das :el ~·brec·h:¿· á lá de~~füd-~~ de s'u 
impó'rr'e. Y .eh vi~tdéi de"'e~·tó~-_li'eiKo:.J~' revoca·')r' a'iúi'l~ ig·~~lrne.~t~ 
lá exac'cilSh de la ·fi.W/!'i~{'y 'dfJl¡)¡.a· iínpLb'ía~·át · · ... , · .. : . 
· áa·CiN~ r sb'glirt fos 'á'rücUYós: b7 _:a~i :Reg\~mk~t'o :ae 2'6 ~~· . 

rviarii'o d1e . r sl5¡7 ,·; la denégaCi6n de( ap1aza~ieñí:o d~· p~go .. lfe~éi 
an~ja iia' múÜ1i y 4gm_ora, .. y ségón' éi· 3.0 del Régiairierito. <ie. ig d~; 
Julio ·d.'é "{9·24; ia 'r~c.Jarhiléi'Í'iri {~rm:tÚadá ·~oi'ltr~ .. u 'Á actci: ~élrrd8is-·~ 
trativ6 ri8 'siisp~h3.é ·sü 'Jj&tldóh, ¿·o'n · t6úi~ ;u~· C:~-hséc:tie·~c.ia;,~ i'n'~­
duso ]~ 'rec.iJtl~éri<S'ri d)e· cu'cita~ )' ~dcÚg~~. por'lo q~~~~;·,~k ri·gór. 
de derecho, la exacción de éstos fué procedlente por tratarse de 
una liquidación reglamentaria; pero no puede desconocerse que 
anulada por el Central la liquidación principal, y ordenada la 
devolución de su importe, lha de dejarse sin efecto la de la multa 
y. demora, estimar.· 'hoy exigibles '·rl:!·sponsab•i:l idk"l'des ·derivada'S· 
de .falta de un i·ngreso que -1~ mism·a· Adminisrraüión 'ordei'lo1 de­
velver. Aunque el procedimi'etl'to a<Ciecu'a:dó ser'Íá el esta:blééido·por 
los artícülos 201 y :sS del Regl·amento ;dé! lmpt:le'sto, corno· a-l ·í-n­
te·rporier l]a: ·apelación .ref.e'rei:lt·e a ]a. 'm'úha aún no; se había ·~re­
suel'to la hulidad! de 1]a ·.liq.úid¿<::ión -principal, iw -podlí.i'n ··los: i·n'te­
resad"Os utilizar 'a'quellos procedi'mientos, por ."Jo 'que ·e·! Tr-ibunal 
Centi::aÍ pú'ede acorda'r la .!devolució'n oe la expres'ada 'cantid-ad. 
(Acuerdo del Tribu'nal Central de 1-3 dle Noviembre dé u:pS.) r ·r 2. 

·x.ni 
Convj}~ob:aéion. de valore's. fe~ apr'o1iiy:íd~ ·aJé;'·iáa,'· ~·.cgü-ít él ~-'; __ ·. 

· 1 • • · " • · l" · ··• •· r, · ~ t .... • "\~· 
tíaulo 85, párrafó 'se:·do d'el Reglá'rndaLto di! Tm.put~·t:O, es a'c~tq· 
ail1~'tnis'!ratí'!io, r._eéiai»;~blé a:d~· :~~ Tri.b1t?icfl T·ró~i,~ciodl.. fi~ .~!,;.'1 • 

- 'C(Jn;t:enéio.só~a,!n·Hiist~liti.'iJ~,. -pó~ lo~ q1t.c 'aq'ice.lta~ .anies_ ·1;é l(!·ráT:sé. ,', 
las /Új1Íidtici.'Jni'JS,' ha d~ 'se'i.·iiol;ijiúiJ.ta'~~n for·Íh'a legal, '·al efe'é.t~~ 
á e q'11e. lós iflítJ;:re'sados haglbiL 1~só ·if:e ··e;e iter~JJw ·li Í~s· :cb'n·vi~h.~. · 

-· ..-' 
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bh1i~~1nélúe'.,se é~cép~ú~· ~~·di c~s~ de ·q'U.e 'la co;iÍ1prcibá<~t¿JU: 
hÚbi'es~ sido lhech~ .. pcir 'ía;, ~ápit~'liikii6~ 'd.'é¡ 'líqJid~. i·~po~·¡t;j([l' 

!O 



a:n/llarado, ep! cuyo caso no_ se ?-dmitirá recurso algll?O si .el c~m-. 
tribuyent~ ·no de!lluestra haber. impugnado pr~viamente los ele-

.. - ( l.- ' ' ~ ~ ~ ' . ' l ~ t ; • • 

mentos de la con_1prob.a~i6n ¡ y por estos motivos, nq peude en-

tr.~JS~:ery .-eJ,fó/1.4o del ast_J n t~. ~1or rÍ? d~.~~e lfl·, e~cepci~)n; e:n. ~~ é~_so. 
de)_~~tc;;~~ d~- u.~~; co~}probact~n el~ valo_res rea_l,iz~~a ,t:;n -exp~die~-.· 
te de deñúncia por _q<;.ul,t~u;;i?~ ,,c\e fin~?-S! me,di_ante. !~. c~pi.t~liza-;. 
ción de las rentas de todas las del causante, sino que lo proceden-

. 1 \ ' ; - 1 ' f \ 1 ,.. ' '. • 1 • • > . • ~ • • 1 ~ 1' - -. - - • • • ~ ·.' ' 1 

t~:-~~, ·n3t\~~ar •.. l.a ,c_~-~1 P-\op.a~!Rnr ~~ ~;~lor.~s _para. qu_e el i 1geresado 
J~ in~pt'g~~; ~i .. quiere o 1~ c~~s~~n~a_, Y; en~re. té~nto, c\~b~r. aflu,]th •: 
s~)~s .. li;gui?~c~or¡~s-Jg!ra?!a7. s1~9r,e)a. ~~se. der.iva<;la: d~! expe~ie,I¿/1{: 
d~roc~l~~~ió.n., y ,~om¡:¡r_ob_aci6_nr q\le,.n~ . .fué notifi<;ada_ e!1 fprn~~ .. le:--, 
g~_l.=, (Ac.}!~r<;l ,ode(l ;T.~i:~u'1~! c_ent.;al, de ,3?, _de Oc~,ubre d~ I928.) l!J. 

~ . , ' ' ' 

, ! ,. e í-:•!!. • ·, ,• 

': .:. • ~ • ~ ( ,· ~ .. : • • ' 1' ,_. 
.XIX/: 

·, .. '' ~ . 

Er-roros _de her;ho y de derecho. Comprobacidn de compraventa . 
.. ~Plp.zo ¡ ·Es, ext.e17J.porán;eá la· reclamación ·entabláda~·co·'ntr.a: tí. na 

liquidP:c~ó.~ .. por com.prave11ta. después. ile quince días de ingre-
- sad11. aque:l/a .(recla1!WOÍ.i}n, que se_ j1oidd. e-7]. haberse incl1ddo 

errdtLf3.fl:mente po-r ·la Ofioin.a liqtddadora, como· b,ase de ·la··li­
quidacidn, •el(~I.Jalor de, una,Ca!i~.·ooliJt_dante con la·v_endida y ha­
llle-~s.e· exigido el ~11Vp1Aes_to, ·1W solo al .Ó¡Onllpr:cR_dor, sino al ven­
dedor); P.ero da9-as las causas .alegadas, pu8den ser. calific.ados 

. comp er-r/Or1es de hecho y acudirse ;ant~ el Delegado de Haoien­
da en el plazo de cinco años. 

Conforme a los artículos 200 del Reglamento del Impuesto 
y 62 <;Le! de Procedimient?s, procede deses~imar la reclamación d.~ 
error de dlerec'ho',' por:haber transcurrido el plazo de quince.días ,, . ' ' . 
.sel~·al,ado1 ,ál efe(tp, de. los. r.ecursos por errores de esa_ clase, pero 
da1as_ las causas alegadas, est~s .. _debE;n califi~arse ,como errores 
de !hecho y no de derecho, toda vez que ellas son el res u itado de 
hechos t~nidos .en cuent~ por la Ofióna liquidadlora, desvirtuables 

' ' ¡. • \ ' ' . ' ' ' 1 • • ' ~ \ \ 

por prueba contrari'a,· y caeñ dentro del sentido general de los ar-
tí<_:ulos_ 201 _del ~eglamen_to d~l Impue~to Y. 6.0 ~el de P.rocedi­
mientos, por -~Úanto' dichás causa¿ no' sé 'refiéren a la calificación_ 

~.l ,11 1¡ •• f¡l 1 a '• ••• • ~' J,,: (!. ir ··t~c· . '> 1 ·:ql ', ~1' .... 1 
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jurídico-fiscal, sino ·a posibles errores. materiales,· que pu~d-en .&=:r· 
c.on1prendipos 'en dlícho.s artículos, en los cuales n.o ~stán,'límit~clas. 
las causa.s· pe error, sino ·m~ramente enur:n.erqdos p,or ·modo. en!Jn-: 
ciativo,. y así lo demue;:;tra el ad~erbio ,((cqwon, y. p,qr · ell.o, "segy·o, 
e) .. a~tícu)o 6 .. ? mencionado, pueqen ser solicita9a la devoluciÓJ?:~por,, 
error de hecho ante el Delegaqo. d.e: Jiacienda,;en e!· pla~p dt(,;CÍ·tlS:,O·" 
años. (Acuerdlq .de.I. Tribunfil; Central ·d.~; l,l de,cO<;t:ul?r.e .d.~· 1 
Jg28.). 116. 

. ' ; \ .:, . , . 

XV· 
'., 1 • 1 r. •1; ,. 

Comp.ete-noia pa~ liqwildar. Créditos hiphtrcíiri(/s: Mwe.'bles.' Los· 
c·réditos liipo:tccarios ·tiene-n el carácter de' inmuJeblis·,: ·y, si· su..i · 

'm;cBdas. a las ·¡inaas sttman más' de· la qtdrit.a pa~te dc .. k hérén-· 
-cia; detenni'IMn la com•pebencia de la Oficina· liqu.iidado·ra,-· en·· 

· razón al lúga., do·nde '. estdn. · sUas lcts fincas giamaJda:s :._ : · .i '· .. : 
' .. ' ·.· ' ... ' 1 

·.·En una herencia, cuyo importe total ·comprobadlo::fue'·de ·pe:!i 
setas 28o.ooo, existían créditos hipotecarios· por ·valor :de1'87:.oooc 
pesetas,' y fihcas ·por. el· de' 16.óoo, iadicantes éstas,.' así como 'lás'> 
gravadas con aquéllos,· en. término de una' Ofi.cin'a· .-Ji·quidadora,¡' 
siendo los demás valores, mobiliarios.;· la .Abogacía dek Estado. 
negó ia competencia dd liquidador; al· con.ocer :del expediente dJe.­
comprobación, por estimarse ·que, conforme a·l artículo 336. del · 
Código civil, los créditos hipotecarios deben ,(ener la considera-ción· 
de muebles y no llegar las fincas a. la· quinta de la herencia, de:.. 
hiendo li·quidar la Abogacía de Madrid!, lugar .del fallecim'ento. 
del causante. 

El Central rP.r:hqza. estP.. c;iteriú .. · . , 
La~ dos cuestiones .suscitadas sory : I ;a Si".a los:·.efectps del-¡im:-., 

puesto, los créd-itos ·hipotecarios son,,m!Jeqles Q. i.n!J?.uebJ.es. 2', 8;·~.i. 

la cuantía. d.e los mrsm9s, en el.úl,t•ry,l,o ~aso,., uni~a,. a los demá~!l 
inmueqles, puede determinar la C()fllp~t~Q.cia d~ la, Oficin~ ·liqui­
dadora, a los. efectos d~e]; artfcu)o rq~¡.,¡ .,roegla ;quiry,~a,. ·del:Regla-. 
m~nt<;>,. , · ·.=: .':·1 ::, 

Príme·ra. m~e.s:tión.-lEl crédi·t9 hi-pq~fc.arjq .t~~n~,. ;en., Dej"echo,, 
civ:¡J, igual. significación ·qu~ el de.~~ch.o ~~~l:.de:-hipoteca .. establ~:;-1 : 



c'idó ·er/ ·ftt"V.of :a.elai'<ifeetl0ff segun~ lá·· i·ñ~firpdóíi •¿¡:e¡. Re'gisftÓ 'ee•. 
lá ·Própi'edad•/··y pOr' eilo ha 'dé· ási·g'nár~e' ·a·'álqüél €rédito el' éaYác'l· 
ter 'tle- iñ'inüeblef· ségún '€1 :atfkúto '3341 'ñüméto íO ·dle'l·ü5cri'go·éi!: 
v.i·l·,:.qae.in<iltife ehtr~ ·15~· .¡·nmu~mt:!s ·lás serV'idüm·Bré y·aemás: ctei 
reelios '·teai&s,Ar 'tod@-.·v~i tqi.Ie el-.tS' del R1egrárií'eiho 'prescriOe se' 
aüenda·,-':p·arii''éitrsifica·:r .. ji.iií~:fit1n11ent{nM &Ieifes·~pür' r'azdn'(ie' su· 
n'a'turá'l~zli/usd• 1ó a1pliéa~ióii~··;áLI'd di§pi.ielstd eií·:el Có1:1.'i'gd; el-~á'fL1 • 
tículo 12 de la ley Hipotecaria establece los requisitos dé las< .. ftfSl' 
cripciones hipotecarias de créditos, exigiendo consten el importe 
de la obligación garantidla y los¡iptereses, y el 150 de la misma 
previene que el crédito hipotecario puede anajenarse o cederse 

cS?,'!.l ta.l ... ~·~ 9\:f~ ~~ 1 _iryecri~a. :en ~-~h: ~eglis~rp .. de~ !?- :fr9pi~.d;¡¡._d· .( en,tr,~~ 
o.tm_s¡regui,~i ~os),. ·Y Jal§s pf~)'e.fJ.tP~· .d~fl1~t~~tran ·~1 .~ar¡Ícter~. 9e, :Oe­
r~Fhps• ri¡:tle~ ~o.t?re )os· iryml;leq)e~.d'lu~. pr~~er.tar¡~·,Jqs créditq~ ·.hi­

P,<;>~e<;~tiqs, · Prjn~i pi o .-~~PG.\~:>n<!~O .. d,t~i f)".i~f!1Q ~n el. artícu l.Q. 1· .. ~ -de 
dicha ley Y.·.-~':! ,e): a~tÍC1J)cr,~qs,:d~~ :~ód,igp, 0!yi,\ 1;1 ahpr,a bj)'!n, .. dt:;~er­
minado en el artículo 13, párrafo sexto del Reglamento del l m­

P~U:~stq~;qt.¡~·,la ·!r:~nsmisi.qn: _q 1lÍ tl.!tq:,ol).~[O.!?Q!Jdel, .de·recho d'e .hip·ote­

C\1-. Ú·ip~t~ .. COfl12 ,.ces(<?n,.._fl~:P.er~eh.e ie_q.j; ;s,qbr·e.:i nJ11.u~~les, ~o.mo _el,. 
d,e.~e~h.o r ifte¡,l~it;l}tiC,dft .. no, 1 R~..f.QJ'! )en('!r 1 otra .Si·gf!ifi<:aoión·,_ jur,ídi.Ga. 

q¡Je .. el :d'elrcrédito¡ á.' favor del 1 acreedor,·.··ya· .q\.ie .la hipoteca','. en 
cu·antO:·'es ún ¡gray~Hién soqreJinm'uéhJ<e, ,no tiene,Yalor económico· 
susceptible ,de. motivar. 1 iqu idaci6rt al ser· trahsniitida · la finca gra-' 
vada,,es fofzoso.cohcluir en que. la legislación .•fiscal atr'ibuye ·a. los; 
cr.éditos hipote<::ários la cóndici6n jurí?ica. dé derechos reales; 'ó' 
bienes inmuebl.es,· como .cpmprendidos en el .. artículo 334;' núm~::.;. 

ro. 10 'd'el Códig.o;. tieheh, -por tahto; los· créditos· li.ipóted.r.ios· 

substantividad propia para ser transmisibles por sí mismds·; ~ó'rri0·· 
los demás bienes comprendidos .en· 'ia ·111~rencia, que abraza (ar­
tküío' 659 die\ ·:c6<M-ge )''todos: \ós derechos de u'ña persona' no ·éx­
ti.ñ"gÚ·idosspo·¡-;·su 'tnüerte) ·-y;' 'pór ellci, ·la naturáleza de esos b'ieries': 
no:: consiste meidrr1ente ·en· percibir una· cantidad, lo cual no' ·se 
prÓéltice,: ·~·¡·ilb' al· ''~héihúénto''del créditó·;· las>cétiulas ·re~tes'eni.· 
ta·tiV.a:s'·de ·fréditó~ ihipbtéCar.iós, Üásificádas cdmo muebles por 'el .. 
artículo 336 del Código civil, se refiere, induda!blemente, a lós t'í-" 
hiles ·rep·resentat:i\ib·s d~' 1 ú'fni'<p;á~tkipa'ciorfal -ca-bibl sbdaF, ;~~iti­
dós \,~ri<'.Jlal·-,.fófmÁ; :.p'arra; -'S'u ·Óich>i l'iz!aciórij'i iidiebend'ie.rite ·d~· ·lá- es.t~rj·_, 



tt:lJf~ -y. pe_ 'l.jt gg.r;9l!B.t.Í.<H~~~--~O!I:süti,lidf-,' .y; e.n e.fecto, les ·;;tt¡I¡Ítu·los 
• ,29 y·§?.p ,del :B:i>:gJ_am~Qjp, .m~J:6c.add .éste~;pet_ R~akor_den ·d!! J.6 de 

rf.~l¡>.I<8f:.O .j:l.,e I_f)~f3, o/.l.QS,J!_Ú!JJ_ews ·_1;_2¡_!}'_dj_.r '.d:e rl.;t .:;(-..v:if<f,~ .d:e.l€.r!Ji.i·0:9.•0 
: ]ª· tfor¡m.a -g~ t¡_r_i b,l;l t-ª:f JIJS • §édti!IJ.IJS.1 r SeSJ.iJ · S,ÍI!P~¡:>Jtés· ·.8 hJ\l"o_te¡c~ri:éilS; · <::on 
:ar:.reg)o ..... a n_o·.rrn?s· t_Qta]IJ1t:;IJt.e. d_if,er;eJ1~t;s .de . .las :de .dlerecb.G>s ;t~l~s 

--:sobr~ ipmueb_les:. _;·r ,. - ·, .. , : ... · 
$.:{3gtt_7J.f}¡ai :C'IJ!tsf<i.Qn_ . .,.,.:;r~.e:B.e!J,, los. ,<;:r~i tos. jhi-po_~ca_~i0s. Ga'racter 

. .9~ j 1)-n.\u©i>~, y. <it~J9.Q: 1!!_. n~g#r .<;l.el :_ a:r.tkuJo ro~· ·.d~I ~~gJe..~J~n_to 
. 1pp_a :)a .;:p_¡¡¡)p.et~Qci_a; que .S..t::. inspi_ra en QUe ;se; tr:.aw ,d:(!! .. IJn .h.~ho 

1 fij1c;>, .~ ]á(f.iJ §.011} p_r,q.b~c.i.PQ.; t.':.QfnG>. ,es ~l_a· s:i,t.Ufoc.ión :de J!Ds: ¡ÍIJ.p1u_~p)_es, 
:e::_ig~u.~l. pc:un~e .¡t:.IJ: ,aqp_eiios .cr.&U¡tos 1bip.oteca:ribs .. <il.e fuicas:,que ra­
.4_i.;:~.n ~- .el .parti.óo ju_dlícj_al ,d,e.lj¡a ,Q,fi.-<;:j_na liq:t.aid<;~.do:t:~¡ -lil.G>,:c;;tbe 

9#~ªr .g,1._1e .s.i:-P9.r sí_, .9:.-11J.IF.l.q._!j_Q.~:~ Jos QtJ,Qs i~nrv_y_ej:))~s, -~o.f.l:m.As ~1 
gu1.11to de la 41~r~1JtJa !=O.~l).prQlm.Q.,'ª·• ~-ª' 0Ji,e;i_n.a e,s- 19· .~Qmpe­
j:t!nte •. ,(Acl}~r4.o .. fiel T-¡ril:>~~I.JJal LC~JJ.Va·l .de ti, d.~ ,N,<¡>.vie_l}}b.r,~:--~e 

· -H)~!}__,}, -J 1
1
7,•: . . : r : ·¡; ; r j .. . . • · • 

.. ¡,· j ' ~ • • ... : ,)t,\r.Jr ~. ,··:. 
! .· J ~.J. ~ ) .:I. l • 1,, ; , - T• ' > '; 

P.e·rS01Bas ju-rídious. Proc:cduniento. La falta wi ;ptéíiniadt~'n;~a.kl 
docwm>~enAo ju.stiji!Clhii'Vo de la perosnalidxvd de la S up'eritnr:J d.e 
um Convento en el e:"edi.ede· M g.JStión, no es obstác·u[o paro. 
qtbe por el TrBb'u'nal P-rovincial se le diese el plazo de quirncCl 

. · #qs al §f,e,c_tg .de: $..'f!!b~~NP wil .fajt_a, :y s:i. · 4ioh.Q. ·'JS.ri.bJj.n,r;t.,l::itJ,~: .le 
.c·on./e.di~ó. _dicZzo. ~lq.~o, ·i',~0lf.r.rió _eJJ. 1f.1Z~ ltll.llis.ió.ir q~.41t.Y,,la el ex-

, p·q.sf.ifl?1f\e, d.e~i?11,qq r,e(rpl•"(<jep:.e. ·.bfe .. ªt .1J~01JJiMJ..to ay¡J,e_<líi.Or al 
fa~/,o;. pat,q, qi1Ae; .rJqn siis.~i.i. d.e.l ci.o.cq.?JL~n-Jo >P1'1e~e;ñt'tado .en la ape­
.ÜtJ.G.ión. por. l.q. i11¡f?e;r:e~a.d4,;, .d!f!.i;M,a .aidho. ;:Tr.Unh~al, e\n Pri1JPe-r tér­
·lrt..-M.i/J, s,obrne la. p;?rsb.nd.Mda-:[1, y. s,i ·_ésfttl._f;lj.e.T_a ·_basta-nt.e., .. so.bre el 
fondo 4.el·,·,a~:u1~~o.: . -... , · . . . ¡· 

'f~ es l~ ~e-otr¡iha ~G¡ue· 16-j:a, yl .C~·!J!tral;.·en Y"i.r.t:u.d ;de .lo c<i!iS.pues­
:to .~:n Jos at.tk.uJps ·4~. -n.l,Ír,neíO ;!; d:e.l Reglamento .qel\29 de _¡JulJo 
·-~ 1-924, y-_1:_6 deJ :Wi:~f:l).o 1 !Y_,I};¡_ábida :C.ue.n:t:Á ¡•G¡úe ;>j· :12iel) .~~~la ;reg¡la 
.g;ener;;ü IGJ~te. ·¡los r.e:p!jese,n~~otse .cle las. ·_pe_rsooas ;~oJe_cti,v~s, .o.e~n 

,·presentar·:los ~_o~ul)ile.n.tos j.l:l.ptLfic~tiw¡(¡)s d~. SJ¡J -~~ljS.0¡n~l_id_a.4 .e;0p su 
.1pni·rner escrito, s4L1 ~l{i)_·.cual .éstJe.h~·.de ¡qufida.r·.s.in ... 4Úrso., clli5:.hos 
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~artícülos.-establecen .Ja excepbóii •de· ·qu'e··se ·.ir ate' de plaz'os"pé'ten­
. ·torios; t como' es "ef de: la :n~cla'maCi'ón r económicoadmi nistrati va,:''o 
~eJ·•de alzáda,;ipué's en ·t~l casb ~se ha de 'c·onceder.'el'.plaio 'de-.q'uln­
nce- días·· pa:ra•'qÚe rekiñ:ten~sado·•su-bsane: defectos• 'o'!plese·nte'·podet; 
:-y'•no cumplioo·ese ·a:r.tíéulo, ··ali·no thaberse-concedidlo por<e! -Tr:i-

bunal Provincial el plazo reglamentario para presen·tar··la ji.istifi­
. cación de·· p·ersonal idad;: él· fallo' desest'iinatorio·· de ·Jta'' ·redamilción 

•. dictado- por ~dioh·o · Tri'bu na:J· P.róvi n'cial es mi lo,· sin, q'ue ·se á óbice 
· a·:esto···qu'e en· el' expediente administrativo no'Jsé''ihY!'biera·;presen­
·"tado,tal:'documento,:que sólo· lo ·fué al 'alzarse·.ante ·el'Central,· y 
-·por.! esa· faltá, ·precisamente el liquidador :desestimase la prete·nsión 
·die. que ciertos bienes ·fuesen dados de"baja 'del impuesto s·obre 
'· perso·ñas ·jurídicas·,' por.que ·las :reclamaciones· econÓmicas· tie'ñen 
· marcado su proú~diiniento especial en el Reglamento de 25 de 
·julio ·de- Iq24, al- que'-!hay·;que atener-se- :r\gurÓsamente,-' con iñde­
pendencia del de los expedientes administrativos; debe, pues; ~re­
solver el P·rovincial sobre la personalidad, con vista del documen­
to, y si lo estima bastante, dlec.id1r el fondo del asunto. (Acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo Central de 13 de Noviem-

. b,re;,?~ .1928_.) ).2~··. ,· ·. ·' .·. .... ,1 ."•, ••••• ·" 

. ~ . •• ' ·~ t ~ • • 1 ' •• 1 • . . . 1 •• •• ' . ~ •' ( . . . 
... ! '. ~ ·XVII . · .. ·. · ... , 

t \.l r 
. (' 

. "Ap·lic~ción. ·de la. nwT'átori'a ·de la ley de· Pre!iwrpuestos de ·3 de -En~­
·To de 1927: El ·artículo ·53 'doe esta ley sólo es á·pl·ic'n·ble· a lms de­
·cla:mk:V!ones de bVeines hechas prn los ·Í1~Det.a..>-ados- d!ent-to 'd0l pla­
zo conc'edido, o• .que acepten las fijadas por la Administ·ración, 
sin 'q1te,pTe'ceda(dEJclaración· del particula·r, y 'no a.aquellos casos 

'en·-qite·-ni•edió decl'{Lrctéión del. 1pá7tictu,lar··a,nt'erior··a. dicha. ley, 
al entq.blaT recuTsos ante la misma Administración.• 

-,; ,, 'l:.os •dos:.irid.icados .son· Jos· supuestos de 'Ja•!le);, y el• se"gundo 
·.·:exi'ge'·no~iha)'a•declaráció'ri del i'nteresaa:o, .por·.qtJe:'sino--se :estaría 
. en el"pri mer caso ;' heohas•las 'liquidaciones según ·decla_ración pre­
···sentada ahte's de '1.0

· de !Enero de ·1927, al sol_icitar 'la·exención· del 
.. ¡mj:mesto de ·J~er . .SOnas jurídicas, ño .pü_do.Jhab'er:··aé~ptacióñ"de ··una 
-báse diferenteJde ·¡a'.presen'tada· por 'el>inter.esado; la; moratoria:.rd•e 



. 19.27 _"es más ristringida_ que ·l~ _de ~6\ie: Julio· d~: ~ 9.7~\' R_eal -~r­
den de· 29 del mismo mes, ·ya que aqüélla no atiende al hecho 
de ·pa'garse.Jos débitos en ~1 pl~zo marcado, sino sólo~a la d~la~a­
ción de éstos o a 'la aceptación' die la~ 'bases tributarias fijadas 'por 

• ~ ' • • H ' ' ) 1 j • ~ ' 

la Admif!ist'r{lción. (Acuerdo 'del Tribunál Central de 1j de No-
• • • - • ,1 ' •• , J ••• ,.. 

"viembre'de· 1928.) 152. . . ' 1. 

. XVIII ' 1 ~ 1 •• 

La convprobacwn dw valor.es p-o·~;la com.p·ra -de nuda p~opi.edad de 
. ,una_ fi?tca; mediamte certific~c'ión cJ:el valor en. v.ent.a de los Re­
gistros fisc:ales, es ·mt. nvedio reglam..erita'rio, pero dWJb'e ?iotifi­
darse a los interesados para qwe hagan uso del derecho de im­
pugnarlo, si ·qwiwren; y no cunuplí-do ese preOJJpto, debe an-u­
larse todo lo actuado, incluso las li.qui.dJaéioroes, pa·m reponer 
el expediente al mom.ent'o de la om-isión. 

El párrafo 2.0 del artículo So del R,eglamento de 26 die Marzo 
de 1927 y la Circular de la Dirección de lo Contencioso de 3 de 
Mayo de 1926 determinan, como uno de los medios ordinarios 
de comprobación, -el aludido, a juicio del li-quidlador; pero como, 
según el 85, número 6, es acto reclamable la aprobación de la 
comprobación, a no estar hecha por la capitalización del líquido 
imponible o renta líquida del Catastro o Registro fiscal (con ex­
cepción, en este último caso, de estar r-eclamados dichos líquido 
imponible y renta antes de la presentación de los documentos a 
li•quidación dlel impuesto de Derechos -reales), es notorio •que al no 
estar hecha la compr9bación por uno de los dos medios indicados, 
deaió ser notificada la comprobación al interesado a los efe<:tos 
oportunos de su apelación o de su consentimiento, sin liquidar 
entre tanto no hubiera una comprobación firme, y al no hacerlo 
así, lo actuado es nulo; el artículo Sr de dicho Reglamento dis­
pone •que la tasación es medlio extraordinario que debiera utili­
zarse si los ordinarios no dan el verdadero valor a juicio de la 
Administración, o lo prescribe el Reglamento. o lo piden los in­
teersa-dos, que no aceptan el que aquélla rinda, y este último es 
el caso actual, .por lo '(jUe se impone la anulación expresada, a par-



_ W fir:el_ ~Wi_v:q ~x.p¡u~~,~9·· r.~:~ ~c.ug~r._.a. ~~~~ m.~~}R .9S,!.5qmJ?r<?~af~?R ; 
. )~ ~rs~¡uc!~l1 ;~~~ Jr\R.~:?.f/_1-}in,~w.st;~~~o.r~mraJ J~le,.;s. <fe. ·9:~­
:f-~.b~~ d~ ~ 9p ~e. ;;T.r~:~. ~--.~m ~f,sr.~ re~~.?,? J~?·~ \i~ ~f~\~~~!~~~o. :f·e 
.~C? 9e .;~pril. ?l }~Ir,, ~Y~yo .~r~Íf.uR.'·-?9• ~~q~r9. f?, i,p,.~Jtp~ -y~tre 
'Jos casos eñ que no, se admití~ r~urso al señalado nor e\. :valor en 
)/, ·_;"'} t" 1 •;r r:·,.•~ '· J Ji!tJJ( 1 '"f~ J!Yb tl 1 >~{')•r P'' .:~~~ .rr-"': 1. ~~ Jr-.. ,~ 

venta de los Registros fiscales, lo ·que pr.i~lP~ .. f::~9sL; i_n~,%t1?,a,?9s 
die pedü la tasación pericial en ese caso ; pero conforme al 85 del 
Reglamento actual ha modificado hoy, puede el contribuyente, 
en el r·epetido caso de comprób'aci6n por el valor en venta, acudir 
al medio ex·traordinario de la tasación pericial, y, por tanto, no 
es; a pl ic~b!é. dio'ha ·resolución• a{,;tü'a•!nféri.te,: en' 'q'u~· e-s'tá'ñ' en ''vi'gbr 

.. pieceptos distintos de' los1 que.'ieegíáthwando"se'·d~C-fó~:·(Acuerdo 
-·qeJ·.:rribu'nal· O~nrral de 8JEnero1:Í'<)29)'r•s6' .. : ,,.~··.·· .:,·, ··.:-·.~··;". 

,,, ~ r •~ 1 ' . l \' • '· \ t' ·~ ~· •·.~ '' 
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'• ·¡ .. REVISTAS 

•r·., 

~ENGEL • .,.,hizs. ·novelas aña:didps al Có.digo ·de Converc1io UJUsliríaco ·= 

- ,,un. eferrip1o .nQtable de: a,p.roxiinOJc.ión:jurídioa .. (0.: J.:· Zei·tung, 

JJ-10-701 /4·) .-_: 

·.,• ,J;.a s.qrtj§n.ttt-·Ífl.X9fa.~!§ ª JJn.a igl\ªla,~ión ~n ,1Ds .r.ilg-íunenes ·jtíFí­
!tif?~•"?ff~!';.:.e!l:~~tf~i_Q)tiW.9~ fl.ñ,o~. ~j,e_q~p)o$ noté!li:!J~ .•. iJ:anto .. entre 
·naciones latinas, Francia e Italia muy recien-temente, como ger-
_._!.IJ'~I)iH~· , , . , . ... 
_ .. ;' E)· ~rtj<_;t! \is~p, · s~í'¡alo± :))lg~IJ:Q.a.s ~DHQ\.'~Cj;Qne_s¡ i:ntr,odo.uciqas últi­

. !1WJnynJ~··~P .. l,a 1~gi!l!f1~i.9_n rn~r<t,~.nti! ªy~_tdª~a,, q!.J~. s.on .~daptaó_o-
ne5 de preceptos vigentes en Alemania; tal, v~1;b.i gJ{t;zJisz, ·~ 1~~·- de 
'!6 de Febrero de rgzS, ·que reprod11ce el concepto de comerciante 

C9~~tt!p_iA.o ~n· el a:~í~.u-1.9:l·,o ~\:!¡ .~.<?Jigp_ d,e ~A'Rl$.1)<;.0.IJ!f¡'P..*'n, Y, \l,g~s 
preceptos sobre registro de firmas comerciales. ." . ... , ~ 

No se trata, pu~s, die ~nsayos y t:mteos, como lüs aludidos para 

I}.~~N ~· Hr~ J~,u,ª'Irc.iqr ~~I,:d$r~c1.1.o ~f <jlpli.~éf~j~~I.1~~~ fr~?,<i!?~t41Jipno, 
~,i.Q.Q. e!~ ~?.s.9.;;: _q~?·isi,yq~ q<~d!;J~ ~p. f'~F F$W.Jir¡,q,,: '. _ .. : , 
. . ·f)!I.g:y/1 }w.i~t~ ':-.~ ¡pá~ lfjps, _J?.\di,t;!?.~? 9\.lr; .1\·y;rtr\~. :n=:ct.l;>.~ ~~P 
-~¡·*~-~é e!. _D~r~i,h,9._ .'P..ri.\'~do ·~'·71f!?fn, ~-~?.!~?:lt ~~ /16~9 )e~j~li-Jfi;:.q. 
(1El_pro~: J:f.fliP.·! q·e,,l-j~ll~,. e_n, e} P.:· J. ~.r,i:~:· ~J.":rP./n! .. P~gipa~ L·'iQ­
i.r8I.) 

~ ... " .. 1' • ' '.--! .· . J 1 ' ...... ' . 1"! 
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ciam-os proyectados en el esp.(l¡cio aéreo? (D. Wohnungs-Ar­
chiv, 3-5, p. 214/218.) 

lE! caso se plantea frecuentemente en las grandles ciudades, don­
de los anuncios se mulüplican de día en día. 

El a!Utor de e,:;te wr-tkulo, partiendo de que los M•unicipios son 
}\, 'r P"- .... ...,.. >-" ¡:-- ..,_ • ..,. ..... /' 

titullares de un verda9ero;, dérechó ,de domi.nio sobre el espacio 
destinadlo a éalles·, niega, 'sin 'émb~~go, ia posibilidad de extender 
las faoulitades dominica·les al espacio aéreo, fijándose en lo pre­
wptuado en el párrafo 2.0 del artículo 905 del Cód·igo civil, que 

(-señalalc'oíno !í.iiüte de las faéultades del dúeño :aquel e'Spaci(:>'-donde 
ya no tenga interés en llegar, tanto en el sentido vertica·l superior 
como en el1 i.nferior. (Puede verse,. sO'bre este tema de la extensión 
elle! derecho de dominio, un precioso artícullo de Jerónimo Gonzá­

:lez, .. ·~n. esta Revista·, tomoc' l.)· U na réplica a este artículo en la niis-
.}.lla• Revista,. año. IU, ·riúmero 6, páginas 267-271, ·d~bid'a a •Neu-
kam¡p). (.~·.:,1;-··r-·.t 

-Vio.LKMAn.--;-Los :resitltadbs ·de·:{a -sexta 'CoñJ'ere;ici(i:'de 'E.a !Haya, 

·r. sobre Deretho·-inte·r1wcional ~Tivrado. 1 ~D~T~ Z!;';3~,;fi~764ft/o-~): 
.· ·. r ... - ~ ·. •r-; ! • • ~ 1 T •. ·:'·~· ··, ••. ·:· 1 ., ·..~• : : 

Se ·refieren a las •materias de sucesiones (incluyendo · l'á's · c~és­
-i:iones.1prod~sales Felacionadas), derecho de··(áriülia ·(lle~ahdo ·cier­
üis revisiones a .Jos ·acuerdos de· 1902)~- be.n'eficib 'de 'pof.ire'za y con-

. trato' de compra-venta.~ . 
. :.- t r · ···· 

'MAvR:..HAin'ING.~Carta. de Checo~sl6vaquia. '(l). '{. Z., '33-i 1:...783/ 
785). . <'1 J. . • • '.' . ·, '. . ·.• •• : - • ': . .• . 

~ • • '. • ;.. '. j ~. ;..o • i. . . ¡ .• .. ' 

o ., o • o ,·r 

·'' Refi'ére· ios;.trab'ajos preparatorios para tin Cóqligo civi·J unita-
rio que destfluya, el duá•lismo qCt'l!al de Derecho. austrí~co,_ v,ige';,te 

'en .los !erri;to·rios an'tes sometidos a 'aq1.rel ii-Dp~riÓ,, corr\o for'mando 
·parte de la Corona bohemia, y 'Der'eoho 'hú'rig~r(o 1 p~~i .E~lo~aqui~ . 

• o • • • • ,.. • • •• • r \=· ,. . 
·La base que· ·Se· ha 'aceptado es ·el Cód1go c'ivrl austnacó, cor: las 
modi11caciones posteriores. · 
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g~r durán·te el verano de'lg28.·En Dereoho civil; .Fos·dos temas 
puestos a discu·sión fuú-on ; ·el' procedimiento en los pleitos ma-­
rrimonia,les y su reforma, y la .responsabi,lidad inherente al 
tráfic.o por. automóviles, ferrocarriles y ae'ronaves. :Las ponenéias­
(del Profesor Sperl, de Viéna,· y .del Dr. Müller, respectivamen­
te, en la D. J. Zeit., 33-16/17, y en la misni.a ··B..evi.sta -y año, 
número 20, páginas 1 ·357/1 .366, 'lln artículo de von Staff, re­
flejando las impresiones de este Con'greso. 

VoN 'SzLADITs.-El nuevo ·proyecto· de Código ·civil para Hú.h-· 
gría. (D. J. ·z.,· 33-18-1.226/32.) 

Constituye una _nueva elaboración del formado ya en los tiem-­
pos de ·Ja g¡uerra, y aunque obedece en las dlireccibnes· técnicas·a. 
una imitación del alemán,' no deja de responder· a un cierto ·sentido 
tradicional, en cuanto conserva importantes instituciones in'díge­
nas. lEn opinión de) articullista, se ha logrado adoptar lo mejor de 
las codificaciones alemana y 'suiza en cuailto'·a 's'istema' ;'se evitan, 
por ejemplo, las' co'nstantes referencias a· otro's lugares· del ~1ismo-

• 1 

Cuet;po legal, tán fastidiosas en el' Código ;:dé1nán·; :'se supri'me 
ia 'parte gerierá·l y ·se aceptan los r-estantes· ap'artadlos, ·ya t·radicio-· 
nales, de derecho acerca de las personas, derechos sobre' c'osas, 
obli•gaciones y derecho hereditario, haciéndoles preceder de '~I·nos­
artíeullos preliminares sobre ca,pacidad, ejercicio de los dereCihos, 
'buena fe, ap'licación de 'la ley conforme a la eq:uidad·y form:ulación 
de normas legal-es ··por· el juzgadQr. . 

IEI proyecto en' <:uestión, que 'cÓnsta de ·2. I ¡o· artículos, se p¡u--
1Ylicará, traducido al alerilán, 'por el' Instituto ·para el Derecho ·ex-­
tr~njero, _qrue dirige -~abe!, en Ber-lín. 

·' ·• . \'' 1 : .. 

!Jim:itacio?ws- en ·la sucesió-n ·ab· ·i-nÍ.estato .~En. Suecia;" y'•en -'Julio· 
de 1928, se ha aprobado una ley, cerrando los llamamientos 
pa·ra la sucesión intestáda en ·los- hermanos. I::a 'pr01puesta del 

· .partidlo socialdemócrata,· que pretendía exduir -tamibién ·a estos. 
:colatera·les· ta·n 'inmediatos, como otra del partido conservador, 
. •que pretendía dejar la' sucesión ·legí-tima' e'n el' cúarto' ·grado,. 

,· f.u'eron réohazadas. · · · . · · · · .. 



::~··.·. . .:4.o~don9.Q§ R.1~t; :~~. ¡o·~t~ng,'!~ )d~-~~IA.:>.· ~Jef~t?.,~ia,~ .. ~~ fl~~ll na­
... :·•. n!n ,a.:M.es .. ~e .• ~.~ili~~rf!.. (P •. .):·. Z., ·.33:-J!>-,r,~.~§J ·L, . _.· ,;_, ,.,_ 

•" r .-•• 1 • 11 ~ : 1 , ,. , ,( ·,· '·.· •• •:;,. •. ,·,¡;·,, 

~·PEsiJ·(Lu-n.vic.-D:).,..,.,..,..Da i~1vpórtancia· del.d(ire'cho.~de. superr.¡.iJ;ie ~para 
-~;·.·.;la. eco7Jomía :p·+ivadá .. {D.·t.'\V.ohiiw·r:tg;s;rA~r.<tl-liv;.--:3:i-94P6M¡~¡o, y 

, .. :·"3-:Iü-4S4/46o.).· ·rr, .: ,,·. : .-, · "·-.. • , ,: .:.: : ·· · ·· '· .· .. ¡ 
_.,~, - . 1'/ ' . 

• ¡"" • f f ' ·,,·, •• f, ,:'(• ,, I',•·• .. Jil 

(1EII articu·lista, autor .. dle ún libro~_extenso ·acema•.del:cl-er.~~ho de 
.superficie económica e históricamente considerado, ofrece en e~tas 

;P.~as. pági'{.as ,u?,.r,e::W:'Pep.d~.;l-11~ ,Yf!ay.~~-~i;S1~lc~.s q~7, ofre,c~ :es}.;/•~e­
recho real y de las faci l·idades1 ~!.!~: ~~:p.y r.t?.P.o;_t3.:r :~a~e. }a.~ \~~-i fica­

-ciones económicas.) 

l . • • - • : . • 1 ' • ¡ • • 1 • • ~ • J ; • • • • ' ; ... i • . 

J\j,A.L"'JlliG,K .. -::-::La j.u1':~sp.r;u.1dq11J..C~ J}.elt ,Tr,_ibJ,tl~al. d
1
.el l1)~,c:r'Ío. c,n as un-

~ -~JJ- •• J .J,.~. Jl -.J r • ·•" .J~,¡.:J ) _.IJo,d IJ'• ,..,t_ 1• Jo~ -.h 

< ;,; ~Jo~ qiv.~fe.s .)~)l.t9l~P ,~).,..8 .pe ·]a, C:RlrJr~i~~ 1<¡J1~ci.a·¡ .. ,:O?-J·. ~t"l'. :3;3;,::;~-
- ·-;.,;';;I,-4J9/4{J.:) .... · . , 1 : ;· ' .. ,: ¡;:· ·"'.'·'', ,;·,, · r, 1: ,tl' ,·,,,; 

J. / 1 0 

l 
0 

O O O 0 i 1 J 
0 .1,.'" ' ,'", 0 t O 

0 

r '): 

0

L ', j> ~ 11 f •, ' /' 

0

: .,. 

, ': . ·(Las s.e~,t~)1,c.i~s :c9.We!? t~<fa~ .e.~ .~st,e .<!f.tJl::1·t}H1 ,..ééli\V;IJe,'fÍ. >ft. !. ~- ; ; ~~!1-
: -~i~; d ud\~)a) .. ·P~f}, ~~j'IJ?,Sa7}q.t¡, 9.~: IJ_~~~ n,ci~,. <f.~~~~.~ip~ I. a , m.el(;<;>,l',~? ;_. ,se-
1f.l.l¡l!(F:i~ ~~~epi<;i.as _.pr.<?~es~Q~~asp;>HF~<biA.~~::P-9!. 'Hi' '~W-~-i ~~Jr.r~aeJ\­
_;:tfl~iqn .de. S¡yie9ade,s. de_ J;esnons.s•bi l1td~d. J}imi t,ad,a · ppr •.. u.n .~oC.i,o sin 

.. -, .. T. • t~T ... JJ \ .... (".._.fT .t •. ~ •• ~~ ... u 1lJ .. Ci•' [,:J., , ·' "'7 • J ·j ,t-h .... ! t.. 

. .::W.é.l!ld~~9':'~~P~~.if1') ;_ ~rat;sJ.eN;,l.?c).as"'~ :B91i~3\~:-H.e .$,~_g,t.w~s:;, )in,t~.fJ?fre­
,.¡~~ció.D de ,contr.¡ttos .i':e11t_a -9e, Pir}íC:l!'l;¡t:~.:ci_!1"=W·M!?gJ<'lt\<¡:f~.s,;. ~?:li\JI&s 
. ~P.?Cto,s : i:n:·P.I íci:~o~ -~.e. 9¡\.je~.:: .. ¡\Ijl}eft~Ó:'il;; S·J.ar.~9t~~·.' !~~'::.·; .. cwr¡¡yt. l<f'\W­
,:SéfS ·que p1¡1d,i~~ªn ,<¡l.t:¡_li.er¡!pip';l,~. a_yF-i9.I!C$ .reR!h).~.i~~~~.'f.~·.·~, .p.o~ ~~W·f?Y• 

el inexcusalj]e apartado sobre. ~~s P!l.~~~io.g~ 4e ~e,v,t!\?r,i_~?.<;-i~n. pe 
..• _~t~~ c9si .,qq,y~~Vé/-l\1e'}te ,~~ ·~(E!l P.il :el. ,~p.!ljl_O.;:PQ •. ¡<i;lJ~! ~¡l)_tl¡I(~C~ :rese­
~ñ.a<;!o er .~a !Tlis_1112 f-exi~tH ;y. q~o, ,t\ú·~!r.rp .rJ• · .J?ftgi.nR,s, \ {~7~/f..:ffi'l.~·) 

.!"d."·'~ ':~ ,: ~:¡:: .. ' •_·t·.· 1 :1 f ¡r L ,'1_¡ 

.KRüGER-HERBOT.-El derecho sobre la v-iv·ienda matrimonial en 
o·' r; .Jos cq._sqs ¡_d_e~ $..eP4xació,1_L,, ·, 00.~ i \V".<? h .. ,r\ r.~ob ;J '3:-l;I:SI?.S/P.·V·•· ·: . .• · .. 1• 

:. , ; . ¡(H ugr_o.b;J C:I2!JJl .s.e rh_a . .pj~n t_e_¿¡dp;, <;:Qtfl_ü. ¡1j:¡~tt11tQ~ · 9.t!iQ!?..o :POJda" di fi­
cC.tt!l ta:OI ,cl:e l~n~CDnt~tar ··y,ivi~ml_~s .. rP9.1)torm~- :.St. ·¡k?S~JO...:i~pp_s~j_<m~s: pro­

, !,;e;¡ate."i ·%LI.e. t:\.'<'gi~I,l~p~ ~,;;.~os. 'P.lettp;; -§lc.-.\lbY;(jWlti,C!., ~)~,Ij~~I1~~t. :ªJ1\q,Jacul­
.rtt~d dis~t¡~_i~n:<!ll .~_el,jJJt;~::9.ee¡~~i·r,:.¡~Q·'grt;., ·1'! .. ~-~pa]¡fli§:j.<fw :·1¡yoyj~ional 
J' la manera de hacerla efectiva. Pero cuan.c,l..lj>,&s_t-ª;14i.Gt~p.a,"ltlt1 sen-
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teh1éi'á. y esta se· prán'urlcia': por la ~épá:rhc·ió'n ·ae'finúiva, surge et 
probl&Jit~·. Eñ· ópi·niÓ!~ ·ci~J-aüfóf! ·de es fe trabaj'o~ ·.¡a· -jú.fisptuitencia. 
dé los·.Trib'unálles- -es ·Ja qúe· ·se apfóxirha mejor. a uná salucióri! 
j-usta, fundadla, además, en •pr:_i·n.<:jpiós ·del derecho .de 'familia: debe 
evapl!_ar la·. vivienda- el_cónyuge··pu•l-pable,· sip perjuicio d~ ql!~ e'!. 
juez·,. por motivos e~peciales1 pueda.concederle una indemnizaciqn. 
A este punto de vista se inclinaba ya en 1927 .el gran jurista_ Teo--
dprp ~ipp.) ... , 

\ • • • - 1 .. • \ -. : ~ ~ 1 ; 

Modificación ,del, Código civil alcm-an en 1?uateria, de arrc·ndmnien-. 
.. '.f. ; =:;..: ('' ...... , J r.¡, 1 ••• • , ;· • .-:t- : '. . . '14 r: . · ,;:... • 

tos urbmins .-,-Sobre este tema disertó, el 28 de Oetulbre de 1 y28; 
el :·ri~~no d~· .la 'Fkc~:l~a.al d~ De;echo d~· H~mburgo; Enfique· 

• ,. • • • ' • w'l •••• 1' '.' \ ,., . ··¡ r• J 1 • ··r·"" 
'Ldimánp, m·osrrán'dose ·contrari_o al· tégime·!l act'ual d~ disposi..::· 

· .. dones ·p'dsa:je'i~~ '>~ cír¿l·n'.sra:ndMés, ·que, aderilás, úee 'innece­
sarias· ya 1eri ']~ Al~rriarí'iá 'áétua•l, donde un Il··l)or' wo-'éie las. 
viviendas se encueht'rari h~bitaci'as ·por 'sus propietarios, ·)' es­
bciza:tid<!i/ ·en cui,nt0 a· los locales· destinados ·a negoc-ios mer,--

, : .cahtiles ·o .í n·dus'ttia·les, las~ 1 íneas gen'eráles' de· ·unos pactos· co­
'lectivos, que habrían de ajustarse, en cuanto a sus permeno­

. res; a las circ!.J•.ns,tanci_as,de .. cadl§!, lf'}calidé!d.: ,(p. Wolh. A·rch., 3• 
.·• 11-.. 541/Jl) ;, .. · - ,,, .-· ' ... ·,, .' .·: 

• J - t • • •• 

K.o\UFFMANN.-Sobré 'la !r~forma··del · DÚ~ho priva:d.o··e·n J:ng·late-
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